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CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE,
EL CONSEJO ESTATAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA, ORGANISMO PÚBLICO
DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DE JALISCO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE
LE DENOMINARA COMO EL "C.E.P.E.", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR
JOSE OCHOA DOMINGUEZ, EN SU CARÁCTER DE ENCARGADO DE DESPACHO
DE LA DIRECCION GENERAL, y POR LA OTRA PARTE, MAHONRI íÑIGUEZ
HERNÁNDEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO EL
"PROFESIONISTA", AL TENOR DE LA SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

Declara el "C.E.P.E.":

1.- Mi poderdante el Consejo Estatal de Promoción Económica, es un Organismo Publico
Descentralizado del Ejecutivo del Gobierno del Estado de Jalisco, con personalidad
jurídica y patrimonio propio sectarizado de la secretaría de Desarrollo Económico,
mediante Decreto 23965/LlX/12 del H. Congreso del Estado de Jalisco y publicado el día
31 de Marzo del 2012 en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", mismo que abroga el
Decreto numero 18,797 publicado con fecha 17 de febrero del 2001.

2.- Dicha dependencia se encarga de aplicar las disposiciones contenías en la Ley para el
Desarrollo Económico del Estado de Jalisco; sus atribuciones son, entre otras, conocer
discutir y aprobar los sectores o actividades económicas a considerar, y tiene por objeto
impulsar el desarrollo económico de la micro, pequeña y mediana empresa, bajo los
criterio de equidad para todas las regiones del Estado.

3.- Que requiere contratar los servicios de una persona que cuente con la experiencia,
capacidad,- profesionalidad y aptitudes necesarias para desarrollar el puesto de Asesor
Jurídico y Abogado litigante.

4.- La contratación del asesor jurídico fue aprobada por la H. Junta de Gobierno en la
Primera Sesión Ordinaria del día 29 de enero del año 2020 en su acuerdo numero 06-01-
2020.

Declara el "PROFESIONISTA":

1.- Que se llama como ha quedado asentado en el proemio de este Contrato, Licenciado
en Derecho, con Cédula Profesional Federal 6083146 y Registro de Profesiones del
Estado de Jalisco 216368 ser de sexo masculino, de nacionalidad mexicana, de 34 años.
Haber nacido en Guadalajara, Jalisco, de estado civil soltero y tener su domicilio en calle
Jardines de los Cerezos 760 interior 18, fraccionamiento Jardines de Miraflores, Código
Postal 45601, de Tlaquepaque, Jalisco.

2.- Que conoce el trabajo que deberá desarrollar y que posee las facultades y aptitudes
necesarias para prestar sus servicios profesionales como Asesor jurídico y Abogado
litigante, para el "C.E.P.E.", en términos del presente Contrato.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:
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CLÁUSULAS

PRIMERA.- El presente Contrato se celebra por tiempo determinado por el periodo
comprendido del 31 treinta y uno de enero del 2020 dos mil veinte al 30 treinta de abril del
2020 dos mil veinte. El "C.E.P.E." proporcionara al "PROFESIONISTA" los medios y
recursos materiales y económicos necesarios y oportunos para el mejor logro de sus
tareas.

SEGUNDA.- El "PROFESIONISTA" se obliga a prestar al "C.E.P.E.", bajo la dirección y
vigilancia de éste último, sus servicios profesionales como asesor jurídico y abogado
litigante, siguiendo las instrucciones que reciba del "C.E.P.E." respecto de la forma, lugar
y tiempo en que deba desarrollar su trabajo. Entre las actividades que debe realizar el
"PROFESIONISTA" en la prestación de sus servicios, se señalan de manera enunciativa,
más no limitativa las siguientes:

• Elaboración, presentación y seguimiento de demandas mercantiles ante los
tribunales competentes, dentro de las diversas jurisdicciones del Estado de Jalisco,
según corresponda a cada caso en particular;

• Realizar las gestiones y trámites legales adecuados y necesarios para obtener la
recuperación de la cartera vencida de aproximadamente unos doscientos asuntos
con alta morosidad a través de la vía judicial, mediante la interposición de acciones
legales y soluciones necesarias y procedentes para obtener el pago o recobro del
saldo vencido o la recuperación total del adeudo por Incentivos otorgados a
diversos usuarios, favorecidos por la Institución patronal en cumplimiento a los
programas económicos estatales en su caso concretar convenios, adjudicaciones o
alternativas por medio de las cuales se pueda lograr la recuperación o liquidación
total.

• Asesorar jurídicamente al personal del "C.E.P.E." para el buen y efectivo desarrollo
de sus actividades asignadas en beneficio siempre de la prestación de un
excelente servicio a la ciudadanía y gobierno estatal del cual depende, siempre
siguiendo las indicaciones y lineamiento de la Dirección Jurídica.

Además el "PROFESIONISTA" deberá realizar todas aquellas actividades que sean
conexas o que se deriven de las antes señaladas.

El "PROFESIONISTA" ..destinará el total de sus horas de trabajo, esfuerzo y habilidades
para la ganancia, beneficio y ventaja del "C.E.P.E.", y obedecerá y cumplirá con todas las
disposiciones legales, reglas y reglamentos emitidos por los representantes del
"C.E.P.E.".

El "PROFESIONISTA" deberá también cumplir con las políticas del "C.E.P.E.", y deberá
comportarse conforme a los valores y visiones del "C.E.P.E.", según se establezcan en los
manuales de conducta que adopte el "C.E.P.E.".
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TERCERA.- Las partes convienen en que el "PROFESIONISTA" en principio trabajará
una jornada semanal de 40 cuarenta horas, repartidas de 09:00 nueve a 17:00 diecisiete
horas, de lunes a viernes, contando con % media hora de descanso y para tomar
alimentos a la mitad de la jornada, pudiendo salir del centro de trabajo durante dicho
periodo, con independencia de las exigencias de las propias actividades que realizara en
campo, que se sujetaran a los tiempos y movimientos de los tribunales, ajustando las
modalidades que se consideren convenientes, con objeto de distribuir la jornada a que se
refiere la presente cláusula en los días de la semana.

CUARTA.- Como pago por sus servicios, el "PROFESIONISTA" recibirá la cantidad de
$7,500.00 (SIETE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M. N.) quincenales, neto, por el
periodo del 31 treinta y uno de enero de 2020 al 30 de abril del 2020. El pago de
honorarios será cubierto los días 15, o último de mes,' según sea el caso. Para la última
quincena del mes de abril del 2020 el "PROFESIONISTA" recibirá la cantidad de $9,000.00
(NUEVE MIL PESOS00/100 M. N.), neto.

A la recepción de su salario, el "PROFESIONISTA" se obliga a otorgar recibo por la
cantidad de los honorarios devengados a que tuviere derecho hasta la fecha del mismo.

QUINTA.- El "PROFESIONISTA" disfrutara de dos días de descanso por cinco de trabajo,
los cuales corresponderán a los sábados y domingos, con total anuencia y conformidad
del "C.E.P.E.".

SEXTA.- El "PROFESIONISTA" será facultado e instruido en sus tareas por el Director
Jurídico del "C.E.P.E.", de conformidad con los planes y programas de recuperación
judicial o extrajudicial corresponda.

SÉPTIMA.- El PROFESIONISTA se obliga a no revelar a terceros los nombres, informes,
documentación, cifras, estudios, técnicas de producción, relación de clientes, políticas o
de cualquier otro dato relacionado con los servicios que desempeñará referente al
"C.E.P.E." y a guardar los secretos técnicos, comerciales y de fabricación de los
productos elaborados directa o indirectamente por el "C.E.P.E." o de los cuales tenga
conocimiento por razón de los servicios que presta, así como de los asuntos
administrativos, confidenciales, reservados o cuya divulgación pueda causar perjuicios al
"C.E.P.E.".

OCTAVA.- Como consecuencia de los servicios que el "PROFESIONISTA" prestará,
ambas partes convienen que la propiedad de las invenciones y el derecho a la explotación
de las patentes que se pudiesen generar corresponden al "C.E.P.E.", en todos aquellos
trabajos o actividades de investigación o perfeccionamiento de los procedimientos
utilizados por ésta.

NOVENA.- Ambas partes están de acuerdo que en defecto de lo establecido en el
presente Contrato, se sujetarán a las disposiciones legales vigentes y que para todo
conflicto o interpretación que se suscite con motivo de la ejecución, interpretación y
cumplimiento del presente Contrato, se someten a la JURISDICCiÓN Y COMPETENCIA
de los tribunales del Primer Partido Judicial en el Estado que les corresponda.
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Leído que fue por ambas partes este documento y una vez enterados de su contenido y
alcance, lo firman por duplicado el 31 treinta y uno de enero de 2020 dos mil veinte,
quedando un ejemplar en poder de cada una de las partes.

I
EL "C.E.P.E."

CONSEJO EST T L DE PROMOCiÓN
EC ' MICA

LIC.

EL "PROFESIONISTA"

LIC. MAHO I IÑIGUEZ
HERNÁNDEZ
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Contrato de Prestación de Servicios, que celebran por una parte, el Organismo
Público Descentralizado denominado Consejo Estatal de Promoción Económica,
representado por el C. José Ochoa Domínguez, en carácter de Encargado de Despacho
de la Dirección General, a quien en lo sucesivo se le denominará "C.E.P.E.", y por la
otra parte comparece Seiton de México, S.A. de C.V., representada por la C. Martha
Liliana Díaz Munguía, Apoderada Legal de dicha Sociedad, a quien en lo sucesivo se le
denominará "El Prestador de Servicios"; quienes manifiestan su voluntad de celebrar el
presente Contrato, para lo cual se sujetarán al tenor de las siguientes antecedentes,
declaraciones y cláusulas;

ANTECEDENTES

1.1. El "C.E.P.E." llevó a cabo la Licitación Pública Local LPL 01/2019, sin concurrencia
del Comité, denominado "Arrendamiento de 2 equipos Multifuncionales".

1.2. Se recibieron propuestas de Dupli-Copy, S. de R.L. de c.v. y Seiton de México, S.A.
de C.V., para la Licitación Pública local LPL 01/2019, sin concurrencia del comité,
denominado "Arrendamiento de 2 equipos multifuncionales".

1.3. En Acta de fallo, de fecha 19 de marzo del 2019, se determinó que la propuesta
técnica económica de la empresa denominada Seiton de México, S.A. de C.V., fue la
mejor propuesta presentada.

DECLARACIONES

1. Declara "C.E.P.E." a través de su representante que:

1.1 Es un organismo público descentralizado del Poder Ejecutivo Estatal, con
personalidad jurídica y patrimonio propio, según se desprende del artículo 27, de la Ley
para el Desarrollo Económico para el Estado de Jalisco, con domicilio oficial en la finca
marcada con el número 1505, cuarto piso, de la calle López Cotilla, en la Colonia
Americana, en el Municipio Guadalajara, Jalisco.

1.2 El "Arrendamiento de 2 equipos multifuncionales", para el uso de las diferentes
áreas o departamentos que forman parte del CEPE, es con el objeto tener las
herramientas necesarias para la realización de actividades del equipo de trabajo del
CEPE.

2. Declara "EL PRESTADORDE SERVICIOS" que:

2.1. En su carácter de Prestador de Servicios tiene la capacidad jurídica para contratar
y obligarse para el "Arrendamiento de 2 equipos multifuncionales", materia del
presente contrato y que dispone de la organización y tecnologías suficientes para ello.
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2.2. Conoce todos los detalles concernientes al "Arrendamiento de 2 equipos
multifuncionales" requeridos, comprometiéndose a la ejecución de este contrato,
poniendo para ello toda su experiencia y conocimiento; así como, el cumplimiento de
sus obligaciones.

2.3. Se encuentra legalmente constituida bajo la denominación de "Seiton de México,
S.A. de C.V.", la cual, de origen se constituyo bajo la denominación de "AOP Copiroyal,
S.A. de C.V., con Escritura Pública número 21,877, de fecha 14 de diciembre de 1995,
otorgada ante el Licenciado Mario Garciadiego González Cos, Notario Público número
184, de México Distrito Federal.

Con escritura pública número 21,877, de fecha 16 de mayo de 1996, ante la fe del
Licenciado Mario Garciadiego González Cos, Notario Público número 184, de México,
Distrito Federal, cambio de denominación de AOP Copiroyal, S.A. de C.V., a Ikon
Copiroyal, S.A. de C.V.

Con escritura pública número 3,540, de fecha 24 de junio de 2005, ante el Licenciado
Pablo González Vázquez, Notario Público Titular número 35 del Municipio de Zapopan,
Jalisco, cambio de denominación de Ikon Copiroyal, S.A. de C.V., a "Seiton de México,
S.A. de C.V.".

2.4. La C. Martha Liliana Díaz Munguía, mediante escritura Pública 46,526, de fecha 25
de febrero del 2019, ante el Licenciado Pablo González Vázquez, Notario Público
número 35 del Municipio de Zapopan, Jalisco, acredita su representación donde se le
otorgan las siguientes facultades:

o Poder General para Actos de Administración en materia laboral.
o Poder para actos de Administración.

La C. Martha Liliana Díaz Munguía, Apoderada Legal de "Seiton de México, S.A. de
C.V.", se identifica con credencial para votar, expedida por el Instituto Nacional
Electoral, la cual tiene número de folio IDMEX 1591734701, de la que se desprende su
nombre, domicilio, firma y fotografía y manifiesta "Bajo protesta de decir verdad", que
tanto su cargo como los poderes conferidos no le han sido revocados en forma alguna.

Exhibe Cédula de Identificación Fiscal, expedida por el Servicio de Administración (SAT)
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de la que se desprenden su
denominación social, "SEITON DE MÉXICO, S.A. DE C.V." Y su Clave de Registro
Federal de Contribuyentes, es SME9604127R9.

Presenta Registro Único de Proveedores y Contratistas, con número de proveedor
P00384.

•Jalisco
GOtlIE~1'40 DEl E!:TADO
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Declara como domicilio fiscal, para todos los fines de este instrumento, el ubicado en la
avenida Circunvalación Poniente, número 790, Colonia Ciudad Granja, en el Municipio
de Zapopan, Jalisco, c.P. 45010.

CLÁUSULAS

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. Que el "El Prestador de Servicios"
proporcionara el servicio de "Arrendamiento de 2 equipos Multifuncionales",
conforme a las Propuestas Técnica, Económica que fueron acompañadas por "El
Prestador de Servicios", para participar en la licitación pública local LPL 01/2019,
que dió origen al presente contrato y que forman parte integral del mismo, así como,
las bases que dieron origen al presente contrato.

SEGUNDA: ESPECIFÍCACIONES TÉCNICAS DELARRENDAMIENTO. La renta de
2 equipos multifuncionales, debe incluir consumibles, es decir, toner, revelador,
cilindros, y accesorios o partes que requiera el equipo para su correcto funcionamiento,
así como, mantenimiento preventivo y correctivo, configuración a equipos de computo,
asesoría y soporte técnico.

TERCERA: PRECIO DEL CONTRATO. El costo por copia o impresión que el
"C.E.P.E." pagará a "El Prestador de Servicios", será en Moneda Nacional, con un
importe de: $0.25 más el importe del Valor Agregado (IVA), correspondiente al 160/0
del costo por copia o impresión $0.04 cuya suma importa un GRAN TOTAL: $0.29

CUARTA: FORMA DE PAGO El pago será en base a la lectura de páginas impresas de
manera mensual, el "C.E.P.E." realizará el pago contra entrega de la factura que "El
Prestador de Servicio" deberá presentar de manera mensual.

QUINTA: ESPECIFICACIONES DEL EQUIPO Y SERVICIOS El "Prestador de
Servicios", arrendará dos equipos multifuncionales Marca Xerox modelo WC5330, con
las siguientes funciones:

o Copia (Blanco y Negro)
o Impresión (Blanco y Negro)
o Escáner de Documentos (Blanco y Negro y Color)
o Tamaño/capacidad: carta, oficio y doble carta

Velocidad de copia/impresión hasta 30ppm
Funciones estándar
Copia
Funciones opcionales
Fax, impresión, escaneado, lector de tarjeta
RFID integrado Xerox
Ciclo de operación
Hasta 125,000 imágenes/mes
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Impresión de la primera página, copia
Tan rápido como 4.2 segundos (blanco y negro)
Máxima resolución de copia 600 x 600 ppp
FUNCIONES DE COPIADO
Anotación, Reducción y ampliación automática, selección automática de bandeja,
dúplex automático, supresión de fondo, copia de libros, creación de folletos, creación
de trabajos, cubiertas, borrar edición interna / externa, preclasificación electrónica,
form overlay, copia de documento de identidad, insertos, imagen reflejada, originales
de tamaños diversos, N-arriba, imagen negativa, page layout, modo póster, conjunto
de muestra, marcas de agua memoria de impresión (estándar) 1GB estándar unidad de
disco duro 160 GB , salida doble cara estándar, máxima resolución de impresión ND,
Contabilidad Audiotron
Funciones de seguridad estándar
Codificación de disco rígido de 256 bits, seguridad de sobrescritura de imágenes,
opciones de acabador.
MANEJO DE PAPEL:
Alimentador automático de documentos a doble cara (de serie)
Capacidad 1 110 hojas
Velocidad 55 imágs/min en A4 (alimentadas por lado largo)
Tamaños de AS hasta A3 (alim por lado corto)
Tamaños personalizados: 85 x 125 mm a 297 x 432 mm (una cara); 110 x 125 mm a
297 x 432 mm (doble cara) Gramajes desde 38 hasta 128 g/m2 (una cara); desde 50
hasta 128 g/m2 (doble cara)
FUNCIONES DE ESCANEO:
Capacidad Escaneado en color, escala de grises, blanco y negro, trabajos simultáneos
escanea mientras el equipo imprime o transfiere trabajos de fax o documentos
digitalizados a la red o al fax, velocidad escanea a 55 ipm en color o blanco y negro (A4
alimentado por lado largo) resolución 600 x 600 ppp 400x 400 ppp 300 x 300 ppp 200
x 200 ppp Densidad: 1 bit (monocromo), 8 bits (escala de grises), 24 bits (color)
máxima superficie de digitalización 297 x 432 mm protocolo de red FTP a través de
TCP/IP Microsoft@ 5MB a través de TCP/IP HTTP/Web DAV (solo plantilla de
escaneado) Formato de ficheros solo imagen en PDF (con capacidad de búsqueda de
texto) 4 PDF (linearizado) PDF (A-1 nivel A) TIFF v.6 JPEG XPS Método de compresión
MH (foto) MMR (texto, texto/foto) JBIG2 (PDF) Compresión MRC4 Campos de gestión
de documentos4 de uno a seis campos de metadatos programables por el usuario en
cada trabajo de digitalización los campos personalizados pueden verse en la interfaz de
usuario los datos variables de introducen con el teclado virtual del equipo.
CONTROLADORES DE IMPRESIÓN:
Windows@ 2003/XP SP3 (32 y 64 bits) Windows Vista (32 y 64 bits) Windows Server
2008 (32 Y 64 bits) Windows 7 (32 Y 64 bits) (certificado por Microsoft@)
Bandeja de doble captación: 250+250-sheet tray

•Ja.Lisco
GOBIEIUW Oh EsrADO
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SEXTA: VIGENCIA El presente contrato de prestación de servicios tendrá una
vigencia del 01 de abril del 2019 al 31 de diciembre del 2019.

SÉPTIMA: ENTREGA DEL EQUIPO "El Prestador de Servicios" hará entrega al
"C.E.P.E." de los dos equipos multifuncionales en el domicilio ubicado en la calle López
Cotilla, número 1505, Colonia Americana, Municipio de Guadalajara, Jalisco, CP. 44160.
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OCTAVA: INCUMPLIMIENTO Y SANCIONES En caso de que "El Prestador de
Servicios" incumpla con lo estipulado en el presente contrato o resultaren defectuosos
los equipos, deberá restituir las cantidades que le hayan sido entregadas y demás
reclamaciones a que hubiere lugar, el "C.E.P.E.", podrá adjudicar el contrato
respectivo al participante que hubiere obtenido el segundo lugar, de acuerdo al orden
del resultado en el cuadro comparativo que dio origen al fallo de adjudicación de la
Licitación Pública Local LPL 01/2019 o convocar a una nueva licitación si así se
determina conveniente,

NOVENA: CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES "El Prestador de
Servicios" no podrá grabar o ceder a otras Personas Físicas o Morales, ya sea todo o
en partes los derechos y obligaciones que se deriven del contrato, salvo los de cobro
que se generen en los términos del propio contrato.

DÉCIMA: MODIFICACIONES DEL CONTRATO El Contrato de Servicios
Profesionales solo podrá ser modificado ante la instancia que autorizó el contrato,
siempre y cuando sean por causas necesariamente justificadas, motivadas y que exista
invariablemente evidencia por escrito.

DÉCIMA PRIMERA: SANCIÓN POR RETRASO Se sancionará a "El Prestador de
Servicios" con un 3% (tres por ciento) por cada día de retraso y hasta con un máximo
del 10% (diez por ciento) del monto total de los honorarios en caso de incumplimiento
en la fecha estipulada, pudiéndose rescindir el contrato en caso de que se llegase a dar
una demora mayor a 21 días naturales.

DÉCIMA SEGUNDA: RELACIONES LABORALES"El Prestador de Servicios" en su
carácter intrínseco de patrón del personal que ocupe con motivo del suministro de los
bienes y/o servicios objeto del presente contrato, será el único responsable de las
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia
de seguridad social, sin que por ningún motivo se considere patrón al "CE.P,E." o el
Gobierno del Estado de Jalisco.

DÉCIMA TERCERA: RESCISIÓN DEL CONTRATO El "CE.P.E," podrá rescindir el
contrato, cuando se presenten causales de incumplimiento por parte del "El Prestador
de Servicios" en los plazos de ejecución contratados. Las partes convienen que cuando
sea el "CE.P.E." quien determine rescindir el presente contrato, dicha rescisión operará

+~
Ja.Lisco

Página 5 de 6



de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial; si es "El Prestador de
Servicios" quién decide rescindirlo, será necesario que acuda ante los Tribunales del
Primer Partido Judicial en el Estado de Jalisco y obtenga la Declaración
correspondiente.
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En el caso de rescisión por causas imputables a "El Prestador de Servicios", éste deberá
cubrir los pagos de las multas por retraso de entrega de los Servicios adjudicados
previstas en la Ley.

DÉCIMA CUARTA: INCONFORMIDADES Los participantes podrán inconformarse de
acuerdo a lo establecido en el Capítulo Cuarto de la Ley de Compras Gubernamentales,
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios.

DÉCIMA QUINTA: DE LA COMPETENCIA. Ambas partes manifiestan que para la
interpretación y cumplimiento del presente contrato, se regirán por las disposiciones del
Código Civil del Estado de Jalisco, sometiéndose expresamente a la jurisdicción de los
Tribunales de la Ciudad de Guadalajara, Jalisco, renunciando al fuero que por razón de
su domicilio presente o futuro les pudiera corresponder.

Leído que fue el presente contrato por ambas partes y enterados de su alcance y o
contenido, manifiestan que en el mismo no existe error, dolo, mala fe o
enriquecimiento ilegitimo, por lo cual, lo firman por duplicado de común acuerdo, el 01
de abril del 2019.

POR EL "C.E.P.E."
ENCARGADO DE DESPACH DE LA DIRECCIÓN GENERAL

DEL CONSEJO ESTAT PROMOCIÓN ECONÓMICA

POR "EL PRESTADOR DE SERVICIO"
APODERADO LEGAL

~(L
C. MARTHA LILIANA DÍAZ MUNGUÍA

IAPR/JJCP/mafg
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Contrato de Prestación de Servicios, que celebran por una parte, el Organismo
Público Descentralizado denominado Consejo Estatal de Promoción Económica,
representado por el C. José Ochoa Domínguez, en su carácter de Encargado de
Despacho de la Dirección General, a quien en lo sucesivo se le denominará
"C.E.P.E.", y por la otra parte comparece Domingo de la Cruz Huerta, a quien en lo
sucesivo se le denominará "El Prestador de Servicios"; quienes manifiestan su
voluntad de celebrar el presente Contrato, para lo cual se sujetarán al tenor de las
siguientes antecedentes, declaraciones y cláusulas;

ANTECEDENTES

1.1. Se recibieron propuestas de las personas físicas Domingo de la Cruz Huerta,
Oscar Jesús Higuera Sánchez y Jorge Cortes Chávez, para la Licitación Pública
Local LPL 14/2019 Sin Concurrencia del Comité, denominada Contratación de 2
Avalúos" lo anterior de conformidad al Acta de Fallo de fecha 23 de agosto de
2019.

1.2. En el desarrollo de la Sesión del Comité antes mencionada, se procedió a la
apertura de sobres y al análisis de las propuestas de los participantes para el servicio
denominado, "CONTRA TACIÓN DE 2 AVALUOS"; de las cuales, la mejor propuesta
técnica económica es la del C. Domingo de la Cruz Huerta, lo anterior en apego al
Acta de Fallo de fecha 23 de agosto de 2019, del Comité en referencia.

DECLARACIONES

1. Declara "C.E.P.E." a través de su representante que:

1.1. Es un organismo público descentralizado del Poder Ejecutivo Estatal, con
personalidad jurídica y patrimonio propio, según se desprende del artículo 27, de la ~
para el Desarrollo Económico para el Estado de Jalisco, con domicilio oficial en la finca
marcada con el número 1505, cuarto piso, de la calle López Cotilla, en la Colonia
Americana, en el Municipio Guadalajara, Jalisco.

1.2. Su representación legal recae en el Director General del Consejo Estatal de
Promoción Económica, con fundamento en los artículos 44 y 45, fracción IX, de la Ley
para el Desarrollo Económico del Estado de Jalisco.

1.3. La "CONTRA TAC/ÓN DE 2 AVALÚOS", contribuye al cumplimiento de objetivos
de este "C.E.P.E.".

2. Declara "El Prestador de Servicios" que:

2.1. En su carácter de Prestador de Servicios tiene la capacidad jurídica para contratar
y obligarse a la ejecución del "CONTRA TAC/ÓN DE 2 AVALÚOS", materia del
presente contrato y que dispone del personal, la organización y tecnologías suficientes
para ello.

2.2. Conoce todos los detalles concernientes a la "ACONTRATAC/ÓN DE 2
AVALÚOS", requerido, comprometiéndose a la ejecución de este contrato, poniendo
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l,Ontrato ae t"restación de Servicios, que celebran por una parte, el Organismo
Público Descentralizado denominado Consejo Estatal de Promoción Económica,
representado por el C. José Ochoa Domínguez, en su carácter de Encargado de
Despacho de la Dirección General, a quien en lo sucesivo se le denominará
"C.E.P.E.", y por la otra parte comparece Domingo de la Cruz Huerta, a quien en lo
sucesivo se le denominará "El Prestador de Servicios"; quienes manifiestan su
voluntad de celebrar el presente Contrato, para lo cual se sujetarán al tenor de las
siguientes antecedentes, declaraciones y cláusulas;

ANTECEDENTES

1.1. Se recibieron propuestas de las personas físicas Domingo de la Cruz Huerta,
Oscar Jesús Higuera Sánchez y Jorge Cortes Chávez, para la Licitación Pública
Local LPL 14/2019 Sin Concurrencia del Comité, denominada Contratación de 2
Avalúos" lo anterior de conformidad al Acta de Fallo de fecha 23 de agosto de
2019.

1.2. En el desarrollo de la Sesión del Comité antes mencionada, se procedió a la
apertura de sobres y al análisis de las propuestas de los participantes para el servicio
denominado, "CONTRATACIÓN DE 2 AVALUOS"; de las cuales, la mejor propuesta
técnica económica es la del C. Domingo de la Cruz Huerta, lo anterior en apego al
Acta de Fallo de fecha 23 de agosto de 2019, del Comité en referencia.

DECLARACIONES

1. Declara "C.E.P.E." a través de su representante que:

1.1. Es un organismo público descentralizado del Poder Ejecutivo Estatal, con \
personalidad jurídica y patrimonio propio, según se desprende del artículo 27, de la Lei '.
para el Desarrollo Económico para el Estado de Jalisco, con domicilio oficial en la finca'-_
marcada con el número 1505, cuarto piso, de la calle López Cotilla, en la Colonia ~
Americana, en el Municipio Guadalajara, Jalisco.

1.2. Su representación legal recae. en el Director General del Consejo Estatal de
Promoción Económica, con fundamento en los artículos 44 y 45, fracción IX, de la Ley
para el Desarrollo Económico del Estado de Jalisco.

1.3. La "CONTRATACIÓN DE 2 AVALÚOS", contribuye al cumplimiento de objetivos
de este ••C.E.P.E .••.

2. Declara "El Prestador de Servicios" que:

2.1. En su carácter de Prestador de Servicios tiene la capacidad jurídica para contratar
y obligarse a la ejecución del "CONTRATACIÓN DE 2 AVALÚOS", materia del
presente contrato y que dispone del personal, la organización y tecnologías suficientes
para ello.

2.2. Conoce todos los detalles concernientes a la "ACONTRATACIÓN DE 2
AVALÚOS", requerido, comprometiéndose a la ejecución de este contrato, poniendo
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para ello toda su experiencia y conocimiento; así como, aplicar los procedimientos más
eficientes para la realización y cumplimiento de sus obligaciones.

2.3. Ha inspeccionado debidamente el sistema o proceso de trabajo, objeto de este
contrato a fin de considerar todos los factores que intervienen en la ejecución de la
"CONTRATACIÓN DE 2 AVALÚOS".

2.4. Ha presentado propuesta para la realización de la "CONTRATACIÓN DE 2
AVALÚOS", así como, el 100% de análisis de precios motivo del presente contrato,
mismos que respetará para el "C.E.P.E.".

2.5. "El Prestador de Servicios", se identifica con credencial para votar a nombre de
Domingo de la Cruz Huerta, expedida por el Instituto Nacional Electoral, la cual tiene
número de folio IDMEX1649953876«0475003437315, de la que se desprende
además, domicilio, firma, fotografía y manifiesta "Bajo protesta de decir verdad", que se
encuentra al corriente con el pago de sus impuestos.

Presentó versión electrónica de Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales, de
fecha 28 de octubre de 2019, emitida por el Servicio de Administración Tributaria.

Exhibe Cédula de Identificación Fiscal, expedida por el Servicio de Administración
(SAT) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de la que se desprenden su
nombre, "Domingo de la Cruz Huerta" y su Clave de Registro Federal de
Contribuyentes, es CUHD610815FC7.

Entrega copia simple de Constancia con número OF.94/2017, emitida por la Jefa del
Departamento de Auxiliares de Administración de Justicia del Consejo de la Judicatura,
reconoce a "El Prestador de Servicios" Como Perito Valualdor.

Declara como domicilio fiscal, para todos los fines de este instrumento, el ubicado en,¥"
calle Colón Sur, número 4, interior B, Colonia Centro, y calle Santa Margarita, número "
33, Fraccionamiento Riberas del Pilar, ambos del Municipio de Chapala, Jalisco, C.P. .
45920.

CLÁUSULAS

~
":c:.:lsco

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. Que "El Prestador de Servicios" lleve a
cabo lo concerniente a la "ELABORACiÓN DE 2 A VAL ÚOS" , conforme a la
Propuesta Técnica Económica que fue acompañada por "El Prestador de Servicios",
para participar en la invitación que dio origen al presente contrato, y que forman parte
integral del mismo, la cual contiene el calendario de trabajo, así como, las bases que
dieron origen al presente contrato, que se desprende de la Licitación Pública Local
LPL 14/2019 Sin Concurrencia del Comité, denominada Contratación de 2
Avalúos".

SEGUNDA: La elaboración de 2 Avalúos, se realizara en las condiciones, fechas y
periodos establecidos en las Bases de Licitación Pública Local LPL 14/2019 Sin
Concurrencia.
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TERCERA: PRECIO DEL CONTRATO. El precio que el "C.E.P.E." pagará a "El
Prestador de Servicios", será en Moneda Nacional, por el costo total de los servicios,
cuyo importe es de: $67,802.00 (SESENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS DOS
PESOS 00/100 M.N.), con el Impuesto al Valor Agregado (IVA) 16%, incluido.

CUARTA: LUGAR Y PLAZOS DE EJECUCiÓN. "El Prestador de Servicios" debe
firmar el contrato para la "CONTRATACIÓN DE 2 AVALÚOS", obligándose a invertir
en la ejecución del servicio a prestar, el tiempo que sea necesario de conformidad a la
propuesta presentada, el montaje y apuntalamiento en mención, se llevará a cabo el
avalúo de las siguientes propiedades:

• Lote 411-0 superficie 5,000 m2, ubicado en calle México, del Parque Industrial,
Centro Logístico Jalisco, ubicado en km. 11 carretera libre Acatlán de Juárez a
Ciudad Guzmán, Acatlán de Juárez, Jalisco.

• Nave Industrial, superficie 2,000 m2 de terreno y 1,600 m2 construidos ubicada
en calle Transformación s/n, esquina Fabricación, lote 103, manzana E, del
Parque Industrial "Ruta 80", ubicado en carretera libre a barra de navidad km.
36.6, Cocula, Jalisco, C.P. 48500.

De acuerdo a las especificaciones técnicas descritas en la Licitación Pública Local
LPL 14/2019 Sin Concurrencia del Comité, por lo que "El Prestador de Servicios"
se obliga a entregar al "C.E.P.E.", en 5 días hábiles, contados a partir de la entrega del
pago del anticipo.

QUINTA: FORMA DE PAGO. El pago total de la propuesta se hará contra la entrega
de los avalúos contratados, previo análisis por parte de "C.E.P.E." y que haya cumplido
con los trabajos requeridos en la cláusula sexta del presente instrumento.

SEXTA: ESPECIFICACIONES DE LOS SERVICIOS. "El Prestador de servicio"
tendrá que realizar el avalúo sobre el valor de renta y venta de las siguiente
propiedades:

• Lote 411-0 superficie 5,000 m2, ubicado en calle México, del Parque Industrial,
Centro Logístico Jalisco, ubicado en km. 11 carretera libre Acatlán de Juárez a
Ciudad Guzmán, Acatlán de Juárez, Jalisco.

• Nave Industrial, superficie 2,000 m2 de terreno y 1,600 m2 construidos ubicada
en calle Transformación s/n, esquina Fabricación, lote 103, manzana E, del
Parque Industrial "Ruta 80", ubicado en carretera libre a barra de navidad km.
36.6, Cocula, Jalisco, C.P. 48500.

SÉPTIMA: INCUMPLIMIENTO. En caso de que "El Prestador de Servicios"
incumpla con el otorgamiento de la garantía o las obligaciones pactadas en el contrato
respectivo o en su caso de rescisión, independiente de la obligación de restituir la
cantidad que le haya sido entregada y demás reclamaciones a que hubiere lugar, el
Consejo Estatal de Promoción Económica, podrá adjudicar el contrato respectivo al
participante que hubiere obtenido el segundo lugar, de acuerdo al orden del resultado
en el cuadro comparativo que dio origen al fallo de adjudicación ya mencionada, o
convocar a un nuevo concurso si así se determina conveniente.
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OCTAVA: CESiÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. "El Prestador de Servicios"
no podrá grabar o ceder a otras Personas Físicas o Morales, ya sea todo o en partes
los derechos y obligaciones que se deriven del contrato, salvo los de cobro que se
generen en los términos del propio contrato.

NOVENA: MODIFICACIONES DEL CONTRATO. El presente Contrato de Servicios
Profesionales solo podrá ser modificado ante la instancia que autorizó el contrato,
siempre y cuando sean por causas necesariamente justificadas, motivadas y que exista
invariablemente evidencia por escrito.

DÉCIMA: SANCIONES. Se aplicará la garantía de anticipo del contrato a "El
Prestador de Servicios", cuando incumpla con cualquiera de las cláusulas del
presente contrato.

DÉCIMA PRIMERA: SANCiÓN POR RETRASO. Se sancionará a "El Prestador de
Servicios" con un 3% (tres por ciento) por cada día de retraso y hasta con un máximo
del 10% (diez por ciento) del monto total de la propuesta, en caso de incumplimiento en
la fecha estipulada, pudiéndose rescindir el contrato en caso de que se llegase a dar
una demora mayor a 21 veintiún días naturales.

DÉCIMA SEGUNDA: DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. "El Prestador de
Servicios" queda obligado ante el "C.E.P.E" a responder de los defectos y vicios
ocultos de su propuesta, como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere
incurrido en los términos señalados en el contrato respectivo y en el Código Civil d~1
Estado de Jalisco.

DÉCIMA TERCERA: RELACIONES LABORALES. "El Prestador de Servicios" en
su carácter intrínseco de patrón del personal que ocupe con motivo del suministro de '
los bienes y/o servicios objeto del presente contrato, será el único responsable de las
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia
de seguridad social, sin que por ningún motivo se considere patrón a "El Consejo
Estatal de Promoción Económica" o el Gobierno del Estado de Jalisco.

DÉCIMA CUARTA: RESCISiÓN DEL CONTRATO. El "C.E.P.E." podrá rescindir el
contrato y de ser el caso, solicitar a la Secretaría correspondiente del poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco, que haga efectivas las fianzas respectivas, cuando se presenten
causales de incumplimiento por parte del "El Prestador de Servicios" en los plazos
de ejecución contratados. Las partes convienen que cuando sea el "C.E.P.E." quien
determine rescindir el presente contrato, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial; si es ¡'El Prestador de Servicios" quién decide
rescindirlo, será necesario que acuda ante los Tribunales del Primer Partido Judicial en
el Estado de Jalisco y obtenga la Declaración correspondiente.

En el caso de rescisión por causas imputables a "El Prestador de Servicios", éste
deberá los pagos de las multas por retraso de entrega de los Servicios adjudicados
previstas en la Ley.
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DECIMA QUINTA: INCONFORMIDADES. Los participantes podrán inconformarse de
acuerdo a lo establecido en el Capítulo Cuarto de la Ley de Compras
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y
sus Municipios.

DÉCIMA SEXTA: DE LA COMPETENCIA. Ambas partes manifiestan que para la
interpretación y cumplimiento del presente contrato, se regirán por las disposiciones del
Código Civil del Estado de Jalisco, sometiéndose expresamente a la jurisdicción de los
Tribunales de la Ciudad de Guadalajara, Jalisco, renunciando al fuero que por razón de
su domicilio presente o futuro les pudiera corresponder.

Leído que fue el presente contrato por ambas partes y enterados de su alcance y
contenido, manifiestan que en el mismo no existe error, dolo. mala fe o enriquecimiento
ilegitimo, por lo cual, lo firman por duplicado de común acuerdo, el 13 trece de
septiembre de 2019 dos mil diecinueve.

POR EL "C.E.P.E."
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA DIRECCiÓN GENERAL

DEL CONSEJO ESTATA E PROMOCiÓN ECONÓMICA

UEZ

POR "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"

IAPR/GRM/mafg
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Contrato de Prestación de Servicios, que celebran por una parte, el Organismo
Público Descentralizado denominado Consejo Estatal de Promoción Económica,
representado por José Ochoa Domínguez, en su carácter de Encargado de
Despacho de la Dirección General, a quien en lo sucesivo se le denominará
"C.E.P.E.", y por la otra parte comparece Edificadora Forte, S.A. de C.V.
representada por Juan Humberto Topete Ramírez, Administrador de dicha
Sociedad, a quien en lo sucesivo se le denominará "El Prestador de Servicios";
quienes manifiestan su voluntad de celebrar el presente Contrato, para lo cual se
sujetarán al tenor de los siguientes antecedentes, declaraciones y cláusulas;

ANTECEDENTES

1. El "C.E.P.E." requiere de servicios diversos para lograr el cumplimiento de los
objetivos relacionados a su objeto de creación,

2. El Director General del "C.E.P.E" cuenta con las facultades de representación
necesarias para la celebración del presente,

3. El Presente documento no lesiona derechos de terceros ni afecta el erario
público.

DECLARACIONES

1. Declara "C.E.P.E." a través de su representante que:

1.1 Es un organismo público descentralizado del Poder Ejecutivo Estatal, con
personalidad jurídica y patrimonio propio, según se desprende del artículo 27, de la
Ley para el Desarrollo Económico para el Estado de Jalisco, con domicilio oficial en
la finca marcada con el número 1505, cuarto piso, de la calle López Cotilla, en la
Colonia Americana, en el Municipio Guadalajara, Jalisco.

1.2 "La asesoría respecto a tramitología referente a servicios hidrosanitarios
de Naturaleza Industrial", se considera indispensable para dotar de servicios
hidráulicos a las propiedades de este "C.E.P.E." donde se desarrollan actividades
económicas que se relacionan directamente con la inversión y la generación de
empleo en las diferentes regiones del Estado de Jalisco.

2. Declara "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" que:

2.1. En su carácter de Prestador de Servicios tiene la capacidad jurídica para
contratar y obligarse a la ejecución de la "La asesoría respecto a tramitología
referente a servicios hidrosanitarios de Naturaleza Industrial", materia del
presente contrato y que dispone de la organización, experiencia y conocimientos
suficientes para ello.

QJ

*Ja.Lisco
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2.2. Conoce todos los detalles concernientes a la "La asesoría respecto a
tramitología referente a servicios hidrosanitarios de Naturaleza Industrial"
que se requieren, comprometiéndose a la ejecución de este contrato, poniendo
para ello toda su experiencia y conocimiento; asi como, aplicar los procedimientos
más eficientes para la realización y cumplimiento de sus obligaciones.

2.3. Ha inspeccionado debidamente el proceso de trabajo, objeto de este contrato a
fin de considerar todos los factores que intervienen en la ejecución para la "La
asesoría respecto a tramitología referente a servicios hidrosanitarios de
Naturaleza Industrial".

2.4. Ha presentado la propuesta Técnica-Económica para la "La asesoría
respecto a tramitología referente a servicios hidrosanitarios de Naturaleza
Industrial", así como, el precio del servicio motivo del presente contrato, mismos
que respetará para el "C.E.P.E.".

2.5. Se encuentra legalmente constituida bajo la denominación de "Edificadora
Forte, S,A. de C.V.", la cual se constituyó mediante Escritura Pública número
23863, de fecha 20 de agosto de 2013, pasada por la fe del Licenciado Pablo
González Vázquez, Notario Público número 35, del Municipio de Zapopan, Jalisco,
la cual quedo debidamente registrada bajo el folio electrónico 77119-1, de fecha 30
de septiembre de 2013, en las oficinas del Registro Público de la Propiedad y de
Comercio del Gobierno del Estado de Jalisco.

Se nombró como Administrador de "El Prestador de Servicios", a Juan
Humberto Topete Ramírez, con las facultades de representación que se describen
a continuación:

o Poder General para Actos de Administración.
o Poder General para Actos de Dominio.
o Poder General para Suscribir Títulos de Crédito.

Juan Humberto Topete Ramírez, Administrador de "El Prestador de Servicios",
se identifica con credencial para votar, expedida por el Instituto Federal Electoral, la
cual tiene número de folio 00000078074045, de la que se desprende su nombre,
domicilio, firma y fotografía y manifiesta "Bajo protesta de decir verdad", que tanto
su cargo como los poderes conferidos no le han sido revocados en forma alguna.

Que entre las actividades que se desprenden de su objeto tiene, la de realización y
ejecución de toda clase de obras o proyectos hidráulicos sanitarios y pluviales,
también la prestación de toda clase de servicios permitidos por la ley como
mediador, comercializador, comisionista, representante de ventas, distribuidor,
agente o apoderado, así como servicios anexos y conexos, en forma directa o a
través de terceros.

+-Jalisco Página 2 de 5
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Exhibe Cédula de Identificación Fiscal, expedida por el Servicio de Administración
(SAT) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de la que se desprenden su
denominación social, "Edificadora Forte, S,A. de C.V." y su Clave de Registro
Federal de Contribuyentes, es EF01308221S8.

Declara como domicilio fiscal, para todos los fines de este instrumento, el ubicado
en la calle Montes Apalaches N° 15, Colonia Independencia Poniente,
Guadalajara, Jalisco, C.P. 44290.

CLÁUSULAS

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. Que el "El Prestador de Servicios" lleve
a cabo "La asesoría respecto a tramitología referente a servicios
hidrosanitarios de Naturaleza Industrial", conforme a la propuesta Técnica-
Económica que fue presentada por "El Prestador de Servicios", misma que forma
parte integral del presente documento en el Anexo 1, con la finalidad de dotar de
servicios hidrosanitarios de naturaleza industrial, a las propiedades del "C.E.P.E."
y/o para proyectos productivos que contribuyen a la generación de empleo e
inversión en el Estado de Jalisco.

SEGUNDA: PRECIO DEL CONTRATO. El precio que "C.E.P.E." pagará a "El
Prestador de Servicios", será en Moneda Nacional, por el servicio, cuyo importe
es de: $12,000.00 (DOCE MIL PESOS 00/100 M.N.), IVA incluido, de manera
mensual durante la vigencia del presente contrato y/o al cumplimiento del
objetivo de contratación.

TERCERA: PLAZOS DE EJECUCiÓN. "El Prestador de Servicios" se obliga a
llevar a cabo "La asesoría respecto a tramitología referente a servicios
hidrosanitarios de Naturaleza Industrial", conforme a la propuesta Técnica-
Económica que fue presentada, obligándose a invertir el tiempo y recursos
humanos necesarios para el cumplimiento del objeto del presente documento,
debiendo realizar y presentar un informe mensual al "C.E.P.E" de los avances
logrados respecto a la prestación del servicio contratado.

LA VIGENCIA del presente contrato será de 9 nueve meses, iniciando el 01 de
marzo de 2019, y concluyendo el 31 de noviembre del 2019.

CUARTA: FORMA DE PAGO El pago de la propuesta se hará contra la entrega
del dictamen y/o informe y/o reporte mensual correspondiente por parte de "El
Prestador de Servicios", a satisfacción del "C.E.P.E".

*Ql.
, 1tÁ:(l.
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Página 3 de 5



.,
("~ -;:: .,~b'l':_-:
~-? _-=---4_ .-4
Consejo Estatal de
Promoción Económica

Calle López Cotilla #1505 Piso 4
Colonia Americana C.P. 44160
Guadalajara, Jalisco, México

QUINTA: INCUMPLIMIENTO. En caso de que "El Prestador de Servicios"
incumpla con las obligaciones pactadas en el contrato respectivo o en caso de
rescisión del mismo, independiente de la obligación de restituir las cantidades
que le hayan sido entregadas y demás reclamaciones a que hubiere lugar, el
"e.E.p.E." podrá cambiar de prestador del servicio contratado, si así se
determina conveniente.

SEXTA: CESiÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES "El Prestador de
Servicios" no podrá grabar o ceder a otras Personas Físicas o Morales, ya sea
todo o en partes los derechos y obligaciones que se deriven del contrato, salvo los
de cobro que se generen en los términos del propio contrato.

SÉPTIMA: MODIFICACIONES DEL CONTRATO El presente Contrato de
Prestación de Servicios Profesionales solo podrá ser modificado ante la instancia
que autorizó el contrato, siempre y cuando sean por causas necesariamente
justificadas, motivadas y que exista invariablemente evidencia por escrito.

OCTAVA: SANCIONES Se aplicará la garantía de cumplimiento del contrato a "El
Prestador de Servicios", cuando incumpla con cualquiera de las cláusulas del
contrato.

NOVENA: DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. "El Prestador de Servicios" queda
obligado ante el "C.E.P.E" a responder de los defectos y vicios ocultos de su
propuesta, como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido en los
términos señalados en el contrato respectivo y en el Código Civil del Estado de
Jalisco.

DÉCIMA: PRIMERA: RELACIONES LABORALES "El Prestador de Servicios"
en su carácter intrínseco de patrón del personal que ocupe con motivo del
suministro de los bienes y/o servicios objeto del presente contrato, será el único
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás
ordenamientos en materia de seguridad social, sin que por ningún motivo se
considere patrón al "C.E.P.E" o el Gobierno del Estado de Jalisco.

DÉCIMA: SEGUNDA: RESCISiÓN DEL CONTRATO El "C.E.P.E." podrá rescindir
el contrato y de ser el caso, solicitar a la Secretaría correspondiente del poder
Ejecutivo del Estado de Jalisco, que haga efectivas las fianzas respectivas, cuando
se presenten causales de incumplimiento por parte del "El Prestador de
Servicios" en los plazos de ejecución contratados. Las partes convienen que
cuando sea el "C.E.P.E." quien determine rescindir el presente contrato, dicha
rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial; si es
"El Prestador de Servicios" quién decide rescindirlo, será necesario que acuda
ante los Tribunales del Primer Partido Judicial en el Estado de Jalisco y obtenga la
Declaración correspondiente.
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En el ca'so de rescisión por causas imputables a "El Prestador de Servicios", éste
deberá realizar los pagos a el "C.E.P.E." de las multas por retraso de entrega de
los Servicios encomendados previstas en la Ley.

DÉCIMA TERCERA: DE LA COMPETENCIA. Ambas partes manifiestan que para
la interpretación y cumplimiento del presente contrato, se regirán por las
disposiciones del Código Civil del Estado de Jalisco, sometiéndose expresamente a
la jurisdicción de los Tribunales de la Ciudad de Guadalajara, Jalisco, renunciando
al fuero que por razón de su domicilio presente o futuro les pudiera corresponder.

Leído que fue el presente contrato por ambas partes y enterados de su alcance y
contenido, manifiestan que en el mismo no existe error, dolo, mala fe o
enriquecimiento ilegitimo, por lo cual, lo firman por duplicado de común acuerdo, el
01 uno de marzo de 2019 dos mil diecinueve.

POR EL "C.E.P.E."
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA
DIRECCiÓN GENERAL DEL CONSEJO

ESTATAL DE PROM l' ECONÓMICA

JOSÉ OCHO

•~a.Lisco

POR "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"
ADMINISTRADOR

Contrato de prestación de servicios que celebra el Consejo Estatal de Promoción Económica y Edificadora Forte, SA
de C.V., con fecha 01 de marzo de 2019 .
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Contrato de Prestación de Servicios, que celebran por una parte, el Organismo
Público Descentralizado denominado Consejo Estatal de Promoción Económica,
representado por el C. José Ochoa Domínguez, en su carácter de Encargado de
Despacho de la Dirección General, a quien en lo sucesivó se le denominará
"C.E.P.E.", y por la otra parte comparece, la sociedad denominada Edificadora Forte,
S.A. de C.V., representada por el Sr. Juan Humberto Topete Ramírez, a quien en lo
sucesivo se le denominará "El Prestador de Servicios"; quienes manifiestan su
voluntad de celebrar el presente Contrato, para lo cual se sujetarán al tenor de las
siguientes antecedentes, declaraciones y cláusulas;

ANTECEDENTES

1.1. Se recibieron propuestas de las personas morales Construcciones Repsol, S.A. de
C.v. y Edificadora Forte, S.A de C.V., para la Licitación Pública Local LPL 17/2019
Sin Concurrencia del Comité, denominada Servicio de Conservación de los
Parques Industriales de La Barca y Ruta 80 en Cocula, Jalisco.

1.2. En el desarrollo de la Sesión del Comité antes mencionada, se procedió a la
apertura de sobres y al análisis de las propuestas de los participantes para el servicio
denominado, " Servicio de Conservación de los Parques Industriales de La Barca
y Ruta 80 en Cocula, Jalisco "; de las cuales, la mejor propuesta técnica económica
es la de la persona moral Edificadora Forte, S.A. de C.V. lo anterior en apego al Acta
de Fallo de fecha 03 de diciembre de 2019, del Comité en referencia.

DECLARACIONES

1. Declara "C.E.P.E." a través de su representante que:

1.1. Es un organismo público descentralizado del Poder Ejecutivo Estatal, con
personalidad jurídica y patrimonio propio, según se desprende del artículo 27, de la Ley
para el Desarrollo Económico para el Estado de Jalisco, con domicilio oficial en la finca
marcada con el número 1505, cuarto piso: de la calle López Cotilla, en la Colonia
Americana, en el Municipio Guadalajara, Jalisco.

1.2. Su representación legal recae en el Director General del Consejo Estatal de
Promoción Económica, con fundamento en los artículos 44 y 45, fracción IX, de la Ley
para el Desarrollo Económico del Estado de Jalisco.

1.3. El "Servicio de Conservación de los Parques Industriales de La Barca y Ruta
80 en Cocula, Jalisco", contribuye al cumplimiento de objetivos de este "C.E.P.E.".
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2. Declara "El Prestador de Servicios" que:

Calle López Cotilla #1505 Piso 4
Colonia AlT'ericana CP 44160
Guadalajara, Jalisco. Méxco

2.1. En su carácter de Prestador de Servicios tiene la capacidad jurídica para contratar
y obligarse a la ejecución del "Servicio de Conservación de los Parques
Industriales de La Barca y Ruta 80 en Cocula, Jalisco", materia del presente
contrato y que dispone del personal, la organización y tecnologías suficientes para ello.

2.2. Conoce todos los detalles concernientes al "Servicio de Conservación de los
Parques Industriales de La Barca y Ruta 80 en Cocula, Jalisco", requerido,
comprometiéndose a la ejecución de est~ contrato, poniendo para ello toda su
experiencia y conocimiento; así como, aplicar los procedimientos más eficientes para la
realización y cumplimiento de sus obligaciones.

2.3. Se encuentra legalmente constituida bajo la denominación de "Edificadora Forte,
S.A. de C.v.", con Escritura Pública número 23,863, de fecha 20 de agosto de 2013,
otorgada ante el Licenciado Pablo González Vázquez, Notario Público número 35, del
Municipio de Zapopan, Jalisco., la cual, quedo debidamente registrada bajo el folio
mercantil número 77119*1, con fecha 02 de octubre de 2013, del Registro Público de la
Propiedad y de Comercio del Estado de Jalisco.

2.4. El C. Juan Humberto Topete Ramírez, mediante escritura Pública 23,863, de fecha
20 de agosto del 2013, ante el Licenciado Pablo González Vázquez, Notario Público
número 35 del Municipio de Zapopan, Jalisco, acredita su representación donde se le
otorgan las siguientes facultades:

o Poder General para Actos de Administración en materia laboral.
o Poder para actos de Administración.
o Poder para Suscribir Títulos de Crédito.

2.5. El C. Juan Humberto Topete Ramírez, Administrador General Único de
"Edificadora Forte, S.A. de C.v.", se identifica con credencial para votar con número
IDMEX 173761753, expedido por el Instituto Nacional Electoral, del que se desprende
su nombre, firma y fotografía y manifiesta "Bajo protesta de decir verdad", que tanto su
cargo como los poderes conferidos no le han sido revocados en forma alguna.

2.6. Exhibe Cédula de Identificación Fiscal, expedida por el Servicio de Administración
(SAT) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de la que se desprenden su
denominación social, "EDIFICADORA FORTE, S.A. DE C.v." y su Clave de Registro
Federal de Contribuyentes, es EF01308221 S8.

Presenta Registro Único de Proveedores y Contratistas, con número de proveedor
P25140.

Declara como domicilio fiscal, para todos los fines de este instrumento, el ubicado en la
calle Copan, número 47, Colonia Monumental, en el Municipio de Guadalajara, Jalisco,
C.P. 44320.
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CLÁUSULAS

Calle LópezCotl;a #1505PISO 4
Colonia Americara CP 44:60
Guadalajara, ~alisco. MéxIco

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. Que "El Prestador de Servicios" lleve a
cabo lo concerniente al "Servicio de Conservación de los Parques Industriales de
La Barca y Ruta 80 en Cocula, Jalisco", conforme a la Propuesta Técnica y
Económica que fue acompañada por "El Prestador de Servicios", para participar en
la invitación que dio origen al presente contrato, y que forman parte integral del mismo,
la cual contiene el calendario de trabajo, así como, las bases que dieron origen al
presente contrato, que se desprende de la Licitación Pública Local LPL 17/2019Sin
Concurrencia del Comité.

SEGUNDA: La elaboración del "Servicio de Conservación de los Parques
Industriales de La Barca y Ruta 80 en Cocula, Jalisco", se realizara en las
condiciones, fechas y periodos establecidos en la Propuesta Económica presentada
por "El Prestador de Servicios", la cual se anexa al presente.

TERCERA: PRECIO DEL CONTRATO. El precio que el "C.E.P.E." pagará a "El
Prestador de Servicios", será en Moneda Nacional, por el costo total de los servicios,
cuyo importe es de: $693,615.54(Seiscientos noventa y tres mil seiscientos quince
pesos 54/100 M.N.),con el Impuesto al Valor Agregado (IVA) 16%, incluido.

CUARTA: ESPECIFICACIONESDE LOS SERVICIOS El "Prestador de Servicios"
tendrá que llevar a cabo el Servicio de Conservación de los Parques Industriales
de La Barca y Ruta 80 en Cocula, Jalisco, de conformidad con lo establecido en el
anexo 2, denominada propuesta técnica, así como, las especificaciones técnicas
descritas en la Licitación Pública Local LPL 17/2019Sin Concurrencia del Comité,
por lo que "El Prestador de Servicios" se obliga a entregar al "C.E.P.E.", en 60 días
naturales, contados a partir de la entrega del pago del anticipo.

QUINTA: FORMADE PAGO. El "C.E.P.E." realizará el pago de la siguiente manera:

1.- A la firma del presente Contrato, el "C.E.P.E." entregará a "El Prestador de
Servicios" anticipo del 50% cincuenta por ciento del pago correspondiente, mismo
que suma la cantidad de $346,807.77 (Trescientos cuarenta y seis mil
ochocientos siete pesos 77/100 M.N.).

Para lo cual "El Prestador de Servicios", entregará Póliza de fianza a favor del
"C.E.P.E.", para garantizar el 100% del anticipo mencionado en el párrafo anterior,
debe ser emitida en moneda nacional, por una Institución Mexicana legalmente
autorizada a favor del "C.E.P.E.", como lo establece el artículo 78 de la Ley de
Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado
de Jalisco y sus Municipios.
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2.- El "C.E.P.E." entregara a "El Prestador de Servicios" el 50% cincuenta por
ciento restante, de la siguiente manera:

o Contra estimaciones semanales de acuerdo al avance de obra, para lo cual, el
Coordinador de Parques Industriales, deberá entregar a la Dirección
Administrativa oficio mediante el cual realice manifestación de la revisión
realizada al servicio realizado en la semana y con copia de las estimaciones
presentadas, hasta la conclusión del "Servicio de Conservación de los
Parques Industriales de La Barca y Ruta 80 en Cocula, Jalisco".

"El Prestador de Servicios", para estar en posibilidades de recibir el anticipo y
demás pagos, deberá entregar previamente a la Dirección Administrativa del
"C.E.P.E." el comprobante fiscal correspondiente, así como documentación que se
detalla en las Bases de la LICITACiÓN PÚBLICA LOCAL LPL 017/2019 SIN
CONCURRENCIA DEL COMITÉ, Y lo establecido en la cláusula cuarta del
presente.

SEXTA: GARANTíA. El "Prestador de Servicios" deberá constituir garantía del 100%
del anticipo I.V.A. incluido, así como, garantía por el 10% diez por ciento del valor total
del servicio, y deberán ser a través de fianzas o cheques certificados en moneda
nacional, en caso de ser fianzas deberás ser expedidas por una Institución Mexicana,
Legalmente autorizada y especificar claramente que se expide para garantizar el fiel y
exacto cumplimiento de las obligaciones contraídas mediante el contrato de servicios
profesionales, deberá ser otorgada a favor del Consejo Estatal de Promoción
Económica, y se entregarán a la firma del contrato.

SÉPTIMA: INCUMPLIMIENTO. En caso de que "El Prestador de Servicios"
incumpla con el otorgamiento de la garantía o las obligaciones pactadas en el contrato
respectivo o en su caso de rescisión, independiente de la obligación de restituir la
cantidad que le haya sido entregada y demás reclamaciones a que hubiere lugar, el
Consejo Estatal de Promoción Económica, podrá adjudicar el contrato respectivo al
participante que hubiere obtenido el segundo lugar, de acuerdo al orden del resultado
en el cuadro comparativo que dio origen al fallo de adjudicación ya mencionada, o
convocar a un nuevo concurso si así se determina conveniente.

OCTAVA: CESiÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. "El Prestador de Servicios"
no podrá grabar o ceder a otras Personas Físicas o Morales, ya sea todo o en partes
los derechos y obligaciones que se deriven del contrato, salvo los de cobro que se
generen en los términos del propio contrato.

NOVENA: MODIFICACIONES DEL CONTRATO. El presente Contrato de Servicios
Profesionales solo podrá ser modificado ante la instancia que autorizó el contrato,
siempre y cuando sean por causas necesariamente justificadas, motivadas y que exista
invariablemente evidencia por escrito.
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DÉCIMA: SANCIONES. Se aplicará la garantía de anticipo del contrato a "El
Prestador de Servicios", cuando incumpla con cualquiera de las cláusulas del
presente contrato.

DÉCIMA PRIMERA: SANCiÓN POR RETRASO. Se sancionará a "El Prestador de
Servicios" con un 3% (tres por ciento) por cada día de retraso y hasta con un máximo
del 10% (diez por ciento) del monto total de la propuesta, en caso de incumplimiento en
la fecha estipulada, pudiéndose rescindir el contrato en caso de que se llegase a dar
una demora mayor a 21 veintiún días naturales,

DÉCIMA SEGUNDA: DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. "El Prestador de
Servicios" queda obligado ante el "C.E.P.E" a responder de los defectos y vicios
ocultos de su propuesta, como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere
incurrido en los términos señalados en el contrato respectivo y en el Código Civil del
Estado de Jalisco.

DÉCIMA TERCERA: RELACIONES LABORALES. "El Prestador de Servicios" en
su carácter intrínseco de patrón del personal que ocupe con motivo del suministro de
los bienes y/o servicios objeto del presente contrato, será el único responsable de las
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia
de seguridad social, sin que por ningún motivo se considere patrón a "El Consejo
Estatal de Promoción Económica" o el Gobierno del Estado de Jalisco.

DÉCIMA CUARTA: RESCISiÓN DEL CONTRATO. El "C.E.P.E." podrá rescindir el
contrato y de ser el caso, hará efectivas las fianzas respectivas, cuando se presenten
causales de incumplimiento por parte del "El Prestador de Servicios" en los plazos
de ejecución contratados. Las partes convienen que cuando sea el "C.E.P.E." quien
determine rescindir el presente contrato, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial; si es "El Prestador de Servicios" quién decide
rescindirlo, será necesario que acuda ante los Tribunales del Primer Partido Judicial en
el Estado de Jalisco y obtenga la Declaración correspondiente.

En el caso de rescisión por causas imputables a "El Prestador de Servicios", éste
deberá los pagos de las multas por retraso de entrega de los Servicios adjudicados
previstas en la Ley.

DÉCIMA QUINTA: INCONFORMIDADES. Los participantes podrán inconformarse de
acuerdo a lo establecido en el Capítulo Cuarto de la Ley de Compras
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y
sus Municipios.
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DÉCIMA SEXTA: DE LA COMPETENCIA. Ambas partes manifiestan que para la
interpretación y cumplimiento del presente contrato, se regirán por las disposiciones del
Código Civil del Estado de Jalisco, sometiéndose expresamente a la jurisdicción de los
Tribunales de la Ciudad de Guadalajara, Jalisco, renunciando al fuero que por razón de
su domicilio presente o futuro les pudiera corresponder.

Leído que fue el presente contrato por ambas partes y enterados de su alcance y
contenido, manifiestan que en el mismo no existe error, dolo, mala fe o enriquecimiento
ilegitimo, por lo cual, lo firman por duplicado de común acuerdo, el18 de diciembre de
2019 dos mil diecinueve.

POR EL "C.E.P.E."
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA DIRECCiÓN GENERAL

DEL CONSEJO ESTATA PROMOCiÓN ECONÓMICA

z

•JaLisco
GOBIERNO DEL ESTADO

POR "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"
ADMINISTRADOR GENERAL ÚNICO DE LA EMPRESA

EDIFICADORA FORTE, S.A. DE C.V.

IAPR/GRM/mafg
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ANEXO 2

LICITACiÓN PÚBLICA LOCAL
LPL 17/2019

SIN CONCURRENCIA DEL I/COMITÉI1

l/SERVICIO DE CONSERVACiÓN DE LOS PARQUES INDUSTRIALES
DE LA BARCA Y RUTA 80 EN COCULA, JAL."

Guadalajara Jalisco, a 25 de noviembre de 2019.

PROPUESTA TÉCNICA

CONSEJO ESTATAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA
PRESENTE.

AT'N: Lic. José Ochoa Domínguez
Director General

PARTIDA Cantidad Unidad Artículo Especificaciones Técnicas /
Descripción

PARQUE INDUSTRIAL LA BARCA:
• Cerca de malla ciclónica cal. 10.5 de

2 m de altura, con postes de I
arranque y deflexión de 2 3/8" (60

1 M 100 Servicio mm) e intermedios de 1 7/8" (48
mm): Incluye suministro deI

materiales, Mano de Obra, equipo y
herramienta.

• Desbrozar las Manzanas 2 (Lote 1-
4,8-14),3 (1-14),4 (2 Y 3) Y 5 (1-7,

1 M2 97,220.42 Servicio 14-16,19-21) del Parque industria!
La Barca.

¿< • Tezontle para recubrimiento en
1 M3 116.4 Servicio base del Tótem y Grapa.

• Pintura vinílica con sellador en
1 M2 332 Servicio Muros de la Caseta de Vigilancia

1
1'1 • Pretil de Concreto en Caseta de

1 M 6 Servicio Vigilancia¡; • Barandal en escaleras de la Caseta1-/
M 6 Servicio de Vigilancia

r.r"'",,'X' 1 .••••m ....'n-:: _.-"._ 4'U" .~~-::x••••.~;.=-.:,... ".":-- _~~ •••••••• "Ñi"i .• 1" =>iC :---:r=:-; "':IIl:'~::Mi..#_--~
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I I • Suministro y colocación de Plumas
1 PZA I 2 Servicio manuales al ingreso al Parque

I Industrial.

I
I PARQUE INDUSTRIAL RUTA 80 EN IServicio

COCULA:
1

I
M2 29,150.72 I • Desbrozo en las Manzanas J, K, CI rI I (lotes 203, 204, 205)-

I
I

I Registro en Calle Producción•
1 PZA 1 Servicio (Frente a Su Pollo)

I • Servicio de rehabilitación Nave
1 M2 1600 Servicio Industrial 103

I 27 Servicio • Fumigación de Caseta1 M2

• Servicio de fontanería de Baños de
1 PZA 1 Servicio la caseta I

• Suministro y aplicación de pintura

1 M2 335 Servicio vinil acrílica, incluye limpieza y
resane en Caseta de Vigilancia

• Sustitución de tela. de mosquitero en

1 PZA 2 Servicio I puertas de acceso a caseta de
vigilancia

• Sellado de ventanas con acrilastic
1 Ml 77 Servicio de la caseta de vigilancia

• Suministro y colocación de cristal de

1 PZA 1 Servicio 10 Mm, incluye retirar cristal roto y
sellado con silicón

• Servicio de rehabilitación a las
i PZA 2 Servicio puertas de caseta de vigilancia

'AL
~

1 Servicio • Suministro y Colocación de Spot1 PZA

y I
• Impermeabilización de azotea de la

1 M2 27 Servicio caseta

• Pintura en Herrería y Cancelería al
1 M2 134 Servicio ingreso del Parque Industrial

" V • Suministro y colocación de letreroh

de vinil impreso en la Fachada de1 PZA 1 Servicio
caseta (Nuevos logos)

~_;:';"~~"'" .----:.:..-::-.~~~'WI'.--:o:r:-.. - ":. ~."'. ~._. , ,--"""':::.'~-~~ X. ,;............:-.----~~.:::s.-.:: __~-.~~:W-"'"_.~"'"--;: "'")!:!



'tr1
jJ \)
FORTÉ

EDIFICADORA FORTÉ, S.A. DE C.V.
COPA:'- 'o n COlO~IA MO'U?v'¡f~T AL C.P.4432:0 (.UADALAJARA, JAL-

Of le 33-7-6.1l-0lJ4 G l- 33- 3H9-I120 33- J329-1209 Emai!: -.:.:::;-:••.::••-••.¡~.:-..:.¡:.-:.::: ••:: •••!1

I
• Pintura en Portones de acceso al

1 PZA 2 Servicio Parque Industrial
J

I I I • Desazolve y limpieza de Boca de

I tormenta (Entre la Nave 103 y 104)
1 I LOTE

I
1 Servicio y lo necesario para su buenI funcionamiento.

I
• Elaboración de Boca de tormenta al

Ingreso al Parque Industrial con

1 PZA 1 Servicio medida de 2.00 x 1,00 xO.60m de
altura con todos lo necesario para

I su buen funcionamiento.

I I • Suministro y colocación de Plumas

1 I PZA 2 Servicio manuales al ingreso al Parque

I Industrial.

NOTA: Se deberá realizar el desglose a detalle del anexo técnico (Especificaciones) cumpliendo
con lo requerido en el mismo en formato.

En caso de ser adjudicado proporcionaré servicios en 105 términos y condiciones del presente
anexo, la orden de compra y/o contrato, la convocatoria y las modificaciones que se deriven de
las aclaraciones del presente procedimiento.

Seré responsable por los defectos, vicios ocultos o falta de calidad en general de los bienes por
cualquier otro incumplimiento en que puedan incurrir en los términos de la orden de compra y
contrato.

ATENTAMENTE

L.C.P.Juan Humberto Topete Ramírez
Representante Legal
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ANEXO 3

LICITACiÓN PÚBLICA LOCAL
LPL 17/2019

SIN CONCURRENCIA DEL "COMITÉ/J

"SERVICIO DECONSERVACiÓN DE LOS PARQUES INDUSTRIALES
DE LA BARCAY RUTA 80 EN COCULA, JAL./J

Guadalajara Jalisco, a 25 de noviembre del 2019.

PROPUESTA ECONÓMICA

CONSEJO ESTATALDE PROMOCiÓN ECONÓMICA
PRESENTE.

AT'N: Lic. José Ochoa Domínguez
Director General

PARTIDA Cantidad

M

M2

Unidad

100

97.220.42

Artículo

Servicio

Servicio

Especificado nes
Técnicas/ Descripción
PARQUE INDUSTRIAL LA
BARCA:

• Cerca de malla
ciclónica cal. 10.5
de 2 m de attura,
con postes de
arranque y deflexión
de 2 3/8" (60 mm) e
intermedios de 1
7/8" (48 mm):
Incluye suministro
de materiales, Mano
de Obra, equipo y
herramienta.

• Desbrozar las
Manzanas 2 (Lote 1-
4, 8-14), 3 (1-14), 4
(2y3) y5(1-7, 14-
16.19-21) del
Parque Industrial La
Barca.

Precio
Unitario

$360.00

$0.90

Importe

$36,000.00

$87,498.38

~---~---_ .._..~~-----------------------~



'>~ f
. ."~'

~ .. , ~

,

l~
JFORTÉ

EDIFICADORA FORTÉ, S.A DE C.V.
COPA:" :'-0.17 C01.0~IA 1\10:'-UME:-.'TAL c.p 4432.0 GUAD/\LAJARA, JAL

01 le 33-2611-0]3'1 CH. 33-3H9-7'120 33-1329-1209 Email: c'L:-:aj,,:.:. :;.,:",,,':;;"ll:~:l:;,,';];

1 I I 1
• Tezontle para

)
recubrimiento enI I ¡

$252.00 I $29,332.801 I M3 I 116.4 I Servicio base del Tótem yI

r

!
Grapa. I¡ I

I
I

I
• Pintura vinílica con II sellador en Muros

1 I M2 I 332 Servicio de la Caseta de I $54.00 $17,928,00I I II
Vigilancia II I I i

I I • Pretil de Concreto II en Caseta de I $540,00 $3,240,001 M 6 I Servicio
Vigilancia II

I • Barandal en

1 M 6 Servicio escaleras de la $4,620,00 $27,720,00I
Caseta de Vigilancia

I

• Suministro yí
I

colocación de

1

I
PZA 2 Servicio Plumas manuales al $16,250.00 $32,500.00ingreso al Parque

) Industrial.

I I PARQUE INDUSTRIAL I
I RUTA 80 EN COCULA:

M2 29,150.72 Servicio • Desbrozo en las $0.90 $26,235.651 I
Manzanas J, K, C

1
(lotes 203,204,205)

• Registro en Calle

PZA 1 Servicio Producción (Frente $5,460.00 $5,460,001
a Su Pollo)

• Servicio de

M2 1600 Servicio rehabilitación Nave $102,00 $163,200,001
/ndustria/103

• Fumigación de
1 M2 27 Servicio Caseta $20.40 $550.80

1
/

Servicio de•
fontanería de Baños

1 PZA 1 Servicio de la caseta $936,00 $936.00

1
í' · "'- - . ~~::.: .•-~.s..~ ~.:l!t"";.-"";.,'-:- ~ _:..~-.~ •..••:'--'l!!-~~": '¡¡:~-_í- ----:;~~."':'~-~~ ..~:-~~~.:::':' ___ :J ~~~. __--::.:::t: TIJAoiiI5iili
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FORTÉ
I • Suministro y

aplicación de

I
pintura vinil acrílica,

1 M2 335 Servicio incluye limpieza y $54.00 $18,090,00
I resane en Caseta

de Vigilancia

• Sustitución de tela 1

de mosquitero en I!PZA 2 Servicio puertas de acceso a $420.00 $840.00
caseta de vigilancia

• Sellado de ventanas

ML 77 Servicio con acrilastic de la $14.40 $1,108.80caseta de vigilancia

• Suministro y
colocación de cristal

PZA Servicio de 10 Mm, incluye $3,900.00 $3,900.00retirar cristal roto y
sellado con silicón

• Servicio de
rehabilitación a las

PZA 2 Servicio puertas de caseta $492.00 $984.00
de vigilancia

• Suministro y
PZA Servicio Colocación de Spot $1,668.00 $1,668.00

• Impermeabilización

M2 27 Servicio de azotea de la $84.00 $2,268.00caseta

• Pintura en Herrería
y Cancelerla al

M2 134 Servicio ingreso del Parque $78.00 $10,452.00
Industrial

• Suministro y
colocación de
letrero de vinil

PZA Servicio impreso en la $2,340.00 $2,340.00
Fachada de caseta ~'

(Nuevos Logos)
~

• Pintura en Portones
1 de acceso al Parque $4,320.00 $8,640.00PZA 2 Servicio

Industrial
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I

f

• DesazoJve y

I
limpieza de Boca de
tormenta (Entre la

1 I
Nave 103 y 104) Y lo.L-

LOTE 1 Servicio

I
$1,872.00 $1,872.00necesario para su

1buen

I¡ I funcionamiento.
I

I

I
Elaboración de ¡I •

I
I , Boca de tormenta al I

I
¡

Ingreso al Parque,

I I Industrial con I
medida de 2.00 x I
1.00 xO.60m de

1 PZA 1 Servicio altura con todos lo 1 $82,680.00 $82,680.00

I necesario para su

I
buen Ifuncionamiento.

II

j

I • Suministro y
colocación de

1 PZA 2 Servicio Plumas manuales al $16,250.00 $32,500.00ingreso al Parque
Industrial.

I1

SUBTOTAL $597,944.11
I.V.A. $ 95,671.11

I

$693,615.54TOTAL 1

CANTIDAD CON LETRA: SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS54/100
M.N.

TIEMPO DE ENTREGA: 60 OlAS NATURALES

CONDICIONES DE PAGO: 50% DE ANTICIPO Y EL RESTO EN ESTIMACIONES SEMANALES DE
ACUERDO AL AVANCE DE lA OBRA.

~4 Declaro bajo protesta de decir verdad que los precios cotizados tienen una vigencia de 30 treinta t:?
1;1 r días naturales contados a partir de la resolución de adjudicación y que los precios incluyen todos

los costos involucrados y se presentan en moneda nacional con los impuestos desglosados .
• """_'C ..,.'c.."', ....,..",•..••.~'.. , .... :.'-':=-' .""'.__ "''' ~-""'" ." 1 •.•• .,"••••••• ,.IiIt.l_".=".~...=:,"""-- .••••.=..,="'.=-~",..-O<e-..••.""..•..,.ro~VPlf
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Manifiesto que los precios cotizados en la presente propuesta, serán los mismos en caso de que
la CONVOCANTE y/o la "UNIDAD CENTRALIZADADE COMPRAS" según corresponda opte por
realizar ajustes al momento de adjudicar de forma parcial los bienes o servicios objeto de este
"PROCEDIMIENTO DEADQUISICIÓN".

E

L.c.P. Juan Hu berta Topete Ramírez
Representante Legal
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Consejo Estatal de
Promoción Económica
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GOtHERNO DEL ESTADO

Contrato de Prestación de Servicios, que celebran por una parte, el Organismo
Público Descentralizado den?minado Consejo Estatal de Promoción Económica,
representado por el C. JOSE OCHOA DOMINGUEZ, en su carácter de Encargado
de Despacho de la Dirección General, a quien en lo sucesivo se le denominará
"C.E.P.E.", y por la otra comparece la empresa Entrepreneurs Manos Creativas,
Asociación Civil, representada en este acto por el C. ÁLVARO VÁZQUEZ
CORTEZ, a quien en lo sucesivo se le denominará "El Prestador de Servicios";
quienes manifiestan su voluntad de celebrar el presente Contrato, para lo cual se
sujetarán al tenor de las siguientes antecedentes, declaraciones y cláusulas;

ANTECEDENTES

1.1.Con fecha 27 de marzo de 2019, en la Tercera Sesión Ordinaria de la Junta de
Gobierno del Consejo Estatal de Promoción fue aprobado el Acuerdo 02-03/2019,
mediante el cual se autorizó al dicho Consejo, para fungir como Organismo
Dispersor y aplicar el recurso económico en la realización de la licitación de los
proveedores correspondientes para el denominado "Jalisco Global",

1.2.En seguimiento a los proyectos aprobados en el Acuerdo antes mencionado,
con fecha 14 de mayo de 2019, se celebró Convenio entre la Secretaría de
Desarrollo Económico yel "C.E.P.E .••.

1.3. Se recibió propuesta de la persona moral Entrepreneurs Manos Creativas,
A.C. para la licitación denominada:L1CITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LPN
003/2019CON CONCURRENCIA DEL COMITÉ "SERVICIO ESPECIALIZADO EN
COMERCIO INTERNACIONAL CON LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA"lo
anterior de conformidad al Acta de Fallo de fecha 30 treinta de septiembre de
2019 dos mil diecinueve.

1.4. En el desarrollo de la Sesión del Comité antes mencionada, se procedió al
análisis de la única propuesta técnica y económica presentada para el servicio
denominado,L1CITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LPN 003/2019 CON
CONCURRENCIA DEL COMITÉ "SERVICIOS ESPECIALIZADO EN COMERCIO
INTERNACIONAL CON LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA", siendo la
propuesta técnica económica de la persona moral Entrepreneurs Manos
Creativas, Asociación Civil, lo anterior en apego al Acta de Fallo de fecha 30
treinta de septiembre de 2019 dos mil diecinueve, del Comité en referencia.

DECLARACIONES

1. Declara "C.E.P.E."a través de su representante que:

1.1. Es un organismo público descentralizado del Poder Ejecutivo Estatal, con
personalidad jurídica y patrimonio propio, según se desprende del artículo 27, de la r-:?J)
Ley para el Desarrollo Económico para el Estado de Jalisco, con domicilio oficial en ~

Página 1 de 7
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la finca marcada con el número 1505, cuarto piso, de la calle López Cotilla, en la
Colonia Americana, en el Municipio Guadalajara, Jalisco.

1.2.Su representación legal recae en el Director General del Consejo Estatal de
Promoción Económica, con fundamento en los artículos 44 y 45, fracción IX, de la
Ley para el Desarrollo Económico del Estado de Jalisco.

1.3."SERVICIO ESPECIALIZADO EN COMERCIO INTERNACIONAL CON LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA",contribuye al cumplimiento de objetivos de
este ••C.E.P.E .••.

2. Declara "El Prestador de Servicios" que:

2.1. En su carácter de Prestador de Servicios tiene la capacidad jurídica para
contratar y obligarse a la ejecución del "SERVICIO ESPECIALIZADO EN
COMERCIO INTERNACIONAL CON LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMÉRICA",materia del presente contrato y que dispone del personal, la
organización y tecnologías suficientes para ello.

2.2. Conoce todos los detalles concernientes al "SERVICIO ESPECIALIZADO EN
COMERCIO INTERNACIONAL CON LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMÉRICA",requerido, comprometiéndose a la ejecución de este contrato,
poniendo para ello toda su experiencia y conocimiento; así como, aplicar los
procedimientos más eficientes para la realización y cumplimiento de sus
obligaciones con el "C.E.P.E.".

2.3. Ha inspeccionado debidamente los requerimientos y el proceso de trabajo,
objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores que intervienen en la
ejecución del "SERVICIO ESPECIALIZADO EN COMERCIO INTERNACIONAL
CON LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA".

2.4. Ha presentado propuesta para la realización en sus diferentes etapas
del"SERVICIO ESPECIALIZADO EN COMERCIO INTERNACIONAL CON LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA", así como, el 100% de análisis de precios
motivo del presente contrato, mismos que se obliga a respetar para el "C.E.P.E.".

2.5.Se encuentra legalmente apto para obligarse con el "C.E.P.E." encontrándose
legalmente constituida bajo la denominación de "Entrepreneurs Manos Creativas,
Asociación Civil", mediante Escritura Pública número 31,205,de fecha 24de
junio de 2014, otorgada ante el Licenciado José Horacio de la Salud Ramos,
Notario Público número 100, en el Municipio de Guadalajara, Jalisco, la cual, quedo
debidamente inscrita bajo el folio mercantil número 30371*1, en el Registro Público
de Comercio de la Ciudad de México Guadalajara .
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Se nombró como Presidente del Consejo Directivo de "El Prestador de
Servicios", al C. Álvaro Vázquez Cortez, con las facultades de representación
que se describen en la cláusula quincuagésima de la escritura en referencia.

Álvaro Vázquez Cortez, como presidente del Consejo Directivo de "El Prestador
de Servicios", se identifica con credencial para votar con folio IDMEX1349756193,
expedido por el Instituto Nacional Electoral, vigente al 2025, del que se desprende
su nombre, firma y fotografía y manifiesta "Bajo protesta de decir verdad", que tanto
su cargo como los poderes conferidos no le han sido revocados en forma alguna.

Exhibe Cédula de Identificación Fiscal, expedida por el Servicio de Administración
(SAT) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de la que se desprenden su
denominación social, "Entrepreneurs Manos Creativas, Asociación Civil" y su
Clave de Registro Federal de Contribuyentes, es EMC140624JB6.

Presentó versión electrónica de Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales,
de fecha 20 de agosto de 2019, emitida por el Servicio de Administración
Tributaria.

Declara que cuenta con número de Proveedor P27042, del Registro Único de
Proveedores y Contratistas del Gobierno del Estado de Jalisco.

Declara como domicilio fiscal, para todos los fines de este instrumento, el ubicado
en la avenidaFaro, número 2350, Colonia Verde Valle, del Municipio de
Guadalajara, Jalisco C.P. 44550.

CLÁUSULAS

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. Que "El Prestador de Servicios" lleve a
cabo los trabajos, gestiones, trámites, anticipos y pagos necesarios para la
ejecución de"JALlSCO GLOBAL",conforme a la Propuesta Técnica Económica
que fue acompañada por "El Prestador de Servicios", para participar en la
licitación que dio origen al presente contrato, y que forman parte integral del mismo,
la cual contiene el calendario de trabajo, correspondiente al Anexo 8, de la
propuesta "El Prestador de Servicios", con apego a las bases de la LICITACiÓN
PÚBLICA NACIONAL LPN 003/2019 CON CONCURRENCIA DEL COMITÉ
"SERVICIO ESPECIALIZADO EN COMERCIO INTERNACIONAL CON LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA".

SEGUNDA: "JALISCO GLOBAL",se realizará en las condiciones, fechas,
periodos y costos establecidos en el presente contrato y en las Bases
deLlCITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LPN 003/2019 CON CONCURRENCIA DEL
COMITÉ "SERVICIO ESPECIALIZADO EN COMERCIO INTERNACIONAL CON
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA"de conformidad al Anexo 8 y Anexo 9, de
la propuesta de "El Prestador de Servicios", adjudicado, dichos anexos se
adjuntan al presente contrato para formar parte integral del mismo .
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TERCERA: PRECIO DEL CONTRATO. El precio que el "C.E.P.E." pagará a "El
Prestador de Servicios", será en Moneda Nacional, por el costo total de los
servicios, cuyo importe es de: $1'987,999.99(Un millón novecientos ochenta y
siete mil novecientos noventa y nueve pesos 99/100 M.N.),con el Impuesto al
Valor Agregado (IVA)16%,incluido.

CUARTA: LUGAR Y PLAZOS DE EJECUCiÓN. "El Prestador de Servicios"
debe firmar el contrato para "JALISCO GLOBAL",obligándose a invertir en la
ejecución del servicio a prestar, el tiempo que sea necesario de conformidad a la
propuesta presentada, en los lugares, días y horas, de acuerdo a las
especificaciones técnicas descritas en la LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL LPN
003/2019 CON CONCURRENCIA DEL COMITÉ, de conformidad al Anexo 8 y
Anexo 9, de la propuesta por "El Prestador de Servicios", adjudicado.

"El Prestador de Servicios"una vez concluidas cada una de las 5 etapas, se
obliga presentar los entregables, de acuerdo al anexo 8, al "C.E.P.E." por medio
de persona acreditada por la Dirección General de Comercio Exterior de la
Secretaría de Desarrollo Económico de Jalisco, descritas en LICITACiÓN
PÚBLICA NACIONAL LPN 003/2019 CON CONCURRENCIA DEL COMITÉ
"SERVICIO ESPECIALIZADO EN COMERCIO INTERNACIONAL CON LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA", la no entrega en el tiempo señalado será
responsabilidad directa del "El Prestador de Servicios".

"El Prestador de Servicios" en cualquier tiempo durante la vigencia del presente
contrato, se obliga a entregar la información y/o documentación referente al
desarrollo y ejecución del "JALISCO GLOBAL", que le sea requerida por el
"C.E.P.E." a través de la Dirección General de Comercio Exterior de la
Secretaría de Desarrollo Económico de Jalisco.

QUINTA:FORMA DE PAGO.EI pago será por un total de $1'987,999.99 (Un millón
novecientos ochenta y siete mil novecientos noventa y nueve pesos 99/100
M.N.) IVA incluido, mismo que realizará el "C.E.P.E." en 02dos exhibiciones de la
siguiente manera:

1.- A la firma del presente Contrato, el "C.E.P.E." entregará a "El Prestador de
Servicios"anticipo del 50% cincuenta por ciento del pago correspondiente, mismo
que suma la cantidad de $993,999.99 (Novecientos noventa y tres mil
novecientos noventa y nueve pesos 99/100 M.N.).

Para lo cual "El Prestador de Servicios", entregará Póliza de fianza a favor del
"C.E.P.E.", para garantizar el 100% del anticipo mencionado en el párrafo anterior,
debe ser emitida en moneda nacional, por una Institución Mexicana legalmente
autorizada a favor del "C.E.P.E.", como lo establece el artículo 78 de la Ley de Q:>
Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado
de Jalisco y sus Municipios.
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2.- El "C.E.P.E." entregara a "El Prestador de Servicios" $993,999.99
(Novecientos noventa y tres mil novecientos noventa y nueve pesos 99/100
M.N.), IVA incluido, correspondiente al 50% restante previa entrega de reporte
general en los términos del Anexo S,al "C.E.P.E." por medio de la Dirección
General de Comercio Exterior de la Secretaría de Desarrollo Económico de
Jalisco, para lo cual dicha Dirección, de manera simultánea deberá entregar al
"C.E.P.E." Oficio mediante el cual realice manifestación de la recepción del
servicio a ENTERA SATISFACCiÓN, con copia de los reportes derivados de los
entregables del desarrollo y conclusión del "SERVICIO ESPECIALIZADO EN
COMERCIO INTERNACIONAL CON LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA".

"El Prestador de Servicios", para estar en posibilidades de recibir el anticipo y
demás pagos, deberá entregar previamente a la Dirección Administrativa del
"C.E.P.E." el comprobante fiscal correspondiente, así como documentación que se
detalla en las Bases de la LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL LPN 003/2019 CON
CONCURRENCIA DEL COMITÉ.

SEXTA: ESPECIFICACIONES DE LOS SERVICIOS."EI Prestador de Servicios"
tendrá que llevar a cabo las acciones y trabajos necesarios para el cumplimiento
del presente contrato de conformidad Bases de la LICITACiÓN PÚBLICA
NACIONAL LPN 003/2019 CON CONCURRENCIA DEL COMITÉ Y al Anexo S y
Anexo 9, de la propuesta del "El Prestador de Servicios".

SÉPTIMA: GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y LA CALIDAD.
"El Prestador de Servicios" deberá constituir garantía de cumplimiento de
contrato y la calidad del servicio, en moneda nacional, expedida por una Institución
Mexicana, legalmente autorizada, por un importe del 10% (diez por ciento) del
monto total de la propuesta I.V.A. incluido, con una vigencia de un año, la póliza
de fianza deberá especificar claramente que se expide para garantizar el fiel y
exacto cumplimiento de las obligaciones contraídas mediante el presente contrato
de prestación de servicios, así mismo deberá ser otorgada a favor del Consejo
Estatal de Promoción Económica y/o Secretaría de la Hacienda Pública del
Gobierno del Estado de Jalisco, y se entregará a la firma del contrato.

OCTAVA: INCUMPLIMIENTO. En caso de que "El Prestador de Servicios"
incumpla con el otorgamiento de las garantías o las obligaciones pactadas en el
presente contrato o en caso de rescisión, independiente de la obligación de restituir
las cantidades que le hayan sido entregadas y demás reclamaciones a que hubiere
lugar, el Consejo Estatal de Promoción Económica, podrá adjudicar el contrato
respectivo al participante que hubiere obtenido el segundo lugar, de acuerdo al
orden del resultado en el cuadro comparativo que dio origen al fallo de adjudicación
ya mencionada, o convocar a un nuevo concurso si así se determina conveniente.

"El Prestador de Servicios" acepta y reconoce que su correo electrónico activo y
vigente es esthersegura25@hotmail.com, por lo que está de acuerdo en
reconocer dicho medio de comunicación electrónica, como medio oficial de
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notificación por parte del "C.E.P.E." de conformidad a los artículos 1 y 3 de la Ley
del Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco, aplicando de manera
SUPLETORIA al artículo 106, del Código de Procedimientos Civiles del Estado de
Jalisco.

NOVENA: CESiÓN DE DERECHOS Y OBLlGACIONES."EI Prestador de
Servicios" no podrá grabar o ceder a otras Personas Físicas o Morales, ya sea
todo o en partes los derechos y obligaciones que se deriven del contrato, salvo los
de cobro que se generen en los términos del propio contrato.

DÉCIMA: MODIFICACIONES DEL CONTRATO. El presente Contrato de
Servicios, solo podrá ser modificado ante la instancia que autorizó el contrato,
siempre y cuando sean por causas necesariamente justificadas, motivadas y que
exista invariablemente evidencia por escrito.

DÉCIMA PRIMERA: SANCIONES. Se aplicarán las garantías de cumplimiento del
contrato a "El Prestador de Servicios", cuando incumpla con cualquiera de las
cláusulas del presente contrato.

DÉCIMA SEGUNDA: SANCiÓN POR RETRASO. Se sancionará a "El Prestador
de Servicios" con un 3% (tres por ciento) por cada día de retraso y hasta con un
máximo del 10% (diez por ciento) del monto total de la propuesta, en caso de
incumplimiento en la fecha estipulada, pudiéndose rescindir el contrato en caso de
que se llegase a dar una demora mayor a 04 cuatro días naturales.

DÉCIMA TERCERA:DEFECTOS y VICIOS OCULTOS."EI Prestador de
Servicios" queda obligado ante el "C.E.P.E" a responder de los defectos y vicios
ocultos de su propuesta, como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere
incurrido en los términos señalados en el contrato respectivo y en el Código Civil
del Estado de Jalisco.

DÉCIMA CUARTA: RELACIONES LABORALES."EI Prestador de Servicios" en
su carácter intrínseco de patrón del personal que ocupe con motivo del suministro
de los bienes y/o servicios objeto del presente contrato, será el único responsable
de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos
en materia de seguridad social, sin que por ningún motivo se considere patrón a "El
Consejo Estatal de Promoción Económica" o el Gobierno del Estado de Jalisco.

DÉCIMA QUINTA: RESCISiÓN DEL CONTRATO. El "C.E.P.E." podrá rescindir el
contrato y de ser el caso, hacer efectivas las fianzas respectivas, cuando se
presenten causales de incumplimiento por parte del "El Prestador de Servicios"
en los plazos de ejecución contratados. Las partes convienen que cuando sea el
"C.E.P.E." quien determine rescindir el presente contrato, dicha rescisión operará
de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial; si es "El Prestador de
Servicios" quién decide rescindirlo, será necesario que acuda ante los Tribunales
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del Primer Partido Judicial en el Estado de Jalisco y obtenga la Declaración
correspondiente.

En el caso de rescisión por causas imputables a "El Prestador de Servicios", éste
deberá los pagos de las multas por retraso de entrega de los Servicios adjudicados
previstas en la Ley.

DÉCIMA SEXTA: INCONFORMIDADES. Los participantes podrán inconformarse
de acuerdo a lo establecido en el Capítulo Cuarto de la Ley de Compras
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de
Jalisco y sus Municipios.

DÉCIMA SEPTIMA: DE LA COMPETENCIA. Ambas partes manifiestan que para
la interpretación y cumplimiento del presente contrato, se regirán por las
disposiciones del Código Civil del Estado de Jalisco, sometiéndose expresamente a
la jurisdicción de los Tribunales de la Ciudad de Guadalajara, Jalisco, renunciando
al fuero que por razón de su domicilio presente o futuro les pudiera corresponder.

Leído que fue el presente contrato por ambas partes y enterados de su alcance y
contenido, manifiestan que en el mismo no existe error, dolo, mala fe o
enriquecimiento ilegitimo, por lo cual, lo firman por duplicado de común acuerdo,
el14 catorce de octubre de 2019 dos mil diecinueve.

POR EL "C.E.P.E."
ENCARGADO DE DESPAC DE LA DIRECCiÓN GENERAL
DEL CONSEJO ESTAT L PROMOCiÓN ECONÓMICA

POR "EL PRESTAD R E SERVICIOS"
PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DE

ENTREPRENEURS MANOS CREATIVAS, ASOCIACiÓN CIVIL
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ANEXOS
METODOLOGíA DETRABAJO PROPUESTA PARA LA REALIZACIÓN DE LOSSERVICIOS

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LPN 003/2019
CON CONCURRENCIA DELCOMITÉ

"SERVICIO ESPECIALIZADO EN COMERCIO INTERNACIONALCON LOSESTADOS UNIDOS DEAM~RICAH

Guadalajara Jalisco, a 5 de septiembre de 2019.

COMITÉ DE ADQUISICIONES
CONSEJO ESTATAL DE PROMOCIÓN ECONÓMICA
PRESENTE.

ANrEaDENTES

COMO SURGIÓ EL PROYEOO

En 2015, surgió el proyecto de aceleradora internacional con el nombre de Women"s Trade Center Latin América, por medio de
la participación en las mesas trilaterales de programas de emprendimiento de alto impacto del MUSEIC (MÉXICO US
ENTREPRENEUR INNOVATION COUNCIL), con el fin de fortalecer la competitividad y la productividad de empresas en NORTE
AMERICA entre Estados Unidos, Canadá y México para propiciar mayor emprendimiento e innovación trinacional, integrando una
propuesta de Softlanding. administrado y Iidereado por Entrepreneurs Manos Creativas AC. Con información estratégica de
datos, alianzas y vinculación a sectores estratégicos de desarrollo económico para detectar oportunidades de crecimiento
económico y de emprendimiento.

QUIE~S SoMOS

Somos una aceleradora con una PLATAFORMA. Con el fin de crear un proyecto con los indicadores y seguimientos adecuados se
creó una plataforma digital con capacidad de albergar una base de datos profunda y amplia de activos e información esencial
para el ecosistema emprendedor, ésta plataforma es el "Business Intelligence Center".
Desde su creación de esta plataforma digital de "Softlanding Internacional ", hemos llevado a cabo proyectos en coordinación
con la Embajada de Estados Unidos en México, el Departamento de Estado, el Departamento de Comercio de Estados Unidos y
con la Secretaría de Economía, así como proyectos con otros países para impulsar la internacionalización de empresas.
Actualmente se manejan dentro del programa internacional el Women' s Business Center Latin América y del Business Intelligence
Center de Texas LLC. Creando un ecosistema para impulsar el Softlanding Internadonal.

Que Hacemos:

Orientamos y asesoramos a empresarios para exportar, invertir o crear vínculos estratégicos en Estados Unidos, Canadá, México
y América Latina, por medio de la digitalización de su proyecto en nuestra plataforma Business Intelligence Center
(https://exportando.mxl, contamos con un equipo de asesores expertos, alianzas y convenios internacionales para la aceleración
de empresas.

)

Objetivo General del Programa

Impulsar en México la visión emprendedora y/o empresarial, por medio de programas de formación espedalizada e integral,
desarrollar las competencias necesarias para dirigir una empresa e internacionalizar sus productos a diferentes mercados, por
medio de un plan estratégico de alto impacto orientado al crecimiento internacional y desarrollar e implementar estrategias
mediante diagnósticos, fortalecimiento empresarial y acompañamiento especializado.

Objetivos Específicos del Proyecto

• Implementar la metodología de diagnóstico para identificar empresas de diversos sectores que tengan las
competencias y el potencial necesario para que a través de las herramientas de capacitación inicien su proceso de
internadonalización.

• Ej~utar un proceso de coaching a las empr~as, para desar~l!a.r habilidades y fortale<:illliento_int~rnac:iº!'lal.

Beneficios y Resultados
El servicio de acompañamiento empresarial internacional especializado de Entrepreneurs Manos Creativas en alianza con el
Business tntelligence Center, permite a las empresas establecerse rápidamente con una estructura legal, operacional y comercial,
es por eso que es muy importante ofrecer estos servicios, los cuales están acondicionados como un saco a la medida de las
empresas mexicanas, para lograr con éxito su proceso de intemacionalizaaón. Este programa de intemacionalizaaón permitirá
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brindar apoyos con recursos en Norte América y brindar contactos estratégicos en diferentes regiones, para proporcionar a las
empresas toda la información básica y especializada para realizar la comercialización de sus productos o servicios, así como
encontrar socios y aliados estrategicos, representantes de marca especializados por sector, interesados en representar S,,!S
empresas, sus productos y sus servicios.

Para iniciar actividades con éxito, se tiene que tomar en cuenta, no solo la parte económica, sino también la información acerca
del país, la cultura y la práctica empresarial usada, estos son puntos determinantes al momento de interactuar con los actores
presentes en este nuevo mercado. Las empresas que reciben el servicio de acompañamiento empresarial especializado para su
Internacionalización, contarán con una red de contactos apropiados con personas tales como instituciones, empresas locales, V
una red de potenciales clientes.

NUESTRAS SEDES
EUA: Venture Point 21750 Hardy Oak Blvd, Suite 102. San Antonio, TX78258
MEX: Edificio Mind Av. Faro 2350 int. 2A1 Col. Verde Valle. Guadalajara, JAL 44550

Propuesta del Proyecta Jalisco Global
Como respuesta a la corriente de intemacionalizacián de los negocios en México, hemos detectado un gran interés por fortalecer
e incursionar en nuevos mercados a empresarios del Estado de Jalisco. Debido a ello se ha diseñado una propuesta para los que
desean iniciarse en negodos globales por medio de un proceso de intemacionalización.

/

~
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I::APAI
CONVOCA TORlA YSELECCiÓN
Laconvocatoria se llevará a cabo por medio de pláticas informativas en diferentes Cámaras, videos promociona les en las redes
sociales propias y de varias Cámaras empresariales y Secretarías de Gobierno, flyers y carteles que serán colocados en las distintas
instituciones donde se realicen las pláticas informativas, así como en universidades y centros de reunión.

La plataforma fue desarrollada por un grupo de expertos de Estados Unidos, México y Canadá en el área internacional. En ella se
lleva a cabo el registro de cada participante generando indicadores con su información para analizar el perfil de los empresarios.

Con el diagnóstico del emprendedor se generará la capacitación en los temas de acuerdo a los resultados obtenidos, sólo los
emprendedores que obtengan el resultado probatorio continuarán con los apoyos para la internacionalización. Se implementarán
los mecanismos y programas de capacitación adecuados para el coaching y la mento rías.

1.- Elaboración de un Diagnóstico.
Se llevará a cabo en la p1atafp'7lla "BusipSl8i 'ptelüg;.nce Ce••nt~r:JhttPS:/Iexportando.mx) donde se obtendrán los resultados del
nivel de madurez de las empresas y las acciones a desarrollar. Se hará un plan de acción con la capacitación grupal e individual,
para transformar los negocios y desarrollar productos competitivos que puedan ser internacionalizados. En el programa habrá
asesoramiento, consultoría y acompañamiento, así como las mentorías.

2...£jecución: Laempresa solicitante será diagnosticada a través de la plataforma que le asignará un mentor que la asesore incluso
en el proceso de aplicación.
Laempresa se registra en la plataforma, y empieza a subir la información que la plataforma le indica, el diagnóstico es automático,
conforme van subiendo la información ya tienen resultado y un mentor que les puede asesorar.

Características de la plataforma:
Existe un análisis de diferentes áreas del negocio:

,¡" Secciones individuales de mercado
,¡" Acceso a capital
,¡" Producto
,¡" Permisos y registros
,¡" Administración
,¡" Estrategia fiscal
,¡" Innovación

En cada sección evaluada se genera un resultado comprobatorio del diagnóstico de la empresa.
También existe un diagnóstico del plan de negocios y del modelo de exportación que la empresa tiene considerado.
Al completar los 3 diagnósticos los empresarios podrán tener la información detallada de todo su proceso.
Finalizando todas las secciones se genera un promedio general del resultado de la empresa, los mentores especializados o grupo
de evaluación, accedan a la plataforma y ponen comentarios en cada proyecto.
Un promedio de 7 de calificación indica que la empresa debe hacer un esfuerzo importante para superar las áreas débiles que se
han identificado antes de seguir el proceso de internacionalización.

)

Un negocio exitoso puede visualizar de manera práctica el promedio general y cada una de las secciones que lo integran con el
fin de generar un plan de acción inmediato y poder hacer un plan de negocios globales.
Si el promedio es arriba de 8, la empresa está en condiciones de iniciar su proceso de internacionalización. Dependiendo del
grado de modernización y aunque parezca que todo es favorable es recomendable pensar en alianzas estratégicas y en otros
esquemas para accesar a los mercados externos, así como familiarizarse con los apoyos que presta el gobierno en México y los
representantes de gobiernos en los otros países, donde muchas veces existen apoyos especiales por sector o por impacto
económico Yestos pueden traducirse en beneficios y ventajas para la empresa durante su proceso.

Debe considerarse que incursionar en mercados en otros países requerirá por parte de las empresas en trabajar en entornos
completamente diferentes a los domésticos. Las políticas y prácticas comerciales, la moneda, los pesos, las medidas, el idioma,
las exigencias, las distancias, entre otros aspectos serán diferentes y se tendrán que analizar e investigar.

Meta: obtener un puntaje más del SO%sobre nuestro nivel de madurez que nos permita detectar áreas de oportunidad.

Entregable:
Informe de diagnóstico, una vez completada toda la información de la empresa y ficha técnica de la empresa.
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• Informe de los resultados del proceso de convocatoria y selección, con evidencia fotográfica.
• Relación de las cincuenta empresas seleccionadas para participar en el proyecto, con la aprobación de la Dirección

General de Comercio Exterior de la Secretaría de Desarrollo Económico, y con los siguientes datos:
o Nombre o razón social
o Registro Federal de Contribuyentes
o Fecha de inicio de operaciones
o Domicilio fiscal completo
o Teléfono
o Nombre del representante legal, teléfono y correo electrónico
o CURP, fecha y lugar de nacimiento, escolaridad, estado civil y género.
o Giro y sector económico
o Número de empleados permanentes y temporales.
o Ventas/ingresos anuales
o Copia de la identificación oficial del beneficiario o del representante legal de la persona moral.
o Confirmación de que si las empresas beneficiarias han recibido otro apoyo gubernamental y cuantos.

• Los cincuenta informes de diagnóstico de las empresas seleccionadas acreditando que cumplieron con el Perfil de
Participante.

Una vez seleccionadas las SOempresas participantes se tendrá una plática de sensibilización en la cual se explicarán los beneficios
del programa, así como los compromisos por parte de los participantes.

)
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~APAS 11V 111
PLANES DE NEGOCIO y CAPACITACIÓN YASESORIA

Capacitaciones grupales e individuales.
Una vez seleccionadas las 50 empresas participantes del curso de certificación en "Negocios Globales", con duración de 40 hrs,
las empresas recibirán la capacitación por parte de expertos internacionales en temas migratorios, contables, financieros,
estrategias comerciales, demográficos, análisis de big data, representantes de marca, bancos, créditos, branding, logística
internacional y temas legales y de contratos. En esta etapa, el objetivo es fortalecer a los empresarios en su proceso de
lnternacionalización, todas las empresas participantes desarrollarán un plan de negocios especializado en el mercado de
Norteamérica.
Ésta capacitación se llevará a cabo en el Centro de Innovación y Diseño que se encuentra en el Edificio MINO Av. Faro 2350 int.
2A1 Col. Verde Valle. Guadalajara, JAL 44550

\
Meta:

,¡'
,¡'

,¡'
,¡'

50 perfiles de empresas completados con toda la información al 100% en la plataforma.
Asistencia de todos los participantes al 100"-' de las capacitaciones presenciales
50 planes de negocio completamente terminados
Se seleccionarán las 20 empresas más fuertes para participar en la cuarta etapa

)

)

Entregable:
• Cincuenta Planes de Negocio que implementarán las empresas participantes
• Informe de los resultados del proceso de capacitación y asesoría, con evidencia fotográfica, que contenga la relación

de los instructores y asesores que participaron (diferenciando aquellos que operan en la zona conurbada de San
Antonio, Texas)

• calendario de capacitación, acuerdo a la Metodología de Trabajo Propuesta presentada, seña landa los temas, el
instructor, ellugary la hora

• Lista de asistencia de las capacitaciones impartidas
• calendario de asesoría, de acuerdo a la Metodología de Trabajo Propuesta presentada, señalando los temas, el

asesor, el lugar y la hora
• Reporte general de las asesorías otorgadas, respaldado con los informes individuales de cada una de ellas firmados

por la empresa participante
• Resultados o evaluaciones finales de las cincuenta empresas participantes
• Un video por empresa de tres minutos en el cual presentara las fortalezas de su negocio e indicará porque debería ser

seleccionado en las 20 empresas que continúen en el programa
• Todos los participantes recibirán un certificado de participación en el programa

A continuación, se detalla la agenda y programa de las dos semanas de la capacitación presencial.
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COMIDA
Planeación financiera en EUA Introducción a las finanzas Expositor / Ponencia

Mentor

Oportunidades de Negocio en Explorar el mercado Expositor / Ponencia
Texas Mentor

Contratos especializados y Introducción a los Expositor/ Ponencia
requisitos legales aspectos legales Mentor

de empresas. Webminar.
Estrategias Comerciales De acuerdo al mercado Expositor / Ponencia

seleccionado, una estrategia Mentor
ideal

PC, pantalla,
pintarrón y
micrófono

PC, pantalla,
pintarrón V
micrófono
PC, pantalla,
pintarrón y
micrófono

PC, pantalla, 1
pintarróny HORA
micrófono

2
PC, pantalla,
pintarróny 1
micrófono HOR
PC, pantalla, 1
pintarróny HORA
micrófono tiPCy pantalla 1

HORA

1
PC, pantalla, 1 1pintarróny HOR
micrófono A

Ponencia

Ponencia

Ponencia

Ponencia

.:

Expositor /
Mentor

Expositor/
Mentor

Expositor/
Mentor

Expositor/
Mentor

"., ' "'\iH~ílllli¡~ ••• ~.¡¡l:>¡.<Jil;,~ •••••.••••••~'~",., .....", ',.. ~~~'~!'f""fr' ••••.•~*f,~,
Equipo Directivo Hoja de registro Formato 1

HOR
1
HOR
A
1
HOR
A

1
HORA

Introducción al programa

Explicación de la tributación

Introducción a la contabilidad

Explorar las oportunidades de
intemacionalización

Estudio de mercado detallado

Bienvenida y registro de los
participantes

Oportunidades de
internacionalización en EUA

Sistemas contables en EUAy
estrategia fIScal

Megaregiones y oportunidades
comerciales en EUA

Impuestos en EUA

11:00

10:00

"..' ..LUJ'~ES~:fDE$EmE~__ r__ li~~jfjjeú",>k" . "1
9:00

12:00

\ 13:00

14:00

16:00

17:00

)
18:00

19:00

9:00

2

1
HOR
A

2 HORASPC, pantalla,
pintarrón V
micrófono
PC, pantalla, 1 HORA
pintarrón V
micrófono

PC, pantalla,
pintarróny
micrófono
Pe y pantalla

Ponencia

Ponencia

Ponencia

Ponencia

Ponencia

.~_ ..~~~=...-,~~~.;,:.~'Jti
pe, pantalla, 1
pintarrón y HORA
micrófono
PC, pantalla,
pintarrón y
micrófono

Ponencia y taller
de ejercicios

Expositor /
Mentor

Expositor /
Mentor

expositor /
Mentor

Expositor /
Mentor

Expositor /
Mentor

Expositor /
Mentor

MAlUES24 DESEP11EMBRE.

COMIDA

Quótlpo devisa conviene
solicitar

Quétipo devisa conviene
solicitar

Revisión de información y
correcciones del plan de

negocios

Iniciar el desarrollo del plan
de negocios

Que buscan los compradores
hoy

Práctica de elaboración del
plan de negocios

Evaluación del plan de negocio

Visa de Inversión

Tendencias del Mercado Global

Plan de-Negocios Contratos
especializados y requisitos legales

de empresas. Webminar.

Caso práctico para la elaboración
de un plan de negocios

10:00

..~ .._;:=~'"".,,,,.~;i,;~~j:'~"._.
Tipos de visa

11:00

12:on

13:00

14:00

16:00

) 17:00
18:00
19:00
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Expositor / Ponencia y taller PC, pantalla, S HORAS
Mentor de ejercicios pintarrón y

micrófono

COMIDA 2

16:00 Plan de Negocios Con los conocimientos Expositor / Taller de PC, pantalla,
adquiridos, elaboración del Mentor ejercicios pintarrón y 2

17:00 plan de negocios micrófono HORAS
la importancia de la innovación en Más herramientas para la Expositor / Ponencia PC, pantalla,

18:00 el plan de negocios mejor elaboración del Mentor pintarrón y 1 HORA
plan de negocios micrófono

Creando tu modelo de Qué tipo de negocio voy a Expositor / Ponencia PC, pantalla,
negocios para la internacionalizar Mentor pintarrón y 1
intemacionalización micrófono HORA

JUEVES 26 DE SEPTIEMBRE

1
HORA

1
HORA

1
HORA

2

1
HORA

1 HORA

1 HORA

PC, pantalla,
pintarróny
micrófono
PC, pantalla,
pintarrón y
micrófono
PC, pantalla,
pintarrón y
micrófono

PC, pantalla,
pintarrón y
micrófono
PC, pantalla,
pintarrón y
micrófono
PC, pantalla,
pintarrón y
micrófono
pe, pantalla,
pintarrón y
micrófono

PC, pantalla,
pintarrón y 1 HORA
micrófono
pe, pantalla,
pintarrón y 1 HORA
micrófono

Ponencia

Ponencia

Ponencia

Ponencia

Ponencia

Ponencia

Ponencia

Ponencia

, •.• " <_~'Ú'~~~:~:,', "".'.' ,,:~J.'~:},":~:.:~~;:}:':10;;:','",'~~~R.: :',A~~ ;~~/~, ,~pd
la importancia del historial Información bancaria Expositor / Ponencia

crediticio Mentor

Como abrir tu cuenta bancaria Quien califica y por qué para Expositor /
empresarial, personal y acceso a abrir una cuenta bancaria Mentor

préstamos en EUA
Identificar las ventajas Analizar los productos Expositor /

competitivas de tu producto en propios para competir mejor Mentor
EUA

Creartu plan de MKTobjetivo, Que necesitan comunicar Expositor /
identificar tus necesidades al mercado Mentor

Creartu Branding, Logo, Marca, Cuál es la imagen que quieren Expositor /
Slogan presentar al mercado Mentor

COMIDA
Casos de éxito de negocios en Que han hecho otras Expositor /

EUA empresas y que pueden Mentor
hacer los participantes

Crear el empaque para tu Cuál es la imagen que quieren Expositor /
producto que sus productos tengan Mentor

en el mercado
Megatendencias, que está Un vistazo al comercio en el Expositor /
pasando en el mundo mundo Mentor

Modelo de Negocios ya no Estrategias y actitudes para Expositor /
importa que vendas, ¡sino como vender Mentor

lo vendes! . ,- -- -_.-

_.,~ .-'- - ~
: HoRA.'ítm' ;,
, ,. . -'~.-¡:;:",'--~..••:.;,;., ;)
9:00

10:00

11:00

12:00

13:00

14:00

16:00

17:00

18:00

19:00

)
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1

2

1
HORA

lHORA

lHORA

PC, pantalla,
pintarróny 1
micrófono HORA
PC, pantalla,
pintarrón y 1
micrófono HORA

Pe, pantalla,
pintarróny 1
micrófono HORA
PC, pantalla,
pintarróny lHORA
micrófono
PC, pantalla,
pintarróny lHORA
micrófono

PC, pantalla,
pintarrón y
micrófono
PC, pantalla,
pintarrón y
micrófono
PC, pantalla,
pintarrón y
micrófono
Micrófono

Ponencia

Ponencia

Ponencia

Ponencia

Ponencia

Ponencia

Ponencia

Ponencia,
discusiones

Expositor / Taller de PC, pantalla,
Mentor ejercicios pintarróny 4

micrófono HORAS

Expositor / Ponencia PC, pantalla,
Mentor pintarrón y 1 HORA

micrófono
Expositor / Ponenda PC, pantalla,
Mentor pintarrón y 1 HORA

micrófono
2 (J)Expositor / Ponencia PC, pantalla,

Mentor pintarrón y 2 HORAS
micrófono

Expositor / Ponencia PC, pantalla,
Mentor pintarrón y

- mkrófono-

Aprender sobre compras

Con los conocimientos
adquiridos, elaboración del

plan de negocios

Plan de Negocios

Estrategias de compra de
negocios13:00

9:00
10:00
11:00
12:00

Outsourdng y Recursos Manejo de personal Expositor /
9:00 Humanos Mentor

Consideraciones de la Información sobre RH Expositor /
10:00 contratación, costos, manejo y Mentor

obligaciones con el personal en
EUA

Servicios de Logística, Agencia Como realizar el papeleo y Expositor /
11:00 Aduanal para Exportadores todos los aspectos logísticos Mentor

Creartu plan financiero del Poner en práctica lo aprendido Expositor /
12:00 negocio sobre finanzas Mentor

reartu Misión, Visión y Promesa Estructura de la empresa como Expositor /
13:00 de Marca del Negocio corporación Mentor

14:00 COMIDA
Definir tu modelo de negocios Definición del tipo de negodo Expositor /

16:00 que se va a internacionalizar Mentor

) Distribución y logística del negocio Conocer el manejo de las Expositor /
17:00 en EUA entregas y envíos Mentor

Protege tu marca, registros, Protección intelectual de las Expositor /
18:00 patentes y copyright marcas Mentor

19:00 Conclusiones del Proceso de Resumen de todo lo aprendido Expositor /
Intemacionalizadón Mentor

lUNEeS7 DEoctUElRE

Compra, renta y venta de bienes Aprender sobre bienes raíces
14:00 y propiedades en EUA

15:00 COMIDA
17:00 casos de éxito de empresas Que han hecho otras

exportadoras empresas y que pueden hacer
18:00 los participantes

Seauros y fianzas Como se pueden proteger las
19:00 empresas y los empresarios

)
TAREA

Se debe entre¡ar el plan de
negodos el miércoles 9 de

octubre
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Estrategias de comercialización Conocer los diferentes tipos Expositor / Ponencia PC, pantalla,
9:00 en EUA de comercialización Mentor pintarróny 1

micrófono HORA
Caso práctico de estrategias Practicar con los Expositor/ Ponencia PC, pantalla,

10:00 comerciales conocimientos adquiridos Mentor pintarrón y 1
micrófono HORA

Optimizando tus canales de Seleccionar los canales de Expositor / Ponencia PC, pantalla,
11:00 venta para Norteamérica venta idóneos Mentor pintarróny 1

micrófono HORA
Estrategia Patrimonial Aprender a cuidar y aumentar Expositor / Ponencia PC, pantalla,

12:00 el patrimonio Mentor pintarróny 1 HORA
micrófono

Panorama y retos en la Conocer la realidad sobre la Expositor / Ponencia PC, pantalla,
13:00 distribución de productos distribución Mentor pintarróny 1 HORA

en EUA micrófono
Logística y cadenas de suministro Conocer el manejo de las Expositor / Ponencia PC, pantalla,

14:00 entregas y envíos Mentor pintarrón y 1 HORA
micrófono

15:00 COMIDA 2
17:00 Plan de Negocios Con los conocimientos Expositor / Taller de PC, pantalla,
18:00 adquiridos, elaboración del Mentor ejercicios pintarrón y HORAS

) 19:00 plan de negocios micrófono
Se debe elaborar el diagnóstico el

TAREA
jueves 10 de octubre

. - MIERCOLES9 DE OClUBRE - .

~~~j~ ,.~~t~}~Íg~~~~¡J~k~~m:~~¡f0!ii~~rf1j~~~!f~jt~~~~~~ ~~f~_::;-~~:,:,.,~~~:\ 'j~I~~ ij!",~.
9:00 Caso práctico para la elaboración Completar el plan de negocios Expositor / Taller de PC, pantalla,
10:00 del plan de negocios Mentor ejercicios pintarróny 3

j11:00 micrófono HORAS
Plan de negocios, observaciones y Revisión del documento previo Expositor / Taller de ejercicios PC, pantalla,

12:00 entrega a la entrega Mentor pintarróny 1 HORA
micrófono

Registro de marcas y patentes Protección intelectual de las Expositor / Ponencia PC, pantalla,
13:00 marcas Mentor pintarróny 1 HORA

micrófono
Comercialización en EUA Conocer los diferentes tipos de Expositor / Ponencia PC, pantalla,

14:00 comercialización Mentor pintarróny 1 HORA
micrófono

15:00 COMIDA 2
Oportunidades de negocios para Como detectar posibles Expositor/ Ponencia PC, pantalla,

17:00 minorías en EUA nichos de mercado Mentor pintarrón y 1

~

micrófono HORA
Teaming Empresarial para Expositor / Ponencia PC, pantalla,

18:00 negocios en EUA Mentor pintarrón y 1 HORA
micrófono

/Negocios internacionales y Cuál es el mejor modelo de Expositor / Ponencia PC, pantalla,
19:00 modelo de negocios negocios para mi empresa Mentor pintarrón y 1 HORA

- .. micrófono _. -
Todos los videos del pitch deben

~TAREA ser entregados el jueves 1Dde

/JI,octubre ¿//



~
W~as' Página 246 de 281

Av. Faro No. 2350 interior 2& Col. Verde Valle C.P. 44550, Guadalajara,Jal.
EMC 140fu.4JB6

~.

JUEVEs 1.0 bE OCTUBRE
~

.' -

~~~~ ~:-'~,¥~~;1-!~.:~S~~-~s~~j~-:~~~{~;~~~I;~r~~:~;.~l1~~:.~~~;~~i~ é:~~i¥iE.cSS~i¡;ti2FM~~~ •.~~.
9:00 El ABC de cómo hacer negocios El ABC de cómo hacer negocios Expositor / Ponencia PC, pantalla,

10:00 en Norteamérica en Norteamérica Mentor pintarróny 2
micrófono HORAS

Elaboración del diagnóstico de Manejo de la plataforma de Expositor / Ponencia PC, pantalla,
11:00 exportación en la plataforma información Mentor pintarróny 1

micrófono HORA
Crear tu tienda en línea y website Conocimiento de herramientas Expositor / Ponencia PC, pantalla,

U:OO digitales para ecomerce Mentor pintarróny 1 HORA
micrófono

Mercadotecnia, anuncios y Que medios de comunicación ,Expositor / Ponencia PC, pantalla,
13:00 publicidad en EUA hay y cual es más conveniente Mentor pintarróny lHORA

micrófono
Social media en EUA Como manejar las redes Expositor / Ponencia PC, pantalla,

14:00 sociales de negocios Mentor pintarrón y 1 HORA
micrófono

15:00 COMIDA 2
Crear tu presupuesto de MKT Como distribuir los recursos Expositor / Ponencia PC, pantalla,

17:00 para operar en EUA destinados a darse a conocer Mentor pintarrón y 1
micrófono HORA

Como presentar y vender el Que es y cómo hacer en una Expositor / Ponencia PC, pantalla,
18:00 concepto de tu negocio en EUA cita de negocios Mentor pintarrón y lHORA

micrófono
N&wo~mgdenegocio~proroook Que es y cómo hacer una junta Expositor / Ponencia PC, pantalla,

19:00 de negocios Mentor pintarrón y lHORA
micrófono

~
VlERNESl1 DEOCTUBRE

.:~ ''';: .....f ...."."e.'~ ~c~...7::.;.~'g;••.•~~,:.;;;'E¿'E;~i~~'; '.YAt~ít.7.~~ ~.:~;~~.i~J ?~I~;1 .~ .
~ j~: .......~:- . '. '.$~'o_o' ,.'~>

Plan estratégico de expansión en Una vez arrancado el negocio, Expositor / Ponencia PC, pantalla,

lr9:00 EUA que se debe hacer para crecer Mentor pintarróny 1
micrófono HORA

Casos de éxito de empresas en Que han hecho otras Expositor / Ponencia PC, pantalla,
10:00 EUA empresas y que pueden Mentor pintarróny 1 1\hacer los participantes micrófono HORA

Pitch para compradores Se realiza una práctica frente Expositor / Ponencia Pe, pantalla,
11:00 a los compañeros y asesores Mentor pintarróny 1

micrófono HORA
Como establecer un retail en Asesoña de un experto para Expositor/ Ponencia PC, pantalla,

U:OO EUA toma de decisiones sobre retail Mentor pintarróny lHORA
micrófono

Como hacer trade shows y expos Siendo los trade shows buena Expositor / Ponencia PC, pantalla,

~

13:00 opción, como seleccionar y Mentor pintarróny lHORA
preparar el que más conviene micrófono

Como vender tu producto en los Se aplica el plan de marketing Expositor/ Ponencia PCy pantalla14:00
medios. Webbinar. Mentor lHORA

15:00 COMIDA 2
Como lanzar tu proyecto en EUA Aplicar el plan de ma~eting Expositor / Ponencia PC, pantalla,

17:00 Mentor pintarrón y 1
~~._- - .. _-- - 1- miCTÓfuna' ~ HORA

Entrevistas con compradores en Ejercicios de presentación y Expositor / Ponencia PC, pantalla, /!
18:00 EUA conducta para las entrevistas Mentor pintarrón y lHORA

micrófono
Conclusiones y cierre para Expositor / Ponencia Micrófono19:00

el proceso de intemacionalización Mentor lHORA

)
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Al finalizar cada 5 sesiones se hará una evaluación de conocimientos, para poder determinar el avance de
conocimientos y habilidades de los participantes y al término de la capacitación presencial, se realizará
una evaluación final de conocimientos, así como una encuesta de calidad, asegurándonos que cada
actividad productiva tenga terminado su plan de negocios.
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¡;AN
RONDA DE NEGOCIOS

Seprogramarán visitas a EUA con los empresarios para capacitación y entrevistas con compradores.
Las rondas de negocios se llevarán. a cabo conforme a la disponibilidad de tiempo y presupuesto de cada
participante, hasta cumplir con el lOO % de los proyectos. El costo del viaje y los gastos personales que se
generen durante el viaje, serán cubiertos por los participantes.

Elequipo de logística internacional se encargará de agendar y coordinar las citas de negocios y entrevistas
con potenciales agentes y representantes comerciales en las oficinas de Texas, específicas para el
segmento y mercado meta de cada empresa.
Las fechas de las rondas de negocios dependerán de la disponibilidad de presupuesto y tiempo de cada
participante.

Meta:
Agendar suficientes citas y rondas de negocios y proyectos para las 20 empresas que continúan en esta
etapa.

Entregable:
• Informe del proceso de selección y relación de las veinte empresas seleccionadas para participar

en la ronda de negocios con la aprobación de la Dirección General de Comercio Exterior de la
Secretaría de Desarrollo Económico

• Veinte agendas de negocio, una por cada empresa participante en la ronda de negocios
• Veinte informes de resultados de las rondas de negocios, uno por cada empresa participante, con

evidencia fotográfica y datos de las contrapartes comerciales contactadas
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4PAV
INTERNACIONALlZACI6N

Una vez que se acuerde la fecha en laque los participantes viajaran a Texas a las rondas de negocio, el
equipo de logística asignará espacios físicos para la realización de las reuniones.
La sede será el Business Intelligence Center, ubicado en Venture Point 21750 Hardy Oak Blvd, Suite 102.
San Antonio, 1)( 78258

Lasfacilidades que los participantes tendrán son las siguientes:

Business Intelligence Center

• Rondas de negocio.
• Agendas de negocios de encadenamiento productivo.
• Enlace de negocios: identificación, contacto y acompañamiento.
• Asistencia especializada en registros y trámites.
• Coordinación de encuentros empresariales y eventos sectoriales.
• catálogo de proyectos de inversión y promoción de ellos.
• Misiones de inversión al exterior, jalar inversión privada al estado interesado en participar en

alianza con el Business Intelligence Center Ble.
• Gestión de encuentros entre potenciales inversionistas e instituciones públicas y privadas.
• Apoyo durante la ejecución del proceso de intemacionalización, licencias, certificaciones y

permisos en un solo punto.
• Apoyo para el registro de tecnología y patentes.
• Identificación de potenciales proveedores de encadenamiento productivo.
• Apertura de cuentas en bancos.
• Recepción virtual de documentos vía AnytimeMail Box. (App con información en tiempo real de

los documentos recibidos en el domicilio fiscal).
• Salas de juntas
• PO Box

• Acceso a oficinas virtuales con espacio de trabajo en Coworking ilimitado y áreas de snacks
• Servicios de recepción y envió de documentos
• Domicilios fiscales con o sin áreas de trabajo

Meta:
Lograr citas exitosas y cierre de negocios y proyectos para las 20 empresas que continúan en esta etapa.

Entregable:
• Reporte de uso de las oficinas, espacio físico o servicios utilizados por las empresas participantes

en el proyecto, señalando el nombre de la empresa que lo requirió, el motivo, la fecha; las
instalaciones y/o servicios proporcionados, con evidencia fotográfica
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CIERRE

Al final de la última ronda de negocios, se elaborará un informe detallado de los resultados de las
reuniones y citas de todos los participantes.
Este reporte será con evidencia fotográfica y un video con el resumen del programa.

Entregable:
• Informe final del servicio otorgado que presente los resultados generales del proyecto, con

evidencia fotográfica, su proyección y recomendaciones

ATENTAMENTE

-------A-LV-A-RO-!~-CO-RTEZ-------

REPRESENTANTELEGAL
ENTREPRENEURSMANOS CREATIVASA.c.
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ANEXO. /
PROPUESTA ECONÓMICA

UCITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LPN 003/2019
CON CONCURRENCIA DEL COMITÉ

"SERVICIO ESPECIALIZADO ENCOMERCIO INTERNACIONAL CON LOSESTADOSUNIDOS DEAMÉRlCAn

PROPUESTA EcoNóMICA

COMITÉ DE ADQUISlCIONES
CONSEJO ESTATAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA
PRESENTE

Guadalajara Jalisco, a 3 de Septiembre del 2019.

Unidad
PredoPartida Cantidad de Servicio Desaipción Entregables
Unitario Importe

Medida
Etapa 1 1. Informe de los resultados del

Convocatoria proceso de convocatoria y) Servicio y selección selección, con evidencia
especializado en fotográfica.
comercio 2. Relación de las cincuenta
internacional empresas seleccionadas para
con los Estados participar en el proyecto, con la
Unidos de aprobación de la Dirección
América General de Comercio Exterior de

la Secretaría de Desarrollo
Económico, y con los siguientes
datos:
-Nombre o razón social
-Registro Federal de
Contribuyentes
-Fecha de inicio de operaciones
-Domicilio fiscal completo (incluye

1 1 servicio eruces)
-Teléfono
-Nombre del representante legal
(en caso de aplicar), teléfono y
correo electrónico
-CURP, fecha y lugar de
nacimiento, escolaridad, estado
civil, género, teléfono y correo
electrónico (en caso de ser
persona física).
-Giro y sector económico
-Número de empleados
permanentes y temporales_
-Ventas/ingresos anuales. - -._~-_.- - - - ----
-Tamaño de fa empresa-
-Copia de la identificación oficial
del beneficiario o del
representante legal de la persona
moral.
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Etapa 2
Planes de
negocio
ETAPA3
Capacitación y
Asesoría.

ETAPA4
Ronda de
Negocios

ETAPAS

~
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-Confirmar si las empresas
beneficiarias han recibido otro
apoyo gubernamental y cuantos.
3. Los cincuenta Informes de
Diagnósticos de las empresas
seleccionadas acreditando que
cumplieron con el Perfil de
Participante, los cuales deberán
estar respaldados con evidencia
documentada de los aspectos
evaluados.
4. Los cincuenta Planes de
Negocio que implementarán las
empresas participantes.
5. Informe de los resultados del
proceso de capacitación y asesoría.
con evidencia fotográfica, que
contenga la relación de los
instructores y asesores que
participaron (diferenciando aquellos
que operan en la zona conurbada de
5anAntonio, Texas).
6. calendario de capacitación.
acuerdo a la Metodología de Trabajo
Propuesta presentada. señalando los
temas, el instructor, el lugar y la hora.
7. Usta de asistencia de las
capacitaciones impartidas.
8. calendario de asesoría, de acuerdo
a la Metodología de Trabajo
Propuesta presentada, señalando los
temas, el asesor, el lugar y la hora.
9. Reporte general de las asesorías
otorgadas, respaldado con los
informes individuales de cada una de
ellas firmados por la empresa
participante.
10. Resultados o evaluaciones finales
de las cincuenta empresas
participantes.
11. Informe del proceso de
selección y relación de las veinte
empresas seleccionadas para
participar en la ronda de
negocios con la aprobación de la
Dirección General de Comercio
Exterior de la Secretaria de
Desarrollo Económico.
12. Veinte agendas de negocio,
una por cada empresa
participante en la ronda de
negocios.
13. Veinte informes de los
resultados de la ronda de
negocios, uno por cada empresa
participante, con evidencia
fotográfica-y.losdatos-de las
contrapartes comerciales
contactadas.
14. Reporte de uso de las
oficinas, espacio ñsico o servicios
utilizados por las empresas
participantes en el proyecto,

•
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señalando el nombre de la
empresa que lo requirió, el
motivo, la fecha, las instalaciones
y/o servicios propordonados, con
evidencia fotográfica.

ETAPA6 1S.lnforme final del servicio
otorgado que presente los
resultados generales del
proyecto, con evidencia
fotográfica, su proyección y
recomendaciones.

SUBTOTAL 1,713,793.10
IVA 274206.89

TOTAL 1,987,999.99

CANTIDAD CON LElRA:
Un millón novecientos ochenta y siete mil novecientos noventa y nueve pesos .99/100 MN.
nEMPO DE ENTREGA:
Los entrega bies se llevarán a cabo de acuerdo al cronograma del anexo 8 no rebasando la fecha máxima de 29 de
noviembre de 2019 ---~

)
CONDICIONES DE PAGO:

• 50 % del monto total al firmar el convenio de adjudicación.
• 50% del monto total al termino del proyecto contra entrega y entera satisfacción de la dependencia.

Declaro bajo protesta de decir verdad que los precios cotizados son bajo la condición de precios fijos hasta la total
prestación de los servicios o entrega de los bienes.

Manifiesto que los precios cotizados en la presente propuesta, serán los mismos en caso de que el Comité de Adquisiciones
opte por realizar ajustes al momento de adjudicar de forma parcial los bienes o servicios objeto de este proceso de
adquisición.

ATENTAMENTE

J

L
ÁLVARO VAZQUEZ CORTEZ

REPRESENTANTE LEGAL
ENTREPRENEURS MANOS CREAnVAS A.C.
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS  QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
CONSEJO ESTATAL DE PROMOCIÓN ECONÓMICA, ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DE JALISCO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA COMO EL “C.E.P.E.”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR JOSE OCHOA 
DOMINGUEZ, EN SU CARÁCTER DE ENCARGADO DE DESPACHO DE LA DIRECCION 
GENERAL, Y POR LA OTRA PARTE, MAHONRI ÍÑIGUEZ HERNÁNDEZ, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO EL “PROFESIONISTA”, AL TENOR DE LA 
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 
DECLARACIONES 

 
Declara el “C.E.P.E.”: 

 
1.- Mi poderdante el Consejo Estatal de Promoción Económica, es un Organismo Publico 
Descentralizado del Ejecutivo del Gobierno del Estado de Jalisco, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio sectorizado de la secretaría de Desarrollo Económico, mediante Decreto 
23965/LIX/12 del H. Congreso del Estado de Jalisco y publicado el día 31 de Marzo del 2012 en el 
Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”, mismo que abroga el Decreto numero 18,797 publicado con 
fecha 17 de febrero del 2001. 
 
2.- Dicha dependencia se encarga de aplicar las disposiciones contenías en la Ley para el 
Desarrollo Económico del Estado de Jalisco; sus atribuciones son, entre otras, conocer discutir y 
aprobar los sectores o actividades económicas a considerar, y tiene por objeto impulsar el 
desarrollo económico de la micro, pequeña y mediana empresa, bajo los criterio de equidad para 
todas las regiones del Estado. 
 
3.- Que requiere contratar los servicios de una persona que cuente con la experiencia, capacidad, 
profesionalidad y aptitudes necesarias para desarrollar el puesto de Asesor Jurídico y Abogado 
litigante. 
 
Declara el “PROFESIONISTA”: 
 
1.- Que se llama como ha quedado asentado en el proemio de este Contrato, Licenciado en 
Derecho, con Cédula Profesional Federal 6083146 y Registro de Profesiones del Estado de Jalisco 
216368 ser de sexo masculino, de nacionalidad mexicana, de 34 años. Haber nacido en 
Guadalajara, Jalisco, de estado civil soltero y tener su domicilio en calle Jardines de los Cerezos 
760 interior 18, fraccionamiento Jardines de Miraflores, Código Postal 45601, de Tlaquepaque, 
Jalisco. 
 
2.- Que conoce el trabajo que deberá desarrollar y que posee las facultades y aptitudes necesarias 
para prestar sus servicios profesionales como Asesor jurídico y Abogado litigante, para el 
“C.E.P.E.”, en términos del presente Contrato. 
 
Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes: 
 
 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA.-  El presente Contrato se celebra por tiempo determinado por el periodo comprendido 
del 18 Dieciocho de octubre del 2019 dos mil diecinueve al 31 treinta y uno de diciembre del 2019 
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dos mil diecinueve. El “C.E.P.E.” proporcionara al “PROFESIONISTA” los medios y recursos 
materiales y económicos necesarios y oportunos para el mejor logro de sus tareas. 
 
SEGUNDA.-  El “PROFESIONISTA” se obliga a prestar al “C.E.P.E.”, bajo la dirección y vigilancia 
de éste último, sus servicios profesionales como asesor jurídico y abogado litigante, siguiendo las 
instrucciones que reciba del “C.E.P.E.” respecto de la forma, lugar y tiempo en que deba 
desarrollar su trabajo. Entre las actividades que debe realizar el “PROFESIONISTA” en la 
prestación de sus servicios, se señalan de manera enunciativa, más no limitativa las siguientes: 
 

 Elaboración, presentación y seguimiento de demandas mercantiles ante los tribunales 
competentes, dentro de las diversas jurisdicciones del Estado de Jalisco, según 
corresponda a cada caso en particular; 

 

 Realizar las gestiones y trámites legales adecuados y necesarios para obtener la 
recuperación de la cartera vencida de aproximadamente unos doscientos asuntos con alta 
morosidad a través de la vía judicial, mediante la interposición de acciones legales y 
soluciones necesarias y procedentes para obtener el pago o recobro del saldo vencido o la 
recuperación total del adeudo por Incentivos otorgados a diversos usuarios, favorecidos 
por la Institución patronal en cumplimiento a los programas económicos estatales en su 
caso concretar convenios, adjudicaciones o alternativas por medio de las cuales se pueda 
lograr la recuperación o liquidación total. 

 

 Asesorar jurídicamente al personal del “C.E.P.E.” para el buen y efectivo desarrollo de sus 
actividades asignadas en beneficio siempre de la prestación de un excelente servicio a la 
ciudadanía y gobierno estatal del cual depende, siempre siguiendo las indicaciones y 
lineamiento de la Dirección Jurídica. 

 
Además el “PROFESIONISTA” deberá realizar todas aquellas actividades que sean conexas o que 
se deriven de las antes señaladas. 
 
El “PROFESIONISTA” destinará el total de sus horas de trabajo, esfuerzo y habilidades para la 
ganancia, beneficio y ventaja del “C.E.P.E.”, y obedecerá y cumplirá con todas las disposiciones 
legales, reglas y reglamentos emitidos por los representantes del “C.E.P.E.”. 
 
El “PROFESIONISTA” deberá también cumplir con las políticas del “C.E.P.E.”, y deberá comportarse 
conforme a los valores y visiones del “C.E.P.E.”, según se establezcan en los manuales de 
conducta que adopte el “C.E.P.E.”. 
 
TERCERA.- Las partes convienen en que el “PROFESIONISTA” en principio trabajará una jornada 
semanal de 40 cuarenta horas, repartidas de 09:00 nueve a 17:00 diecisiete horas, de lunes a 
viernes, contando con ½ media hora de descanso y para tomar alimentos a la mitad de la jornada, 
pudiendo salir del centro de trabajo durante dicho periodo, con independencia de las exigencias de 
las propias actividades que realizara en campo, que se sujetaran a los tiempos y movimientos de 
los tribunales, ajustando las modalidades que se consideren convenientes, con objeto de distribuir 
la jornada a que se refiere la presente cláusula en los días de la semana. 
 
CUARTA.- Como pago por sus servicios, el “PROFESIONISTA” recibirá la cantidad de $7,500.00 
(SIETE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M. N.) quincenales, libres de retenciones legales 
aplicables por el periodo del 18 de octubre de 2019 al 15 de diciembre del 2019. Para la última 
quincena del mes de diciembre del 2019 el “PROFESIONISTA” recibirá la cantidad de $9,000.00 
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(NUEVE MIL PESOS 00/100 M. N.), libres de retenciones legales aplicables. El pago de honorarios 
será cubierto los días 15, o último de mes, según sea el caso. 
 
A la recepción de su salario, el “PROFESIONISTA” se obliga a otorgar recibo por la cantidad de los 
honorarios devengados a que tuviere derecho hasta la fecha del mismo. 
 
A la recepción de su salario, el “PROFESIONISTA” se obliga a otorgar recibo por la cantidad de los 
honorarios devengados a que tuviere derecho hasta la fecha del mismo. 
 
QUINTA.- El “PROFESIONISTA” disfrutara de dos días de descanso por cinco de trabajo, los 
cuales corresponderán a los sábados y domingos, con total anuencia y conformidad del “C.E.P.E.”. 
 
SEXTA.- El “PROFESIONISTA” será facultado e instruido en sus tareas por el Director Jurídico del 
“C.E.P.E.”, de conformidad con los planes y programas de recuperación judicial o extrajudicial 
corresponda. 
 
SÉPTIMA.- El PROFESIONISTA se obliga a no revelar a terceros los nombres, informes, 
documentación, cifras, estudios, técnicas de producción, relación de clientes, políticas o de 
cualquier otro dato relacionado con los servicios que desempeñará referente al “C.E.P.E.” y a 
guardar los secretos técnicos, comerciales y de fabricación de los productos elaborados directa o 
indirectamente por el “C.E.P.E.” o de los cuales tenga conocimiento por razón de los servicios que 
presta, así como de los asuntos administrativos, confidenciales, reservados o cuya divulgación 
pueda causar perjuicios al “C.E.P.E.”. 
 
OCTAVA.- Como consecuencia de los servicios que el “PROFESIONISTA” prestará, ambas partes 
convienen que la propiedad de las invenciones y el derecho a la explotación de las patentes que se 
pudiesen generar corresponden al “C.E.P.E.”, en todos aquellos trabajos o actividades de 
investigación o perfeccionamiento de los procedimientos utilizados por ésta. 
 
NOVENA.- Ambas partes están de acuerdo que en defecto de lo establecido en el presente 
Contrato, se sujetarán a las disposiciones legales vigentes y que para todo conflicto o 
interpretación que se suscite con motivo de la ejecución, interpretación y cumplimiento del 
presente Contrato, se someten a la JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA de los tribunales del Primer 
Partido Judicial en el Estado que les corresponda. 
 
Leído que fue por ambas partes este documento y una vez enterados de su contenido y alcance, lo 
firman por duplicado el 18 dieciocho de octubre de 2019 dos mil diecinueve, quedando un 
ejemplar en poder de cada una de las partes. 
 

EL “C.E.P.E.” 
CONSEJO ESTATAL DE PROMOCIÓN 

ECONÓMICA 
 

__________________________ 
JOSE OCHOA DOMINGUEZ 

EL “PROFESIONISTA” 
 
 
 

______________________________ 
LIC. MAHONRI ÍÑIGUEZ HERNÁNDEZ 

  
TESTIGO 

 
________________________ 
LIC. GUSTAVO ROMERO MORA 

TESTIGO 
 

________________________ 
LIC. JOSÉ LUIS CASILLAS FLORES 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS  QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
CONSEJO ESTATAL DE PROMOCIÓN ECONÓMICA, ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DE JALISCO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA COMO EL “C.E.P.E.”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR JOSE OCHOA 
DOMINGUEZ, EN SU CARÁCTER DE ENCARGADO DE DESPACHO DE LA DIRECCION 
GENERAL, Y POR LA OTRA PARTE, MARISA AYALA RODRÍGUEZ, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO EL “PROFESIONISTA”, AL TENOR DE LA 
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 
DECLARACIONES 

 
Declara el “C.E.P.E.”: 

 
1.- Mi poderdante el Consejo Estatal de Promoción Económica, es un Organismo Publico 
Descentralizado del Ejecutivo del Gobierno del Estado de Jalisco, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio sectorizado de la secretaría de Desarrollo Económico, mediante Decreto 
23965/LIX/12 del H. Congreso del Estado de Jalisco y publicado el día 31 de Marzo del 2012 en el 
Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”, mismo que abroga el Decreto numero 18,797 publicado con 
fecha 17 de febrero del 2001. 
 
2.- Dicha dependencia se encarga de aplicar las disposiciones contenías en la Ley para el 
Desarrollo Económico del Estado de Jalisco; sus atribuciones son, entre otras, conocer discutir y 
aprobar los sectores o actividades económicas a considerar, y tiene por objeto impulsar el 
desarrollo económico de la micro, pequeña y mediana empresa, bajo los criterio de equidad para 
todas las regiones del Estado. 
 
3.- Que requiere contratar los servicios de una persona que cuente con la experiencia, capacidad, 
profesionalidad y aptitudes necesarias para desarrollar el puesto de Asesor Jurídico y Abogado 
litigante. 
 
Declara el “PROFESIONISTA”: 
 
1.- Que se llama como ha quedado asentado en el proemio de este Contrato, Licenciado en 
Derecho, con Cédula Profesional Federal 7155398 y Registro de Profesiones del Estado de Jalisco 
109968 ser de sexo femenino, de nacionalidad mexicana, de 38 años. Haber nacido en Zapopan, 
Jalisco, de estado civil soltera y tener su domicilio en calle Manzana 9 lote 4, número 18, 
fraccionamiento Unidad Estatuto Jurídico, Código Postal 45149, de Zapopan, Jalisco. 
 
2.- Que conoce el trabajo que deberá desarrollar y que posee las facultades y aptitudes necesarias 
para prestar sus servicios profesionales como Asesor jurídico y Abogado litigante, para el 
“C.E.P.E.”, en términos del presente Contrato. 
 
Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes: 
 
 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA.-  El presente Contrato se celebra por tiempo determinado por el periodo comprendido 
del 18 Dieciocho de octubre del 2019 dos mil diecinueve al 31 treinta y uno de diciembre del 2019 
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dos mil diecinueve. El “C.E.P.E.” proporcionara al “PROFESIONISTA” los medios y recursos 
materiales y económicos necesarios y oportunos para el mejor logro de sus tareas. 
 
SEGUNDA.-  El “PROFESIONISTA” se obliga a prestar al “C.E.P.E.”, bajo la dirección y vigilancia 
de éste último, sus servicios profesionales como asesor jurídico y abogado litigante, siguiendo las 
instrucciones que reciba del “C.E.P.E.” respecto de la forma, lugar y tiempo en que deba 
desarrollar su trabajo. Entre las actividades que debe realizar el “PROFESIONISTA” en la 
prestación de sus servicios, se señalan de manera enunciativa, más no limitativa las siguientes: 
 

 Elaboración, presentación y seguimiento de demandas mercantiles ante los tribunales 
competentes, dentro de las diversas jurisdicciones del Estado de Jalisco, según 
corresponda a cada caso en particular; 

 

 Realizar las gestiones y trámites legales adecuados y necesarios para obtener la 
recuperación de la cartera vencida de aproximadamente unos doscientos asuntos con alta 
morosidad a través de la vía judicial, mediante la interposición de acciones legales y 
soluciones necesarias y procedentes para obtener el pago o recobro del saldo vencido o la 
recuperación total del adeudo por Incentivos otorgados a diversos usuarios, favorecidos 
por la Institución patronal en cumplimiento a los programas económicos estatales en su 
caso concretar convenios, adjudicaciones o alternativas por medio de las cuales se pueda 
lograr la recuperación o liquidación total. 

 

 Asesorar jurídicamente al personal del “C.E.P.E.” para el buen y efectivo desarrollo de sus 
actividades asignadas en beneficio siempre de la prestación de un excelente servicio a la 
ciudadanía y gobierno estatal del cual depende, siempre siguiendo las indicaciones y 
lineamiento de la Dirección Jurídica. 

 
Además el “PROFESIONISTA” deberá realizar todas aquellas actividades que sean conexas o que 
se deriven de las antes señaladas. 
 
El “PROFESIONISTA” destinará el total de sus horas de trabajo, esfuerzo y habilidades para la 
ganancia, beneficio y ventaja del “C.E.P.E.”, y obedecerá y cumplirá con todas las disposiciones 
legales, reglas y reglamentos emitidos por los representantes del “C.E.P.E.”. 
 
El “PROFESIONISTA” deberá también cumplir con las políticas del “C.E.P.E.”, y deberá comportarse 
conforme a los valores y visiones del “C.E.P.E.”, según se establezcan en los manuales de 
conducta que adopte el “C.E.P.E.”. 
 
TERCERA.- Las partes convienen en que el “PROFESIONISTA” en principio trabajará una jornada 
semanal de 40 cuarenta horas, repartidas de 09:00 nueve a 17:00 diecisiete horas, de lunes a 
viernes, contando con ½ media hora de descanso y para tomar alimentos a la mitad de la jornada, 
pudiendo salir del centro de trabajo durante dicho periodo, con independencia de las exigencias de 
las propias actividades que realizara en campo, que se sujetaran a los tiempos y movimientos de 
los tribunales, ajustando las modalidades que se consideren convenientes, con objeto de distribuir 
la jornada a que se refiere la presente cláusula en los días de la semana. 
 
CUARTA.- Como pago por sus servicios, el “PROFESIONISTA” recibirá la cantidad de $7,500.00 
(SIETE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M. N.) quincenales, libres de retenciones legales 
aplicables por el periodo del 18 de octubre de 2019 al 15 de diciembre del 2019. Para la última 
quincena del mes de diciembre del 2019 el “PROFESIONISTA” recibirá la cantidad de $9,000.00 
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(NUEVE MIL PESOS 00/100 M. N.), libres de retenciones legales aplicables. El pago de honorarios 
será cubierto los días 15, o último de mes, según sea el caso. 
 
A la recepción de su salario, el “PROFESIONISTA” se obliga a otorgar recibo por la cantidad de los 
honorarios devengados a que tuviere derecho hasta la fecha del mismo. 
 
QUINTA.- El “PROFESIONISTA” disfrutara de dos días de descanso por cinco de trabajo, los 
cuales corresponderán a los sábados y domingos, con total anuencia y conformidad del “C.E.P.E.”. 
 
SEXTA.- El “PROFESIONISTA” será facultado e instruido en sus tareas por el Director Jurídico del 
“C.E.P.E.”, de conformidad con los planes y programas de recuperación judicial o extrajudicial 
corresponda. 
 
SÉPTIMA.- El PROFESIONISTA se obliga a no revelar a terceros los nombres, informes, 
documentación, cifras, estudios, técnicas de producción, relación de clientes, políticas o de 
cualquier otro dato relacionado con los servicios que desempeñará referente al “C.E.P.E.” y a 
guardar los secretos técnicos, comerciales y de fabricación de los productos elaborados directa o 
indirectamente por el “C.E.P.E.” o de los cuales tenga conocimiento por razón de los servicios que 
presta, así como de los asuntos administrativos, confidenciales, reservados o cuya divulgación 
pueda causar perjuicios al “C.E.P.E.”. 
 
OCTAVA.- Como consecuencia de los servicios que el “PROFESIONISTA” prestará, ambas partes 
convienen que la propiedad de las invenciones y el derecho a la explotación de las patentes que se 
pudiesen generar corresponden al “C.E.P.E.”, en todos aquellos trabajos o actividades de 
investigación o perfeccionamiento de los procedimientos utilizados por ésta. 
 
NOVENA.- Ambas partes están de acuerdo que en defecto de lo establecido en el presente 
Contrato, se sujetarán a las disposiciones legales vigentes y que para todo conflicto o 
interpretación que se suscite con motivo de la ejecución, interpretación y cumplimiento del 
presente Contrato, se someten a la JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA de los tribunales del Primer 
Partido Judicial en el Estado que les corresponda. 
 
Leído que fue por ambas partes este documento y una vez enterados de su contenido y alcance, lo 
firman por duplicado el 18 dieciocho de octubre de 2019 dos mil diecinueve, quedando un 
ejemplar en poder de cada una de las partes. 
 
 

EL “C.E.P.E.” 
CONSEJO ESTATAL DE PROMOCIÓN 

ECONÓMICA 
 

__________________________ 
JOSE OCHOA DOMINGUEZ 

EL “PROFESIONISTA” 
 
 
 

______________________________ 
LIC. MARISA AYALA RODRÍGUEZ 

  
TESTIGO 

 
________________________ 
LIC. GUSTAVO ROMERO MORA 

TESTIGO 
 

________________________ 
LIC. JOSÉ LUIS CASILLAS FLORES 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS  QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
CONSEJO ESTATAL DE PROMOCIÓN ECONÓMICA, ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DE JALISCO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA COMO EL “C.E.P.E.”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR JOSE OCHOA 
DOMINGUEZ, EN SU CARÁCTER DE ENCARGADO DE DESPACHO DE LA DIRECCION 
GENERAL, Y POR LA OTRA PARTE, VÍCTOR MANUEL SÁNCHEZ GARCÍA, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO EL “PROFESIONISTA”, AL TENOR DE LA 
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 
DECLARACIONES 

 
Declara el “C.E.P.E.”: 

 
1.- Mi poderdante el Consejo Estatal de Promoción Económica, es un Organismo Publico 
Descentralizado del Ejecutivo del Gobierno del Estado de Jalisco, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio sectorizado de la secretaría de Desarrollo Económico, mediante Decreto 
23965/LIX/12 del H. Congreso del Estado de Jalisco y publicado el día 31 de Marzo del 2012 en el 
Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”, mismo que abroga el Decreto numero 18,797 publicado con 
fecha 17 de febrero del 2001. 
 
2.- Dicha dependencia se encarga de aplicar las disposiciones contenías en la Ley para el 
Desarrollo Económico del Estado de Jalisco; sus atribuciones son, entre otras, conocer discutir y 
aprobar los sectores o actividades económicas a considerar, y tiene por objeto impulsar el 
desarrollo económico de la micro, pequeña y mediana empresa, bajo los criterio de equidad para 
todas las regiones del Estado. 
 
3.- Que requiere contratar los servicios de una persona que cuente con la experiencia, capacidad, 
profesionalidad y aptitudes necesarias para desarrollar el puesto de Asesor Jurídico y Abogado 
litigante. 
 
Declara el “PROFESIONISTA”: 
 
1.- Que se llama como ha quedado asentado en el proemio de este Contrato, ABOGADO de 
Profesión, con Cédula Profesional Federal 2138441 y Registro de Profesiones del Estado de Jalisco 
5062(1) ser de sexo masculino, de nacionalidad mexicana, de 62 años. Haber nacido en 
Guadalajara, Jalisco, de estado civil casado y tener su domicilio en calle Iztaccíhuatl 1671, colonia 
Independencia, Código Postal 44290, de Guadalajara, Jalisco. 
 
2.- Que conoce el trabajo que deberá desarrollar y que posee las facultades y aptitudes necesarias 
para prestar sus servicios profesionales como Asesor jurídico y Abogado litigante, para el 
“C.E.P.E.”, en términos del presente Contrato. 
 
Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes: 
 
 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA.-  El presente Contrato se celebra por tiempo determinado por el periodo comprendido 
del 18 Dieciocho de octubre del 2019 dos mil diecinueve al 31 treinta y uno de diciembre del 2019 
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dos mil diecinueve. El “C.E.P.E.” proporcionara al “PROFESIONISTA” los medios y recursos 
materiales y económicos necesarios y oportunos para el mejor logro de sus tareas. 
 
SEGUNDA.-  El “PROFESIONISTA” se obliga a prestar al “C.E.P.E.”, bajo la dirección y vigilancia 
de éste último, sus servicios profesionales como asesor jurídico y abogado litigante, siguiendo las 
instrucciones que reciba del “C.E.P.E.” respecto de la forma, lugar y tiempo en que deba 
desarrollar su trabajo. Entre las actividades que debe realizar el “PROFESIONISTA” en la 
prestación de sus servicios, se señalan de manera enunciativa, más no limitativa las siguientes: 
 

 Elaboración, presentación y seguimiento de demandas mercantiles ante los tribunales 
competentes, dentro de las diversas jurisdicciones del Estado de Jalisco, según 
corresponda a cada caso en particular; 

 

 Realizar las gestiones y trámites legales adecuados y necesarios para obtener la 
recuperación de la cartera vencida de aproximadamente unos doscientos asuntos con alta 
morosidad a través de la vía judicial, mediante la interposición de acciones legales y 
soluciones necesarias y procedentes para obtener el pago o recobro del saldo vencido o la 
recuperación total del adeudo por Incentivos otorgados a diversos usuarios, favorecidos 
por la Institución patronal en cumplimiento a los programas económicos estatales en su 
caso concretar convenios, adjudicaciones o alternativas por medio de las cuales se pueda 
lograr la recuperación o liquidación total. 

 

 Asesorar jurídicamente al personal del “C.E.P.E.” para el buen y efectivo desarrollo de sus 
actividades asignadas en beneficio siempre de la prestación de un excelente servicio a la 
ciudadanía y gobierno estatal del cual depende, siempre siguiendo las indicaciones y 
lineamiento de la Dirección Jurídica. 

 
Además el “PROFESIONISTA” deberá realizar todas aquellas actividades que sean conexas o que 
se deriven de las antes señaladas. 
 
El “PROFESIONISTA” destinará el total de sus horas de trabajo, esfuerzo y habilidades para la 
ganancia, beneficio y ventaja del “C.E.P.E.”, y obedecerá y cumplirá con todas las disposiciones 
legales, reglas y reglamentos emitidos por los representantes del “C.E.P.E.”. 
 
El “PROFESIONISTA” deberá también cumplir con las políticas del “C.E.P.E.”, y deberá comportarse 
conforme a los valores y visiones del “C.E.P.E.”, según se establezcan en los manuales de 
conducta que adopte el “C.E.P.E.”. 
 
TERCERA.- Las partes convienen en que el “PROFESIONISTA” en principio trabajará una jornada 
semanal de 40 cuarenta horas, repartidas de 09:00 nueve a 17:00 diecisiete horas, de lunes a 
viernes, contando con ½ media hora de descanso y para tomar alimentos a la mitad de la jornada, 
pudiendo salir del centro de trabajo durante dicho periodo, con independencia de las exigencias de 
las propias actividades que realizara en campo, que se sujetaran a los tiempos y movimientos de 
los tribunales, ajustando las modalidades que se consideren convenientes, con objeto de distribuir 
la jornada a que se refiere la presente cláusula en los días de la semana. 
 
CUARTA.- Como pago por sus servicios, el “PROFESIONISTA” recibirá la cantidad de $7,500.00 
(SIETE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M. N.) quincenales, libres de retenciones legales 
aplicables por el periodo del 18 de octubre de 2019 al 15 de diciembre del 2019. Para la última 
quincena del mes de diciembre del 2019 el “PROFESIONISTA” recibirá la cantidad de $9,000.00 
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(NUEVE MIL PESOS 00/100 M. N.), libres de retenciones legales aplicables. El pago de honorarios 
será cubierto los días 15, o último de mes, según sea el caso. 
 
A la recepción de su salario, el “PROFESIONISTA” se obliga a otorgar recibo por la cantidad de los 
honorarios devengados a que tuviere derecho hasta la fecha del mismo. 
 
QUINTA.- El “PROFESIONISTA” disfrutara de dos días de descanso por cinco de trabajo, los 
cuales corresponderán a los sábados y domingos, con total anuencia y conformidad del “C.E.P.E.”. 
 
SEXTA.- El “PROFESIONISTA” será facultado e instruido en sus tareas por el Director Jurídico del 
“C.E.P.E.”, de conformidad con los planes y programas de recuperación judicial o extrajudicial 
corresponda. 
 
SÉPTIMA.- El PROFESIONISTA se obliga a no revelar a terceros los nombres, informes, 
documentación, cifras, estudios, técnicas de producción, relación de clientes, políticas o de 
cualquier otro dato relacionado con los servicios que desempeñará referente al “C.E.P.E.” y a 
guardar los secretos técnicos, comerciales y de fabricación de los productos elaborados directa o 
indirectamente por el “C.E.P.E.” o de los cuales tenga conocimiento por razón de los servicios que 
presta, así como de los asuntos administrativos, confidenciales, reservados o cuya divulgación 
pueda causar perjuicios al “C.E.P.E.”. 
 
OCTAVA.- Como consecuencia de los servicios que el “PROFESIONISTA” prestará, ambas partes 
convienen que la propiedad de las invenciones y el derecho a la explotación de las patentes que se 
pudiesen generar corresponden al “C.E.P.E.”, en todos aquellos trabajos o actividades de 
investigación o perfeccionamiento de los procedimientos utilizados por ésta. 
 
NOVENA.- Ambas partes están de acuerdo que en defecto de lo establecido en el presente 
Contrato, se sujetarán a las disposiciones legales vigentes y que para todo conflicto o 
interpretación que se suscite con motivo de la ejecución, interpretación y cumplimiento del 
presente Contrato, se someten a la JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA de los tribunales del Primer 
Partido Judicial en el Estado que les corresponda. 
 
Leído que fue por ambas partes este documento y una vez enterados de su contenido y alcance, lo 
firman por duplicado el 18 dieciocho de octubre de 2019 dos mil diecinueve, quedando un 
ejemplar en poder de cada una de las partes. 
 
 

EL “C.E.P.E.” 
CONSEJO ESTATAL DE PROMOCIÓN 

ECONÓMICA 
 

__________________________ 
JOSE OCHOA DOMINGUEZ 

EL “PROFESIONISTA” 
 
 
 

______________________________ 
LIC. VÍCTOR MANUEL SÁNCHEZ 

GARCÍA 
  

TESTIGO 
 

________________________ 
LIC. GUSTAVO ROMERO MORA 

TESTIGO 
 

________________________ 
LIC. JOSÉ LUIS CASILLAS FLORES 
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Contrato de Prestación de Servicios, que celebran por una parte, el Organismo Público
Descentralizado denominado Consejo Estatal de Promoción Económica, representado
por el C. JOSÉ OCHOA DOMíNGUEZ, en su carácter de Encargado de Despacho de la
Dirección General, a quien en lo sucesivo se le denominará "C.E.P.E.", y por la otra
comparece la empresa New World Monkeys, Sociedad Anónima Promotora de
Inversión de Capital Variable, representada en este acto por los CC. DAVID
SANTIAGO ROLDAN BRIONES y ROBERTO ZARAIN OCHOA" a quien en lo sucesivo
se le denominará "El Prestador de Servicios"; quienes manifiestan su voluntad de
celebrar el presente Contrato, para lo cual se sujetarán al tenor de las siguientes
antecedentes, declaraciones y cláusulas;

ANTECEDENTES

1.1. Con fecha 27 de marzo de 2019, en la Tercera Sesión Ordinaria de la Junta de
Gobierno del Consejo Estatal de Promoción fue aprobado el Acuerdo 02-03/2019,
mediante el cual se autorizó al dicho Consejo, para fungir como Organismo Dispersor y
aplicar el recurso económico en la realización de la licitación de los proveedores
correspondientes para el denominado "Pabellón Jalisco Internacional".

1.2. En seguimiento a los proyectos aprobados en el Acuerdo antes mencionado, con
fecha 14 de mayo de 2019, se celebró Convenio entre la Secretaría de Desarrollo
Económico yel"C.E.P.E.".

1.3. Se recibieron propuestas de la persona física Casimiro Gutiérrez Gómez; persona
física Juan Manuel Gutiérrez Gómez; persona física Juan Bosco Vega Parrales y de la
persona moral New World Monkeys, Sociedad Anónima Promotora de Inversión de
Capital Variable, para finalmente denominada: LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL LPN
002/2019 CON CONCURRENCIA DEL COMITÉ "PABELLON JALISCO DE FERIAS
INTERNACIONALES" lo anterior de conformidad al Acta de Fallo de fecha 03 tres de
junio de 2019 dos mil diecinueve.

1.4. En el desarrollo de la Sesión del Comité antes mencionada, se procedió a la apertura
de sobres y al análisis de las propuestas de los participantes para el servicio denominado,
LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL LPN 002/2019 CON CONCURRENCIA DEL COMITÉ
"PABELLON JALISCO DE FERIAS INTERNACIONALES", de las cuales, la mejor
propuesta técnica económica es la persona moral New World Monkeys, Sociedad
Anónima Promotora de Inversión de Capital Variable, lo anterior en apego al Acta de
Fallo de fecha 03 tres de junio de 2019 dos mil diecinueve, del Comité en referencia.

DECLARACIONES

1. Declara "C.E.P.E." a través de su representante que:

1.1. Es un organismo público descentralizado del Poder Ejecutivo Estatal, con
personalidad jurídica y patrimonio propio, según se desprende del artículo 27, de la Ley
para el Desarrollo Económico para el Estado de Jalisco, con domicilio oficial en la finca
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marcada con el número 1505, cuarto piso, de la calle López Cotilla, en la Colonia
Americana, en el Municipio Guadalajara, Jalisco.

1.2. Su representación legal recae en el Director General del Consejo Estatal de
Promoción Económica, con fundamento en los artículos 44 y 45, fracción IX, de la Ley
para el Desarrollo Económico del Estado de Jalisco.

1.3. "PABEllON JALISCO DE FERIAS INTERNACIONALES", contribuye al
cumplimiento de objetivos de este "C.E.P.E.".

2. Declara "El Prestador de Servicios" que:

2.1. En su carácter de Prestador de Servicios tiene la capacidad jurídica para contratar y
obligarse a la ejecución del "PABEllON JALISCO DE FERIAS INTERNACIONALES",
materia del presente contrato y que dispone del personal, la organización y tecnologías
suficientes para ello.

2.2. Conoce todos los detalles concernientes al "PABEllON JALISCO DE FERIAS
INTERNACIONALES", requerido, comprometiéndose a la ejecución de este contrato,
poniendo para ello toda su experiencia y conocimiento; así como, aplicar los
procedimientos más eficientes para la realización y cumplimiento de sus obligaciones con
el "C.E.P.E.".

2.3. Ha inspeccionado debidamente los requerimientos y el proceso de trabajo, objeto de
este contrato a fin de considerar todos los factores que intervienen en la ejecución del
"PABEllON JALISCO DE FERIASINTERNACIONALES".

2.4. Ha presentado propuesta para la realización en sus diferentes etapas del
"PABEllON JALISCO DE FERIAS INTERNACIONALES", así como, el 100% de
análisis de precios motivo del presente contrato, mismos que se obliga a respetará para el
"C.E.P.E.".

2.5. Se encuentra legalmente apto para obligarse con el "C.E.P.E." encontrándose
legalmente constituida bajo la denominación de "New World Monkeys, Sociedad
Anónima Promotora de Inversión de Capital Variable", mediante Póliza número 15,
de fecha 21 de mayo de 2012, otorgada ante el Licenciado Luis Gonzalo Herrera
Sandoval, Corredor Público número 37, en la Plaza del entonces Distrito Federal,
actuando con el carácter de Fedatario Público, la cual quedo debidamente inscrita bajo el
folio mercantil número 473715-1, con fecha 28 de mayo de 2012, del Registro Público de
Comercio de la Ciudad de México.

Se nombraron como miembros del Consejo de Administración de "El Prestador de
Servicios", a los CC. David Santiago Roldan Briones y Roberto Zarain Ochoa, con
las facultades de representación que se describen en la cláusula Decima Octava de la
póliza en referencia .
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David Santiago Roldan Briones, como presidente del Consejo de Administración de "El
Prestador de Servicios", se identifica con pasaporte número G06470406, expedido por
la Secretaría de Relaciones Exteriores, vigente al 2021, del que se desprende su nombre,
firma y fotografía y manifiesta "Bajo protesta de decir verdad", que tanto su cargo como
los poderes conferidos no le han sido revocados en forma alguna.

Roberto Zarain Ochoa, como secretario del Consejo de Administración de "El Prestador
de Servicios", se identifica con credencial para votar, expedida por el Instituto Federal
Electoral vigente, la cual tiene número de folio 0000038341598, de la que se desprende
su nombre, domicilio, firma y fotografía y manifiesta "Bajo protesta de decir verdad", que
tanto su cargo como los poderes conferidos no le han sido revocados en forma alguna.

Exhibe Cédula de Identificación Fiscal, expedida por el Servicio de Administración (SAT)
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de la que se desprenden su
denominación social, "New World Monkeys, Sociedad Anónima Promotora de
Inversión de Capital Variable" y su Clave de Registro Federal de Contribuyentes, es
NWM120521 ET7.

Presentó versión electrónica de Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales, de
fecha 09 de mayo de 2019, emitida por el Servicio de Administración Tributaria.

Entrega copia de Constancia de Actualización del Proveedor, con número P30135, de
fecha 29 de mayo de 2019.

Declara como domicilio fiscal, para todos los fines de este instrumento, el ubicado en la
calle Juan de la Barrera número 45, Colonia Condesa, Ciudad de Mexico, C.P. 06140.

CLÁUSULAS

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. Que "El Prestador de Servicios" lleve a cabo
los trabajos, gestiones, trámites, anticipos y pagos necesarios para la ejecución del
"PABEllON JALISCO DE FERIAS INTERNACIONALES", conforme a la Propuesta
Técnica Económica que fue acompañada por "El Prestador de Servicios", para
participar en la licitación que dio origen al presente contrato, y que forman parte integral
del mismo, la cual contiene el calendario de trabajo, correspondiente al Anexo 2, de la
propuesta "El Prestador de Servicios", con apego a las bases de la LICITACiÓN
PÚBLICA NACIONAL lPN 002/2019 CON CONCURRENCIA DEL COMITÉ
"PABEllON JALISCO DE FERIAS INTERNACIONALES".

SEGUNDA: El "PABEllON JALISCO DE FERIAS INTERNACIONALES", se realizará
en las condiciones, fechas, periodos y costos establecidos en el presente contrato y en
las Bases de LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL lPN 002/2019 CON CONCURRENCIA
DEL COMITÉ "PABEllON JALISCO DE FERIAS INTERNACIONALES" de conformidad
al Anexo 2 y Anexo 3, de la propuesta de "El Prestador de Servicios", adjudicado,
dichos anexos se adjuntan al presente contrato para formar parte integral del mismo.
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TERCERA: PRECIO DEL CONTRATO. El precio que el "C.E.P.E." pagará a "El
Prestador de Servicios", será en Moneda Nacional, por el costo total de los servicios,
cuyo importe es de: $6786,477.00 (Seis millones setecientos ochenta y seis mil
cuatrocientos setenta y siete pesos 00/100 M.N.), con el Impuesto al Valor Agregado
(IVA) 16%, incluido.

CUARTA: LUGAR Y PLAZOS DE EJECUCiÓN. "El Prestador de Servicios" debe
firmar el contrato para el "PABELLON JALISCO DE FERIAS INTERNACIONALES",
obligándose a invertir en la ejecución del servicio a prestar, el tiempo que sea necesario
de conformidad a la propuesta presentada, en cuatro distintos recintos internacionales, de
acuerdo a las especificaciones técnicas descritas en la LICITACiÓN PÚBLICA
NACIONAL LPN 002/2019 CON CONCURRENCIA DEL COMITÉ, de conformidad al
Anexo 2 y Anexo 3, de la propuesta por "El Prestador de Servicios", adjudicado.

"El Prestador de Servicios" se obliga a entregar el pabellón de acuerdo al diseño
autorizado, totalmente concluido y funcional al "C.E.P.E." por medio de persona
acreditada por la Dirección General de Comercio Exterior de la Secretaría de
Desarrollo Económico de Jalisco, a más tardar 24 veinticuatro horas antes del inicio
de cada una de las 04 cuatro exposiciones descritas en LICITACiÓN PÚBLICA
NACIONAL LPN 002/2019 CONCONCURRENCIADEL COMITÉ"PABELLON JALISCO
DE FERIAS INTERNACIONALES" tomando en cuenta los tiempos previstos por el comité
organizador de cada feria, la no entrega en el tiempo señalado será responsabilidad
directa del "El Prestador de Servicios".

Cada una de las ubicaciones del pabellón dentro de cada recinto ferial, antes de ser
elegido y adquirido por parte del "El Prestador de Servicios", deberá contar con la
validación de la Dirección General de Comercio Exterior de la Secretaría de Desarrollo
Económico de Jalisco, para asegurarse de que se instale en una zona estratégica y/o
adecuada para asegurar la afluencia de visitantes.

Una vez concluidas las actividades de las exposiciones mencionadas, "El Prestador de
Servicios" deberá iniciar el desmontaje con las condiciones que le establezca el comité
organizador de cada recinto correspondiente, cualquier costo extraordinario que se
genere por el uso de las instalaciones de las diferentes cedes, será responsabilidad
directa de "El Prestador de Servicios", sin derecho de solicitar retribución al "C.E.P.E.".

"El Prestador de Servicios" en cualquier tiempo durante la vigencia del presente
contrato, se obliga a entregar la información y/o documentación referente al desarrollo y
ejecución del "PABELLON JALISCO DE FERIAS INTERNACIONALES", que le sea
requerida por el "C.E.P.E." a través de la Dirección General de Comercio Exterior de
la Secretaría de Desarrollo Económico de Jalisco.

QUINTA: FORMA DE PAGO. El pago será por un total de $6,786,477.00 (Seis millones
setecientos ochenta y seis mil cuatrocientos setenta y siete pesos 00/100 M.N.) IVA
incluido, mismo que realizará el "C.E.P.E." en 03 tres exhibiciones de la siguiente
manera:
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1.- Dentro de los 15 quince días contados a partir de la firma del presente Contrato, el
"C.E.P.E." entregará a "El Prestador de Servicios" anticipo del 50% cincuenta por
ciento del pago correspondiente, mismo que suma la cantidad de $3'393,238.50 (Tres
millones trescientos noventa y tres mil doscientos treinta y ocho pesos 50/100
M.N.).

Para lo cual "El Prestador de Servicios", entregará Póliza de fianza a favor del
"C.E.P.E." y/o Secretaría de la Hacienda Pública del Gobierno del Estado de Jalisco,
para garantizar el cumplimiento del contrato, por el 100% del monto total del anticipo
entregado, I.V.A. incluido, que equivale a $3'393,238.50 (Tres millones trescientos
noventa y tres mil doscientos treinta y ocho pesos 50/100 M.N.), debe ser emitida en
moneda nacional, expedida por una Institución Mexicana legalmente autorizada, con una
vigencia de un año o hasta el cumplimiento de sus obligaciones con el "C.E.P.E.", la
póliza de fianza deberá especificar claramente que se expide para garantizar el fiel y
exacto cumplimiento de las obligaciones contraídas mediante el presente contrato de
prestación de servicios y se entregará a la firma del presente contrato, lo anterior en los
términos de las Bases de LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL lPN 002/2019 CON
CONCURRENCIADEL COMITÉ, como lo establece el artículo 78 de la Ley de Compras
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus
Municipios.

2.- El "C.E.P.E." hará la segunda entrega de recursos a "El Prestador de Servicios" en
la última semana del mes de noviembre de 2019 dos mil diecinueve, por la cantidad de
$2'035,943.10 (Dos millones treinta y cinco mil novecientos cuarenta y tres pesos
10/100 M.N.), IVA incluido, correspondiente al 30% del monto total.

3.- El "C.E.P.E." entregara a "El Prestador de Servicios" $1 '357,295.40 (Un millón
trescientos cincuenta y siete mil doscientos noventa y cinco pesos 40/100 M.N.),
IVA incluido, correspondiente al finiquito del 20% restante, una vez que termine la última
feria proyectada, esto será a partir del 14 catorce de marzo de 2020 dos mil veinte, previa
entrega de reporte general en los términos del Anexo 3, del presente documento, por
parte de "El Prestador de Servicios" al "C.E.P.E." por medio de la Dirección General
de Comercio Exterior de la Secretaría de Desarrollo Económico de Jalisco, para lo cual
dicha Dirección, de manera simultánea deberá entregar al "C.E.P.E." Oficio mediante el
cual realice manifestación de la recepción del servicio a ENTERA SATISFACCiÓN, con
copia de los reportes derivados de los entregables del desarrollo y conclusión del
"PABEllON JALISCO DE FERIAS INTERNACIONALES".

"El Prestador de Servicios", para estar en posibilidades de recibir el anticipo y demás
pagos, deberá entregar previamente a la Dirección Administrativa del "C.E.P.E." el
comprobante fiscal correspondiente, así como documentación que se detalla en las Bases
de la LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL lPN 002/2019 CON CONCURRENCIA DEL
COMITÉ.
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SEXTA: ESPECIFICACIONES DE LOS SERVICIOS. "El Prestador de Servicios"
tendrá que llevar a cabo las acciones y trabajos necesé}rios para el cumplimiento del
presente contrato de conformidad Bases de la L1CITACION PUBLICA NACIONAL LPN
002/2019 CON CONCURRENCIA DEL COMITÉ Yal Anexo 2 y Anexo 3, de la propuesta
del "El Prestador de Servicios".

"El Prestador de Servicios" se obliga a realizar las adecuaciones que instruya la
Dirección General de Publicaciones del Gobierno del Estado de Jalisco, al diseño de
pabellón propuesto para asegurarse de que éste cumpla con lo previsto en la
normatividad aplicable a la Identidad del Gobierno del Estado de Jalisco.

Así mismo el "El Prestador de Servicios" está de acuerdo que desde la fecha de firma
del presente contrato, concederá el uso de los diseños contenidos en el Anexo 13, de su
propuesta, al Gobierno del Estado de Jalisco, a través de sus dependencias y/o entidades
públicas por el tiempo que dure la actual administración, sin derecho a solicitar retribución
alguna.

SÉPTIMA: GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y LA CALIDAD. "El
Prestador de Servicios" deberá constituir garantía de cumplimiento de contrato y la
calidad del servicio, en moneda nacional, expedida por una Institución Mexicana,
legalmente autorizada, por un importe del 10% (diez por ciento) del monto total de la
propuesta I.V.A. incluido, con una vigencia de un año, la póliza de fianza deberá
especificar claramente que se expide para garantizar el fiel y exacto cumplimiento de las
obligaciones contraídas mediante el presente contrato de prestación de servicios, así
mismo deberá ser otorgada a favor del Consejo Estatal de Promoción Económica y/o
Secretaría de la Hacienda Pública del Gobierno del Estado de Jalisco, y se entregará
a la firma del contrato.

OCTAVA: INCUMPLIMIENTO. En caso de que "El Prestador de Servicios" incumpla
con el otorgamiento de las garantías o las obligaciones pactadas en el presente contrato
o en caso de rescisión, independiente de la obligación de restituir las cantidades que le
hayan sido entregadas y demás reclamaciones a que hubiere lugar, el Consejo Estatal
de Promoción Económica, podrá adjudicar el contrato respectivo al participante que
hubiere obtenido el segundo lugar, de acuerdo al orden del resultado en el cuadro
comparativo que dio origen al fallo de adjudicación ya mencionada, o convocar a un
nuevo concurso si así se determina conveniente.

"El Prestador de Servicios" acepta y reconoce que sus correos electrónicos activos y
vigentes son david.roldan@goula.lat y/o jesus.rosas@sopexa.com, por lo que está de
acuerdo en reconocer dicho medio de comunicación electrónica, como medio oficial de
notificación por parte del "C.E.P.E." de conformidad a los artículos 1 y 3 de la Ley del
Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco, aplicando de manera SUPLETORIA
al artículo 106, del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco.

NOVENA: CESiÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. "El Prestador de Servicios"
no podrá grabar o ceder a otras Personas Físicas o Morales, ya sea todo o en partes los
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derechos y obligaciones que se deriven del contrato, salvo los de cobro que se generen
en los términos del propio contrato.

DÉCIMA: MODIFICACIONES DEL CONTRATO. El presente Contrato de Servicios, solo
podrá ser modificado ante la instancia que autorizó el contrato, siempre y cuando sean
por causas necesariamente justificadas, motivadas y que exista invariablemente
evidencia por escrito.

DÉCIMA PRIMERA: SANCIONES. Se aplicarán las garantías de cumplimiento del
contrato a "El Prestador de Servicios", cuando incumpla con cualquiera de las
cláusulas del presente contrato.

DÉCIMA SEGUNDA: SANCiÓN POR RETRASO. Se sancionará a "El Prestador de
Servicios" con un 3% (tres por ciento) por cada día de retraso y hasta con un máximo del
10% (diez por ciento) del monto total de la propuesta, en caso de incumplimiento en la
fecha estipulada, pudiéndose rescindir el contrato en caso de que se llegase a dar una
demora mayor a 04 cuatro días naturales.

DÉCIMA TERCERA: DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. "El Prestador de Servicios"
queda obligado ante el "C.E.P.E" a responder de los defectos y vicios ocultos de su
propuesta, como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido en los
términos señalados en el contrato respectivo y en el Código Civil del Estado de Jalisco.

DÉCIMA CUARTA: RELACIONES LABORALES. "El Prestador de Servicios" en su
carácter intrínseco de patrón del personal que ocupe con motivo del suministro de los
bienes y/o servicios objeto del presente contrato, será el único responsable de las
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia
de seguridad social, sin que por ningún motivo se considere patrón a "El Consejo Estatal
de Promoción Económica" o el Gobierno del Estado de Jalisco.

DÉCIMA QUINTA: RESCISiÓN DEL CONTRATO. El "C.E.P.E." podrá rescindir el
contrato y de ser el caso, solicitará a la Secretaría correspondiente del poder Ejecutivo del
Estado de Jalisco, que haga efectivas las fianzas respectivas, cuando se presenten
causales de incumplimiento por parte del "El Prestador de Servicios" en los plazos de
ejecución contratados. Las partes convienen que cuando sea el "C.E.P.E." quien
determine rescindir el presente contrato, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial; si es "El Prestador de Servicios" quién decide
rescindirlo, será necesario que acuda ante los Tribunales del Primer Partido Judicial en el
Estado de Jalisco y obtenga la Declaración correspondiente.

En el caso de rescisión por causas imputables a "El Prestador de Servicios", éste
deberá los pagos de las multas por retraso de entrega de los Servicios adjudicados
previstas en la Ley.
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DÉCIMA SEXTA: INCONFORMIDADES. Los participantes podrán inconformarse de
acuerdo a lo establecido en el Capítulo Cuarto de la Ley de Compras Gubernamentales,
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios.

DÉCIMA SEPTIMA: DE LA COMPETENCIA. Ambas partes manifiestan que para la
interpretación y cumplimiento del presente contrato, se regirán por las disposiciones del
Código Civil del Estado de Jalisco, sometiéndose expresamente a la jurisdicción de los
Tribunales de la Ciudad de Guadalajara, Jalisco, renunciando al fuero que por razón de
su domicilio presente o futuro les pudiera corresponder.

Leído que fue el presente contrato por ambas partes y enterados de su alcance y
contenido, manifiestan que en el mismo no existe error, dolo, mala fe o enriquecimiento
ilegitimo, por lo cual, lo firman por duplicado de común acuerdo, el 26 veintiséis de junio
de 2019 dos mil diecinueve.

/
POR EL "C.E.P.E."

ENCARGADO DE DESPA H E LA DIRECCiÓN GENERAL
DEL CONSEJO EST AT E PROMOCiÓN ECONÓMICA

C. JOSÉ O

POR "EL PREST OR DE SERVICIOS"
CONSEJO DE ADMINISTRACI N DE NEW WORLD MONKEYS,

SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVE SIÓN DE CAPITAL VARIABLE
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Contrato de prestación de servicios que celebra el Consejo Estatal de Promoción Económica y New World Monkeys, Sociedad Anónima Promotora
de Inversión de Capital Variable, con fecha 26 de junio de 2019 .

RO A MARíA TOLEDO CORTES
DIRECCiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO

ESTATAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA

TESTIGO P
~~

CLAUD VILLARRUEL ENRíaUEZ
DIRE IÓN GENERAL DE COMERCIO

E ERIOR DE LA SECRETARíA DE
DESARROLLO ECONÓMICO
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ANEXO2

LICITACiÓNPÚBLICANACIONALLPN002/2019
CONCONCURRENCIADELCOMITÉ

"PABELLÓNJALISCODEFERIASINTERNACIONALES"

COMITÉDEADQUISICIONES
CONSEJOESTATALDEPROMOCiÓNECONÓMICA
PRESENTE.

Yo, David Santiago Roldán Briones. manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos y han Sid~
verificados, manifiesto que no me encuentro inhabilitado por resolución de autoridad competente alguno, así como que cuent
con facultades suficientes para suscribir la cotización y comprometerme en el Procedimiento de Licitación Pública Nacional LPN
02/2019 Con Concurrencia del Comité, así como con los documentos que se deriven de éste, a nombre y representación de
(persona física o moral).

Guadalajara Jalisco,a 3 de junio de 2019.

PROPUESTATÉCNICA

PARTIDA

1

2

3

CANTIDAD

1

1

1

UNIDAD

SERVICIO

DESCRIPCiÓN

Organización y
operación del pabellón
Jalisco Internacional/-,

"'Co"..n~
Alemania
7-9/10/2019
Sector:Bebidas
alcohólicas

Organización y
operación del pabellón
Jalisco Internacional:

Alimentaria, Lima,
Perú
25-27/09/2019 ~
Sector Alimentos v'

Organización y
operación de pabellón
Jalisco Internacional:

ESPECIFICACIONES PROPUESTATÉCNICA

Renta Piso y con~ucción de un pabellón de al
menos 50 mts2"én cuatro ferias internacionales*.l
instalado en zona estratégica del espacio de
exhibición del re.S!Rtoferial, diseñado para albergar
a 10 empresasY.

-Diseño, montaje y desmontaje de IqYPabellones
Jaliscocon calidad internacional *3. /"

/'
-Estructura construida en Custom MDF de 12 mm
de espesor con recubierta de melamina de color
blanco por ambas caras o Sistema Octanorm, piso
laminado color Haya, acorde al espacio asignado en
la feria, tipo de evento y productos a exponer, con
muros divisorios con imágenes alusivas a México
y/o al estado de Jalisco en base a su Manual de
Identidad, y altura mínima de 3 metros. Instalado
bajo el concepto llave en mano. 'Dividido en tres
secciones:
1. Área de recepción /
2. Área de exhibición individual para 10
empresas r

3. Área para atención y negociaciones /
4. Área común de almacenaje,/
-La iluminación será mediante luminarias
ambientales en color blanco LE~a iluminación
general.

COULA
EN ALIANZA CON

•..... ,.....,
.:;U U

Foodex,
Tokio, Japón /
10-13/03/2020

Sector Alimentos

exa

-Instalaciones eléctricas adecuadas al diseño del
pabellón. /

-Lote de gráficos en vinil autoadherible; incluye
diseño, logotipos e imagen institucional del

Juan de lo Barrero 45. Condesa. CDMX

~.~'\,. T. +52 (55) 4752 7525v\ GOULA.LAT ;'uPEXACOM
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4 1 Organización y
operación del pabellón
Jalisco Internacional:

2/?A
Gobierno del Estado, imágenes tipo ilustración de
elementos alusivos a México y/o al estado de
Jalisco, así como aplicación de un gráfico en el
counter y en el back de cada una de las 10
empresas participantes.

Winter Fancy Food .
San Francisco, US~ /
19- 21{01{2020 /

Sector Alimentos

e o U L A sooexa
EN ALIANZA CON

-Decoración colgante, acorde al diseño del stand, al
centro del pabellón, con al menos 8 gráficos. ~.

Área de recepción al pabell~
1 counter de recepción. ,,/'

Áreas d~hibición: /
o 10 c6unters individuales de 1.00 metros de largo

x 0.50 fuetros de ancho x 1.00 rl\etros de altura,
con un logotipo frontal, espacio individual de
almacenamiento, con pu~as abatibles y llave,
un back de mínimo 2.20 6ietros de altura, con un
gráfico, un banco y un cesto de basura.

Cada espacio/counter )ndividual contará con un
contacto de 1l0W,¡O el equivalente según la
necesidad del país. /

Área para atención y negociaciones: /
o Esp,9éiomínimo de 9 metros cuadrados.
o 4 ~itrinas en torre para exhibición general de

producto, con medidas"'aproximadas de 0.50 x
0.50 x 2.1 metros. T'

o 4 ~tactos de 1l0W-6 el equivalente según la
necesidad el país para uso común.

o 4 ~sas de atención con 8 sillas para atención y
negociaciones. /

-Un área común de almacenaje con puertas
abatibles y llave. /

-Servicio de consumo de electricidad incluido. /

-Servicio de limpieza durante los días del evento/'

-Póliza de segu¿ responsabilidad civil local con
cobertura mínima de tres millones de pesos
mexicanos por cada pabellón.

-El diseño del pabelló{deberá atender medidas
preventivas de seguridad e higiene. Seconcederá su
uso al Gobierno del Estado de Jalisco, sus
dependencias y/o entidades.

-22 acreditaciones o gafete~ra cada una de las
ferias (2 para cada empresa participante y 2 para el
personal de apoyo). Estasson adicionales a las que
el PROVEEDOR requiera para la instalación,
operación, supervisión y limpieza del stand.

-Supervisión permanentl~el pabellón, por parte
de un elemento del proveedor que domine el
idioma local de la feria, en los horarios y días que
dure el evento, para asegurar el buen

Juan de la Barrera 45. Condesa. CDMX

~ .. >{ T. +52 (55) 4752 7525
\~ GOULA.LAT /50''''OOM
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funcionamiento del pabellón y apoyo local a
expositores.

REQUISITOS DEl SERVICIO
La ubicación del pabellón dentro del recinto ferial, antes de su adquisición por parte del PROVEEDOR,
deberá contar con la validación del área requirente para asegurarse deÁ'G'e se instale en una zona
estratégica o/V adecuada para asegurar la afluencia de los visitantes. ./.

Los entrega.bles totales:
o /):'informe total del servicio prestado
o / ¥C:uatro pisos de exhibición en las ferias seleccionadas con las especificaciones indicadas
o 04' cuatro pabellones internacionales instalados V operando en los recintos feriales señalados
o / ?8 acreditaciones en total, 22 por feria
o A informes individuales de operación V de pabellón entregado con evidencia fotográfica

)Versión word e impreso)
• / 4 pólizas de seguro de responsabilidad civil aplicable a la región del evento y a favor del

consejo estatal de promoción económica V/o gobierno del estado de Jalisco
o /'Ficha técnica de los distintos diseños de los pabellones validados con su respectiva validación

para el uso del consejo estatal de promoción económica.

j diseño de los pabellones, previo a su construcción por parte del PROVEEDOR deberá contar con la
validación de la dirección de publicaciones y del área requirente para asegurarse que atienda manual de
identidad del gobierno del estado V a una calidad internacional respetando las especificaciones previstas
en el anexo 1. Asimismo, el proveedor adjudicado concederá el uso de los diseños aplicados al gobierno
del estado de Jalisco, sus dependencias o/V entidades por el tiempo que dure la actual administración.

*1 Seconsideraron en la propuesta las siguientes cuatro ferias internacionales en las que sí podemos prestar nuestros servicios:

1. Alimentaria Perú,septiembre 2019, sector: alimentos, Perú.
2. Bar Convent Berlin, octubre 2019, sector: bebida alcohólicas, Alemania.
3. Winter FancyFood, enero 2020, sector alimentos, USA.
4. Foodex, marzo 2020, sector: alimentos, Japón.

Encaso de resultar adjudicado, se informará de la disposición de espacios en las ferias señaladas.

*2 En caso de resultar adjudicados, solicitaremos la validación de la ubicación del pabellón dentro del recinto ferial al área
requirente

*3EI diseño de los pabellones de nuestra propuesta están sujetos a la validación de la Dirección de Publicaciones y del área
requirente y se atenderá al manual de identidad del gobierno del Estado y a una calidad internacional respetando las
especificaciones previstas en el anexo 1. Asimismo, concederemos el uso de los diseños proporcionados al Gobierno del Estado
de Jalisco, sus dependencias y/o entidades por el tiempo que dure la actual administración.

En caso de ser adjudicado proporcionaré servicios en los términos y condiciones del presente anexo, la orden de compra y/o
contrato, la convocatoria y las modificaciones que se deriven de las aclaraciones del presente procedimiento. /

Seré responsable por los defectos, vicios ocultos o falta de calidad en general dejdS' servicios por cualquier otro incumplimiento
en que puedan incurrir en los términos de la orden de compra y/o contrato. .-/

~ <o lD l A sooexa
EN ALIANZA CON

Juan de lo Borrero 45. Condesa. CDMX
~:. . T. +52 (55) 4752 7525
. ~ GQULA.LAT /50'''' CC"
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ANEXO 3

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL LPN 002/2019
CON CONCURRENCIA DEL COMITÉ

"PABELLÓN JALISCO DE FERIAS INTERNACIONALES"

COMITÉ DE ADQUISICIONES
CONSEJO ESTATALDE PROMOCiÓN ECONÓMICA
PRESENTE.

Yo, David Santiago Roldán Briones. manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos y han
sido verificados, manifiesto que no me encuentro inhabilitado por resolución de autoridad competente alguno, así como que
cuento con facultades suficientes para suscribir la cotización y comprometerme en el Procedimiento de Licitación Pública
Nacional LPN 02/2019 Con Concurrencia del Comité, así como con los documentos que se deriven de éste, a nombre y
representación de (persona física o moral).

Guadalajara Jalisco, a 3 de junio del 2019.

PROPUESTA ECONÓMICA

Partida Cantidad Unidad Articulo Descripción Entr~ables Precio Unitario Importe
de

Medida
Pabellón Organización y o /!piso de exhibición en la $ 1460361 $1460361
Internaciona operación del feria con las MXN MXN
l pabellón Jalisco especificaciones

Internacional: ~aladas Cotización en
o I construcción de base a 76861

Barconv7 . pabellón instalado y USD
-Berlín, operado en el recinto
Alemania

~o 2 acreditaciones
7-9110/2019 o / informe individual
Sector bebidas general con evidencia

I I Servicio alcohólicas fotográfica (versión word
~eso)

o póliza de seguro de
responsabilidad civil
aplicable al evento y a
favor del Consejo estatal

~romoción Económica
o lcha técnica de los

distintos diseños con la
autorización para uso al
gobierno del estado de
Jálisco.

2 I Servicio Pabellón Organización y o II piso de exhibición en la $1200378 $1200378

G
'" l
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Internaciona operación del feria con las MXN
l pabellónJAlisco especificaciones

Internacional: ~aladas cotización en
o 1 construcción de base a 63, 177

Alimentaria, pabellón instalado y USD
Lima,Perú / oyerado en el recinto

¡!erial
o 22 acreditaciones

25-27/09/2019 o -1 informe individual
general con evidencia

Sector alimentos fotográfica (versión word
~preso)

o 1 póliza de seguro de
responsabilidad civil
aplicable al evento y a
favor del Consejo estatal
de Promoción Económica

o fiicha técnica de los
distintos diseños con la
autorización para uso al
gobierno del estado de
Jalisco.

Pabellón Organización y o /Í piso de exhibición en la $1508372 $1508372
Internaciona operación del feria con las MXN MXN
l pabellón Jalisco especificaciones

Internacional: señaladas Cotización en
o / 1 construcción de base a 79 388

Foodex, / pabellón instalado y USD
Tokio, Japón operado en el recinto

hrial
10-13/03/2020 o 22 acreditaciones

o ~informe individual
Sector alimentos general con evidencia

fotográfica (versión word
3 Servico e-impreso)

o /Í póliza de seguro de
responsabilidad civil
aplicable al evento y a
favor del Consejo estatal

/éle Promoción Económica
o Ficha técnica de los

distintos diseños con la
autorización para uso al
gobierno del estado de
Jalisco.

Pabellón Organización y o /1 piso de exhibición en la $2617366 MX $2617366
Internaciona operación del feria con las MXN
l pabellón Jalisco ;ecificaciones

Internacional : ñaladas Cotización en
o l construcción de base a 137

Winter Fancy Ellón instalado y 756USD
4 Servico Food o erado en el recinto feriq

o ~creditaciones
San Franciscj' o informe individual
USA general con evidencia

f~t{)gráfica (versión word
¡impreso)

o 1 óliza de se uro de

G O U L ASOOeXa
0r de lo Barrero 45. Condesa. CDMX

T. +52 (55) 4752 7525
EN ALIANZA CON GOULA.LAT /SOiJ"XA.COM
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responsabilidad civil
aplicable al evento y a
favor del Consejo estatal

o
~promoción Económica

Ficha técnica de los
distintos diseños con la
autorización para uso al
gobierno del estado de
Jalisco.

o *

SUBTOTAL 6786477MXN
NA
TOTAL 6786477 MXN

CANTIDAD CON LETRA: Seis Millones Setecientos Ochenta y Seis Mil Cuatrocientos Setenta y Siete Pesos con 00/100 MN /
*La propuesta económica incluye todos los impuestos que corresponde':!'y todos los gastos gue requiere la prestación delV
servicio.

/Los entrega bies totales:
o 1 informe total del servicio prestado
o 4 cuatro pisos de exhibición en las ferias seleccionadas con las especificaciones indicadas
o 4 cuatro pabellones internacionales instalados y operando en los recintos feriales señalados
o 88 acreditaciones en total, 22 por feria
o 4 informes individuales de operación y de pabellón entregado con evidencia fotográfica (versión word e impreso)
o 4 pólizas de seguro de responsabilidad civil aplicable a la región del evento y a favor del consejo estatal de promoción

económica y/o gobierno del estado de Jalisco
o Ficha técnica de los distintos diseños de los pabellones validados con su respectiva validación para el uso del consejo

estatal de promoción económica.

TIEMPO DE ENTREGA: Los pabellones/eventos ~evarán a cabo en un periodo de junio 2019 a marzo 2020 según las fechas
indicadas puntualmente para cada salón. 7~..
(Deberá especificar si son días hábiles y naturales, considerando los tiempos reales de entrega).

,

~

n de la Barrera 45. Condesa. CDMX
T. +52 (55) 4752 7525

GOULA.LAT /SOPEXA CO~o1

Manifiesto que los precios cotizados en la presente propuesta, serán los mismos en caso de que la Dirección Administrativa opte
por realizar ajustes al momento de adjudicar de forma parcial los bienes o servicios objeto de este proceso de adquisición

Declaro bajo protesta de decir verdad que los precios cotizados son bajo la condición de precios fijos hasta la total prestación de
los servicios o entrega de los bienes.

CONDICIONES DE PAGO: 50% de anticipo del total adjudicado dentro de los 15 días siguientes del día de la firma / 30% del total
la última semana de noviembre 2019/20% finiquito del total al término del último evento y con la entrega del reporte general.
(De solicitar pagos parciales, deberá especificar el monto de cada parcialidad contra entrega y entera satisfacción de la
dependencia).
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ATENTAMENTE

Juan de lo Barrero 45. Condesa. CDMX ¡J
T. +52~5)47527525 ~

GOULA.LAT /'O"D'OXI\.COM
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LICITACiÓN PÚBLICA NACIONALLPN 002/2019
CON CONCURRENCIA DELCOMITÉ

"PABELLON JALISCODE FERIAS INTERNACIONALES"

Guadalajara Jalisco, a 3 de junio de 2019

RENDER

VISUALIZACIONES Y CONCEPTO GENERAL

Uf
,.

/

~
I

Juan de la Barrera 45. Condesa. CDMX
T. +52 (55) 4752 7525
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Calle López Cotilla #1505 Piso 4
Colonia Americana C.P. 44160Consejo Estatal de

PTomoción Económica Guadalajara, Jalisco, México
Contrato de Prestación de Servicios, que celebran por una parte, el Organismo
Público Descentralizado denominado Consejo Estatal de Promoción Económica,
representado por el C. José Ochoa Dominguez, en su carácter de Encargado de
Despacho--CifLléLDirección ..Gene.raL_.éL_quien en lo suce.siy.CL.SfL.Je_denominará _
"C.E.P.E.", y por la otra parte comparece, la sociedad denominada NVG Consultores,
S.C., representada por el Sr. José Antonio Guerrero Muñoz, a quien en lo sucesivo
se le denominará "El Prestador de Servicios"; quienes manifiestan su voluntad de
celebrar el presente Contrato, para lo cual se sujetarán al tenor de las siguientes
antecedentes, declaraciones y cláusulas;

ANTECEDENTES

1.1. Se recibieron propuestas de las personas morales GLV Auditores y Abogados,
S.C. y NVG Consultores, S.C., para la Licitación Pública Local LPL 15/2019 Sin
Concurrencia del Comité, denominada Servicio de la actualización del Manual de
Contabilidad Gubernamental de acuerdo al articulo 20 de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental y depuración y reclasificación de cuentas contables
de acuerdo al documento publicado por el CONAC llamado reglas de registro y
valoración del patrimonio y supletoria mente normas financieras
gubernamentales general para el sector paraestatal NIFGG SP 03.

1.2. En el desarrollo de la Sesión del Comité antes mencionada, se procedió a la
apertura de sobres y al análisis de las propuestas de los participantes para el servicio
denominado, "Servicio de la actualización del Manual de Contabilidad
Gubernamental de acuerdo al artículo 20 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental y depuración y reclasificación de cuentas contables de acuerdo
al documento publicado por el CONAC llamado reglas de registro y valoración
del patrimonio y supletoria mente normas financieras gubernamentales general
para el sector paraestatal NIFGG SP 03 "; de las cuales, la mejor propuesta técnica
económica es la de la persona moral NVG Consultores, S.C., lo anterior en apego al
Acta de Fallo de fecha 20 de septiembre de 2019, del Comité en referencia.

DECLARACIONES

1. Declara "C.E.P .E." a través de su representante que:

1.1. Es un organismo público descentralizado del Poder Ejecutivo Estatal, con
personalidad jurídica y patrimonio propio, según se desprende del artículo 27, de la Ley
para el Desarrollo Económico para el Estado de Jalisco, con domicilio oficial en la finca
marcada con el número 1505, cuarto piso, de la calle López Cotilla, en la Colonia
Americana, en el Municipio Guadalajara, Jalisco.

1.2. Su representación legal recae en el Director General del Consejo Estatal de
Promoción Económica, con fundamento en los artículos 44 y 45, fracción IX, de la Ley
para el Desarrollo Económico del Estado de Jalisco.

D,;l•Ja.Lisco
1.3. El "Servicio de la actualización del Manual de Contabilidad Gubernamental
de acuerdo al articulo 20 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y
depuración y reclasificación de cuentas contables de acuerdo al documento
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C~':Z~ Calle López Cotilla #1505 Piso 4
.\ ..• ~ :=--01 Colonia Americana C.P.44160

Consejo Estatal de
Promoción Económica Guadalajara, Jalisco, México
publicado por el CONAC llamado reglas de registro y valoración del patrimonio y
supletoria mente normas financieras gubernamentales general para el sector
paraestatal NIFGG SP 03", contribuye al cumplimiento de objetivos de este
"C.E.~.E." _ . ._

2. Declara "El Prestador de Servicios" que:

2.1. En su carácter de Prestador de Servicios tiene la capacidad jurídica para contratar
y obligarse a la ejecución del "Servicio de la actualización del Manual de
Contabilidad Gubernamental de acuerdo al artículo 20 de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental y depuración y reclasificación de cuentas contables
de acuerdo al documento publicado por el CONAC llamado reglas de registro y
valoración del patrimonio y supletoriamente normas financieras
gubernamentales general para el sector paraestatal NIFGG SP 03", materia del
presente contrato y que dispone del personal, la organización y tecnologías suficientes
para ello.

2.2. Conoce todos los detalles concernientes al "Servicio de la actualización del
Manual de Contabilidad Gubernamental de acuerdo al artículo 20 de la Ley
General de Contabilidad Gubernamental y depuración y reclasificación de
cuentas contables de acuerdo al documento publicado por el CONAC llamado
reglas de registro y valoración del patrimonio y supletoria mente normas
financieras gubernamentales general para el sector paraestatal NIFGG SP 03",
requerido, comprometiéndose a la ejecución de este contrato, poniendo para ello toda
su experiencia y conocimiento; así como, aplicar los procedimientos más eficientes
para la realización y cumplimiento de sus obligaciones.

2.3. Se encuentra legalmente constituida bajo la denominación de "NVG Consultores,
S.C.", con Escritura Pública número 6,152, de fecha 21 de mayo de 2012, otorgada
ante el Licenciado Jesús Guillermo Ramos Orozco, Notario Público Titular número 63,
del Municipio de Guadalajara, Jalisco., la cual, quedo debidamente registrada bajo el
folio mercantil número 26542 1, con fecha 13 de junio de 2012, del Registro Público de
la Propiedad y de Comercio del Estado de Jalisco.

2.4. El C. José Antonio Guerrero Muñoz, mediante escritura Pública 8,031, de fecha 20
de abril del 2015, ante el Licenciado David Parra Grave, Notario Público número 21 del
Municipio de Guadalajara y zona metropolitana, Jalisco, acredita su representación
donde se le otorgan las siguientes facultades:

o Poder General para Actos de Administración en materia laboral.
o Poder para actos de Administración.
o Poder para Suscribir Títulos de Crédito.

*Ja.LiscoGO .1H ~"'o OEL £SfADO

2.5. El C. José Antonio Guerrero Muñoz, Apoderada Legal de "NVG Consultores, S.C.",
se identifica con pasaporte con número G24264507, expedido por la Secretaría de.
Relaciones Exteriores, del que se desprende su nombre, firma y fotografía y manifiesta
"Bajo protesta de decir verdad", que tanto su cargo como los poderes conferidos no le
han sido revocados en forma alguna.
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2.6. Exhibe Cédula de Identificación Fiscal, expedida por el Servicio de Administración
(SAT) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de la que se desprenden su
denominación social, "NVG CONSULTORES, S.C." y su Clave de Registro Federal de

" Contr:ibuy.eníe_s,es NC0120522SX8._ _ _

Presenta Registro Único de Proveedores y Contratistas, con número de proveedor
P20718.

Declara como domicilio fiscal, para todos los fines de este instrumento, el ubicado en la
calle Guanajuato, número 1856, Colonia Mezquitan Country, en el Municipio de
Guadalajara, Jalisco, C.P. 44260.

CLÁUSULAS

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. Que "El Prestador de Servicios" lleve a
cabo lo concerniente al "Servicio de la actualización del Manual de Contabilidad
Gubernamental de acuerdo al artículo 20 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental y depuración y reclasificación de cuentas contables de acuerdo
al documento publicado por el CONAC llamado reglas de registro y valoración
del patrimonio y supletoriamente normas financieras gubernamentales general
para el sector paraestataI NIFGG SP 03", conforme a la Propuesta Técnica y
Económica que fue acompañada por "El Prestador de Servicios", para participar en
la invitación que dio origen al presente contrato, y que forman parte integral del mismo,
la cual contiene el calendario de trabajo, así como, las bases que dieron origen al
presente contrato, que se desprende de la Licitación Pública Local LPL 15/2019 Sin
Concurrencia del Comité.

SEGUNDA: La elaboración del "Servicio de la actualización del Manual de
Contabilidad Gubernamental de acuerdo al artículo 20 de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental y depuración y reclasificación de cuentas contables
de acuerdo al documento publicado por el CONAC llamado reglas de registro y
valoración del patrimonio y supletoriamente normas financieras
gubernamentales general para el sector paraestatal NIFGG SP 03", se realizara en
las condiciones, fechas y periodos establecidos en la Propuesta Económica presentada
por "El Prestador de Servicios", la cual se anexa al presente.

TERCERA: PRECIO DEL CONTRATO. El precio que el "C.E.P.E." pagará a "El
Prestador de Servicios", será en Moneda Nacional, por el costo total de los servicios,
cuyo importe es de: $216,920.00 (DOSCIENTOS DIECISEIS MIL NOVECIENTOS
VEINTE PESOS 00/100 M.N.), con el Impuesto al Valor Agregado (IVA) 16%, incluido.

CUARTA: ESPECIFICACIONES DE LOS SERVICIOS El "Prestador de Servicios"
tendrá que llevar a cabo las siguientes acciones:

a) Actualización del manual de contabilidad gubernamental de acuerdo al artículo
20 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, depuración y
reclasificación de cuentas contables de acuerdo al documento publicado por el
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CONAC llamado reglas de registro y valoración del
deberá entregar lo siguiente:

Calle López Cotilla #1505 Piso 4
Colonia Americana C.P.44160
Guadalajara, Jalisco, México

patrimonio, para lo cual

,. 2 tantos en físico del cuadernillo que contenga el manual en contabilidad
gubernamental actualizado al 31 de julio de 2019, de acuerdo a los
documentos publicados por el Consejo Nacional de Armonización
Contable CONAC.

,. Un USB que contenga en digital el manual de contabilidad
gubernamental actualizado al 31 de julio de 2019, de acuerdo a los
documentos publicados por el Consejo Nacional de Armonización
Contable CONAC.

,. Un cuadernillo que contenga:

a El instructivo de cada una de las cuentas contables a depurar o
reclasificar ya sea de activo o pasivo.

a Reporte auxiliar de cada una de las cuentas a depurar o
reclasificar ya sea de activo o pasivo.

a Justificación de cada una de las cuentas pendientes de
reclasificar.

a Soporte legal justificativo de cada una de las cuentas a depurar.
a Informe integral donde especificar el resultado final de la

depuración y reclasificación de las cuentas contables del activo y
pasivo al 31 de diciembre del 2019.

De acuerdo a las especificaciones técnicas descritas en la Licitación Pública Local
LPL 15/2019 Sin Concurrencia del Comité, por lo que "El Prestador de Servicios"
se obliga a entregar al "C.E.P.E.", en 30 días naturales, contados a partir de la entrega
del pago del anticipo.

QUINTA: FORMA DE PAGO. Se realizará el pago en una sola exhibición a "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS", una vez que haya entregado en su totalidad el
servicio conforme a lo establecido en la cláusula cuarta del presente, y deberá entregar
el comprobante fiscal correspondiente a la Dirección Administrativa del "C.E.P.E."

SEXTA: GARANTíA. El "Prestador de Servicios" deberá constituir garantía del 100%
del anticipo I.V.A. incluido, deberá ser a través de fianza o cheque certificado en
moneda nacional, en caso de ser fianza deberá ser expedida por una Institución
Mexicana, Legalmente autorizada y especificar claramente que se expide para
garantizar el fiel y exacto cumplimiento de las obligaciones contraídas mediante el
contrato de servicios profesionales, deberá ser otorgada a favor del Consejo Estatal de
Promoción Económica, y se entregará a la firma del contrato.

SÉPTIMA: INCUMPLIMIENTO. En caso de que "El Prestador de Servicios"
incumpla con el otorgamiento de la garantía o las obligaciones pactadas en el contrato
respectivo o en su caso de rescisión, independiente de la obligación de restituir la
cantidad que le haya sido entregada y demás reclamaciones a que hubiere lugar, el
Consejo Estatal de Promoción Económica, podrá adjudicar el contrato respectivo al
participante que hubiere obtenido el segundo lugar, de acuerdo al orden del resultado

D.l+~
Jalisco
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en el cuadro comparativo que dio origen al fallo de adjudicación ya mencionada, o
convocar a un nuevo concurso si así se determina conveniente.

-_ -__ __.______ _ - -',o-

OCTAVA: CESiÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. "El Prestador de Servicios"
no podrá grabar o ceder a otras Personas Físicas o Morales, ya sea todo o en partes
los derechos y obligaciones que se deriven del contrato, salvo los de cobro que se
generen en los términos del propio contrato.

NOVENA: MODIFICACIONES DEL CONTRATO. El presente Contrato de Servicios
Profesionales solo podrá ser modificado ante la instancia que autorizó el contrato,
siempre y cuando sean por causas necesariamente justificadas, motivadas y que exista
invariablemente evidencia por escrito.

DÉCIMA: SANCIONES. Se aplicará la garantía de anticipo del contrato a "El
Prestador de Servicios", cuando incumpla con cualquiera de las cláusulas del
presente contrato.

DÉCIMA PRIMERA: SANCiÓN POR RETRASO. Se sancionará a "El Prestador de
Servicios" con un 3% (tres por ciento) por cada día de retraso y hasta con un máximo
del 10% (diez por ciento) del monto total de la propuesta, en caso de incumplimiento en
la fecha estipulada, pudiéndose rescindir el contrato en caso de que se llegase a dar
una demora mayor a 21 veintiún días naturales.

DÉCIMA SEGUNDA: DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. "El Prestador de
Servicios" queda obligado ante el "C.E.P.E" a responder de los defectos y vicios
ocultos de su propuesta, como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere
incurrido en los términos señalados en el contrato respectivo y en el Código Civil del
Estado de Jalisco.

•Ja.Lisco

DÉCIMA TERCERA: RELACIONES LABORALES. "El Prestador de Servicios" en
su carácter intrínseco de patrón del personal que ocupe con motivo del suministro de
los bienes y/o servicios objeto del presente contrato, será el único responsable de las
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia
de seguridad social, sin que por ningún motivo se considere patrón a "El Consejo
Estatal de Promoción Económica" o el Gobierno del Estado de Jalisco.

DÉCIMA CUARTA: RESCISiÓN DEL CONTRATO. El "C.E.P.E." podrá rescindir el
contrato y de ser el caso, hará efectivas las fianzas respectivas, cuando se presenten
causales de incumplimiento por parte del "El Prestador de Servicios" en los plazos
de ejecución contratados. Las partes convienen que cuando sea el "C.E.P.E." quien
determine rescindir el presente contrato, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial; si es "El Prestador de Servicios" quién decide
rescindirlo, será necesario que acuda ante los Tribunales del Primer Partido Judicial en
el Estado de Jalisco y obtenga la Declaración correspondiente.

En el caso de rescisión por causas imputables a "El Prestador de Servicios", éste
deberá los pagos de las multas por retraso de entrega de los Servicios adjudicados
previstas en la Ley .
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DÉCIMA QUINTA: INCONFORMIDADES. Los participantes podrán inconformarse de
acuerdo a lo establecido en el Capítulo Cuarto de la Ley de Compras
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y
sus Municipios.

DÉCIMA SEXTA: DE LA COMPETENCIA. Ambas partes manifiestan que para la
interpretación y cumplimiento del presente contrato, se regirán por las disposiciones del
Código Civil del Estado de Jalisco, sometiéndose expresamente a la jurisdicción de los
Tribunales de la Ciudad de Guadalajara, Jalisco, renunciando al fuero que por razón de
su domicilio presente o futuro les pudiera corresponder.

Leído que fue el presente contrato por ambas partes y enterados de su alcance y
contenido, manifiestan que en el mismo no existe error, dolo, mala fe o enriquecimiento
ilegitimo, por lo cual, lo firman por duplicado de común acuerdo, el 07 siete de octubre
de 2019 dos mil diecinueve.

POR EL "C.E.P.E."
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA DIRECCiÓN GENERAL
DEL CONSEJO EST T L DE PROMOCiÓN ECONÓMICA

GUEZ

•Jalisco

POR "EL PRES ADOR DE SERVICIOS"
ADMINISTRADOR DE LA EMPRESA

NVG CONSULTORES, S.C .
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CONSULTORES
ANEXO 2

liCITACIÓN PÚBliCA LOCAL

LPL15-2019
SIN CONCURRENCIA DEL "COMITÉ"

"SERVICIO DE LA ACTUAUZACIÓN DEL MANUAL DE CONTABIUDAD GUBERNAMENTAL DE
ACUERDO AL ARTÍCULO 20 DE LA LEY GENERAL DE CONTABIUDAD GUBERNAMENTAL y
DEPURACIÓN Y RECLASIFICACIÓN DE CUENTASCONTABLES DE ACUERDO AL DOCUMENTO

PUBUCADO POR EL CONAC LLAMADO REGLAS DE REGISTRO Y VALORACIÓN DEL
PATRIMONIO Y SUPLETORIAMENTE NORMAS ANANCIERAS GUBERNAMENTAL GENERAL
PARA EL SECTOR PARAESTATAL NIFGG SP 03."

Guadalajara Jalisco, a 10 de septiembre del 2019.

(PROPUESTA TÉCNICA)

Progresivo Cantidad Unidad Artículo
de

Medida

Descripción Entregables y
características

demás

Guanajuato 1856-1 Mezquitán Country CP 44260 Guadalajara, Jalisco
www.nvgconsultores.com. Cel 33-1113-2953

Página 4 I 37
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Servicio de:
Realizar la
actualización del
manual de
contabilidad
gubernamental
de acuerdo al
artículo 20 de la
ley general de
contabilidad
gubernamental
Realizar la
depuración y
reclasificación
de cuentas
contables de
acuerdo al
documento
publicado por el
CONAC llamado
reglas de
registro y
valoración de

a) 2 tantos en ñsico del
cuadernillo que contenga el
manual en contabilidad
gubernamental actualizado al
31 de julio de 2019, de
acuerdo a los documentos
publicados por el Consejo
Nacional de Armonización
Contable CONAC.

b) Un USB que contenga en
digital el manual de
contabilidad gubernamental
actualizado al 31 de julio de
2019, de acuerdo a los
documentos publicados por el
Consejo Nacional de
Armonización Contable
CONAC.

c) Un cuadernillo que contenga:
i. El instructivo de a

http://www.nvgconsultores.com.


document
o
publicado
por el
CONAC
llamado
reglas de
registro y
valoración
del
patrimonio

patrimonio y
supletoriamente
normas
financieras
gubernamental
general para el
sector
paraestatal
NIIFGGSP03.

ii.

iii.

iv.

v.

una de las cuenta
contables a depurar o
reclasificar ya sea dé
activo o pasivo.
Reporte auxiliar de cada
una de las cuenta a
depurar o reclasificar ya
sea de activo o pasivo.
Justificación de cada una
de las cuentas
pendientes de
reclasificar.
Soporte legal justificativo
de cada una de las
cuenta a depurada.
Informe integral donde
especificar el resultado
final de la depuración y
reclasificación de las
cuenta contables del
activo y pasivo al 31 de
diciembre de 2019.

ATENTAMENTE

e TORES, s.e.
TONIO GUERRERO MUÑOZ

EPRESENTANTE LEGAL.

.M.•••• SIII.• JL••...• C.£L•••• :.S •••• Ü.'••••• l.a •• bL.¿z.'.S.S.; ••. asasan•..Aa.: ••• 3.a.~_b.
Guanajuato 1856-1 MezquitánCountry CP44260 Guadalajara,Jalisco

www.nvqconsultores.com. Cel 33-1113-2953
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CONSULTORES

ANEXO 3

LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL

LPL15-2019
SIN CONCURRENCIA DEL "COMITÉ"

"SERVICIO DE LA ACTUALIZACIÓN DEL MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE
ACUERDO AL ARTÍCULO 20 DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y
DEPURACIÓN Y RECLASIFICACIÓN DE CUENTAS CONTABLES DE ACUERDO AL DOCUMENTO
PUBLICADO POR EL CONAC LLAMADO REGLAS DE REGISTRO Y VALORACIÓN DEL
PATRIMONIO Y SUPLETORlAMENTE NORMAS FINANCIERAS GUBERNAMENTAL GENERAL
PARA EL SECTOR PARAESTATAL NIFGG SP 03."

Guadalajara Jalisco, a 10 de septiembre del 2019.

PROPUESTA ECONÓMICA

Progresivo Cantidad Unidad de .
rvigé:Jída', ,Precio:Unitário Importe

$187/000.00$187/000.00ServicioServicio

Servicio de:
La actualización
del manual de
contabilidad
gubernamental
de acuerdo al
artículo 20 de la
ley general de
contabilidad
gubernamental y
depuración y
reclasificación de
cuentas
contables de
acuerdo al
documento
publicado por el
CONAC llamado
reglas de registro
valoración de

UmUE .Ji. L ¡ ilUtUMZJUUi£ .. 5 ,.iblL" &SibZ UE.! lB ¡¡
Guanajuato 1856-1 Mezquitán Country CP 44260 Guadalajara, Jalisco

www.nvgconsultores.com. Cel 33-1113-2953
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... L.

patrimonio y
supletoria mente
normas
financieras
gubernamental
general para el
sector
paraestatal
NIIFGG SP 03.

SUBTOTAL $187,000.00 $187,000.00
LV.A. $29,920.00

TOTAL $216,920.00

CANTIDAD CON LETRA: (DOSCIENTOS DIECISEIS MIL NOVECIENTOS
VEINTE PESOS 00/100 MN.)

Tiempo de entrega 30 días naturales que contarán a partir de la apertura de la propuesta.

Condiciones de pago; El pago se entregará el 50% de anticipo a la fecha de la firma del
contrato el yel otro 50% contra entrega de los trabajos.

Declaro bajo protesta decir la verdad que los precios cotizados tienen una vigencia de 30
días naturales contados a partir de la resolución de adjudicación y que los precios incluyen
todos los costos involucrados y se presentan en moneda nacional con los impuestos
desglosados.

Manifiesto que los precios cotizados en la presente propuesta, serán los mismos en caso de
que la "UNIDAD CENTRALIZADA DE COMPRAS" según corresponda opte por realizar
ajustes al momento de adjudicar de forma parcial los bienes y servicios objeto de este
"PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN"

ATENTAMENTE

NVG N ORES, S.C.
C.P.C. JOSEIÁ'N ONIO GUERRERO MUÑOZ

REt1RESENTANTE LEGAL.

.¿-,.U-. .'.:lIj.¡¿.SII. iti.Xliisii._, z-..•£2112£.$••• ;.;1112_.a.j.u.a:•..•s.:.[ [as_..•XIICb.ZJIIZ.SIiJiil.Ii:2til. --_a_; .•..•IIlUZIIÜ.ZIIZ!lI¡¡ .1.1S1I.k1lX:
Guanajuato 1856-1 Mezquitán Country CP 44260 Guadalajara, Jalisco

www.nvqconsultores.com. Cel 33-1113-2953
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PTomoción Económica

Calle López Cotilla #1505 P'so 4
Colonia ATT'er'cara e? 44160
Guadalajara, Jalisco. México

Contrato de Prestación de Servicios, que celebran por una parte, el Organismo
Público Descentralizado denominado Consejo Estatal de Promoción Económica,
representado por el C. José Ochoa Domínguez, en su carácter de Encargado de
Despacho de la Dirección General, a quien en lo sucesivó se le denominará
"C.E.P.E.", y por la otra parte comparece, la sociedad denominada Edificadora Forte,
S.A. de C.V., representada por el Sr. Juan Humberto Topete Ramírez, a quien en lo
sucesivo se le denominará "El Prestador de Servicios"; quienes manifiestan su
voluntad de celebrar el presente Contrato, para lo cual se sujetarán al tenor de las
siguientes antecedentes, declaraciones y cláusulas;

ANTECEDENTES

1.1. Se recibieron propuestas de las personas morales Construcciones Repsol, S.A. de
C.v. y Edificadora Forte, S.A de C.V., para la Licitación Pública Local LPL 17/2019
Sin Concurrencia del Comité, denominada Servicio de Conservación de los
Parques Industriales de La Barca y Ruta 80 en Cocula, Jalisco.

1.2. En el desarrollo de la Sesión del Comité antes mencionada, se procedió a la
apertura de sobres y al análisis de las propuestas de los participantes para el servicio
denominado, " Servicio de Conservación de los Parques Industriales de La Barca
y Ruta 80 en Cocula, Jalisco "; de las cuales, la mejor propuesta técnica económica
es la de la persona moral Edificadora Forte, S.A. de C.V. lo anterior en apego al Acta
de Fallo de fecha 03 de diciembre de 2019, del Comité en referencia.

DECLARACIONES

1. Declara "C.E.P.E." a través de su representante que:

1.1. Es un organismo público descentralizado del Poder Ejecutivo Estatal, con
personalidad jurídica y patrimonio propio, según se desprende del artículo 27, de la Ley
para el Desarrollo Económico para el Estado de Jalisco, con domicilio oficial en la finca
marcada con el número 1505, cuarto piso: de la calle López Cotilla, en la Colonia
Americana, en el Municipio Guadalajara, Jalisco.

1.2. Su representación legal recae en el Director General del Consejo Estatal de
Promoción Económica, con fundamento en los artículos 44 y 45, fracción IX, de la Ley
para el Desarrollo Económico del Estado de Jalisco.

1.3. El "Servicio de Conservación de los Parques Industriales de La Barca y Ruta
80 en Cocula, Jalisco", contribuye al cumplimiento de objetivos de este "C.E.P.E.".
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2. Declara "El Prestador de Servicios" que:

Calle López Cotilla #1505 Piso 4
Colonia AlT'ericana CP 44160
Guadalajara, Jalisco. Méxco

2.1. En su carácter de Prestador de Servicios tiene la capacidad jurídica para contratar
y obligarse a la ejecución del "Servicio de Conservación de los Parques
Industriales de La Barca y Ruta 80 en Cocula, Jalisco", materia del presente
contrato y que dispone del personal, la organización y tecnologías suficientes para ello.

2.2. Conoce todos los detalles concernientes al "Servicio de Conservación de los
Parques Industriales de La Barca y Ruta 80 en Cocula, Jalisco", requerido,
comprometiéndose a la ejecución de est~ contrato, poniendo para ello toda su
experiencia y conocimiento; así como, aplicar los procedimientos más eficientes para la
realización y cumplimiento de sus obligaciones.

2.3. Se encuentra legalmente constituida bajo la denominación de "Edificadora Forte,
S.A. de C.v.", con Escritura Pública número 23,863, de fecha 20 de agosto de 2013,
otorgada ante el Licenciado Pablo González Vázquez, Notario Público número 35, del
Municipio de Zapopan, Jalisco., la cual, quedo debidamente registrada bajo el folio
mercantil número 77119*1, con fecha 02 de octubre de 2013, del Registro Público de la
Propiedad y de Comercio del Estado de Jalisco.

2.4. El C. Juan Humberto Topete Ramírez, mediante escritura Pública 23,863, de fecha
20 de agosto del 2013, ante el Licenciado Pablo González Vázquez, Notario Público
número 35 del Municipio de Zapopan, Jalisco, acredita su representación donde se le
otorgan las siguientes facultades:

o Poder General para Actos de Administración en materia laboral.
o Poder para actos de Administración.
o Poder para Suscribir Títulos de Crédito.

2.5. El C. Juan Humberto Topete Ramírez, Administrador General Único de
"Edificadora Forte, S.A. de C.v.", se identifica con credencial para votar con número
IDMEX 173761753, expedido por el Instituto Nacional Electoral, del que se desprende
su nombre, firma y fotografía y manifiesta "Bajo protesta de decir verdad", que tanto su
cargo como los poderes conferidos no le han sido revocados en forma alguna.

2.6. Exhibe Cédula de Identificación Fiscal, expedida por el Servicio de Administración
(SAT) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de la que se desprenden su
denominación social, "EDIFICADORA FORTE, S.A. DE C.v." y su Clave de Registro
Federal de Contribuyentes, es EF01308221 S8.

Presenta Registro Único de Proveedores y Contratistas, con número de proveedor
P25140.

Declara como domicilio fiscal, para todos los fines de este instrumento, el ubicado en la
calle Copan, número 47, Colonia Monumental, en el Municipio de Guadalajara, Jalisco,
C.P. 44320.
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CLÁUSULAS

Calle LópezCotl;a #1505PISO 4
Colonia Americara CP 44:60
Guadalajara, ~alisco. MéxIco

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. Que "El Prestador de Servicios" lleve a
cabo lo concerniente al "Servicio de Conservación de los Parques Industriales de
La Barca y Ruta 80 en Cocula, Jalisco", conforme a la Propuesta Técnica y
Económica que fue acompañada por "El Prestador de Servicios", para participar en
la invitación que dio origen al presente contrato, y que forman parte integral del mismo,
la cual contiene el calendario de trabajo, así como, las bases que dieron origen al
presente contrato, que se desprende de la Licitación Pública Local LPL 17/2019Sin
Concurrencia del Comité.

SEGUNDA: La elaboración del "Servicio de Conservación de los Parques
Industriales de La Barca y Ruta 80 en Cocula, Jalisco", se realizara en las
condiciones, fechas y periodos establecidos en la Propuesta Económica presentada
por "El Prestador de Servicios", la cual se anexa al presente.

TERCERA: PRECIO DEL CONTRATO. El precio que el "C.E.P.E." pagará a "El
Prestador de Servicios", será en Moneda Nacional, por el costo total de los servicios,
cuyo importe es de: $693,615.54(Seiscientos noventa y tres mil seiscientos quince
pesos 54/100 M.N.),con el Impuesto al Valor Agregado (IVA) 16%, incluido.

CUARTA: ESPECIFICACIONESDE LOS SERVICIOS El "Prestador de Servicios"
tendrá que llevar a cabo el Servicio de Conservación de los Parques Industriales
de La Barca y Ruta 80 en Cocula, Jalisco, de conformidad con lo establecido en el
anexo 2, denominada propuesta técnica, así como, las especificaciones técnicas
descritas en la Licitación Pública Local LPL 17/2019Sin Concurrencia del Comité,
por lo que "El Prestador de Servicios" se obliga a entregar al "C.E.P.E.", en 60 días
naturales, contados a partir de la entrega del pago del anticipo.

QUINTA: FORMADE PAGO. El "C.E.P.E." realizará el pago de la siguiente manera:

1.- A la firma del presente Contrato, el "C.E.P.E." entregará a "El Prestador de
Servicios" anticipo del 50% cincuenta por ciento del pago correspondiente, mismo
que suma la cantidad de $346,807.77 (Trescientos cuarenta y seis mil
ochocientos siete pesos 77/100 M.N.).

Para lo cual "El Prestador de Servicios", entregará Póliza de fianza a favor del
"C.E.P.E.", para garantizar el 100% del anticipo mencionado en el párrafo anterior,
debe ser emitida en moneda nacional, por una Institución Mexicana legalmente
autorizada a favor del "C.E.P.E.", como lo establece el artículo 78 de la Ley de
Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado
de Jalisco y sus Municipios.
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2.- El "C.E.P.E." entregara a "El Prestador de Servicios" el 50% cincuenta por
ciento restante, de la siguiente manera:

o Contra estimaciones semanales de acuerdo al avance de obra, para lo cual, el
Coordinador de Parques Industriales, deberá entregar a la Dirección
Administrativa oficio mediante el cual realice manifestación de la revisión
realizada al servicio realizado en la semana y con copia de las estimaciones
presentadas, hasta la conclusión del "Servicio de Conservación de los
Parques Industriales de La Barca y Ruta 80 en Cocula, Jalisco".

"El Prestador de Servicios", para estar en posibilidades de recibir el anticipo y
demás pagos, deberá entregar previamente a la Dirección Administrativa del
"C.E.P.E." el comprobante fiscal correspondiente, así como documentación que se
detalla en las Bases de la LICITACiÓN PÚBLICA LOCAL LPL 017/2019 SIN
CONCURRENCIA DEL COMITÉ, Y lo establecido en la cláusula cuarta del
presente.

SEXTA: GARANTíA. El "Prestador de Servicios" deberá constituir garantía del 100%
del anticipo I.V.A. incluido, así como, garantía por el 10% diez por ciento del valor total
del servicio, y deberán ser a través de fianzas o cheques certificados en moneda
nacional, en caso de ser fianzas deberás ser expedidas por una Institución Mexicana,
Legalmente autorizada y especificar claramente que se expide para garantizar el fiel y
exacto cumplimiento de las obligaciones contraídas mediante el contrato de servicios
profesionales, deberá ser otorgada a favor del Consejo Estatal de Promoción
Económica, y se entregarán a la firma del contrato.

SÉPTIMA: INCUMPLIMIENTO. En caso de que "El Prestador de Servicios"
incumpla con el otorgamiento de la garantía o las obligaciones pactadas en el contrato
respectivo o en su caso de rescisión, independiente de la obligación de restituir la
cantidad que le haya sido entregada y demás reclamaciones a que hubiere lugar, el
Consejo Estatal de Promoción Económica, podrá adjudicar el contrato respectivo al
participante que hubiere obtenido el segundo lugar, de acuerdo al orden del resultado
en el cuadro comparativo que dio origen al fallo de adjudicación ya mencionada, o
convocar a un nuevo concurso si así se determina conveniente.

OCTAVA: CESiÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. "El Prestador de Servicios"
no podrá grabar o ceder a otras Personas Físicas o Morales, ya sea todo o en partes
los derechos y obligaciones que se deriven del contrato, salvo los de cobro que se
generen en los términos del propio contrato.

NOVENA: MODIFICACIONES DEL CONTRATO. El presente Contrato de Servicios
Profesionales solo podrá ser modificado ante la instancia que autorizó el contrato,
siempre y cuando sean por causas necesariamente justificadas, motivadas y que exista
invariablemente evidencia por escrito.
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Guadalajara. JOdSCO, MéxIco

DÉCIMA: SANCIONES. Se aplicará la garantía de anticipo del contrato a "El
Prestador de Servicios", cuando incumpla con cualquiera de las cláusulas del
presente contrato.

DÉCIMA PRIMERA: SANCiÓN POR RETRASO. Se sancionará a "El Prestador de
Servicios" con un 3% (tres por ciento) por cada día de retraso y hasta con un máximo
del 10% (diez por ciento) del monto total de la propuesta, en caso de incumplimiento en
la fecha estipulada, pudiéndose rescindir el contrato en caso de que se llegase a dar
una demora mayor a 21 veintiún días naturales,

DÉCIMA SEGUNDA: DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. "El Prestador de
Servicios" queda obligado ante el "C.E.P.E" a responder de los defectos y vicios
ocultos de su propuesta, como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere
incurrido en los términos señalados en el contrato respectivo y en el Código Civil del
Estado de Jalisco.

DÉCIMA TERCERA: RELACIONES LABORALES. "El Prestador de Servicios" en
su carácter intrínseco de patrón del personal que ocupe con motivo del suministro de
los bienes y/o servicios objeto del presente contrato, será el único responsable de las
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia
de seguridad social, sin que por ningún motivo se considere patrón a "El Consejo
Estatal de Promoción Económica" o el Gobierno del Estado de Jalisco.

DÉCIMA CUARTA: RESCISiÓN DEL CONTRATO. El "C.E.P.E." podrá rescindir el
contrato y de ser el caso, hará efectivas las fianzas respectivas, cuando se presenten
causales de incumplimiento por parte del "El Prestador de Servicios" en los plazos
de ejecución contratados. Las partes convienen que cuando sea el "C.E.P.E." quien
determine rescindir el presente contrato, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial; si es "El Prestador de Servicios" quién decide
rescindirlo, será necesario que acuda ante los Tribunales del Primer Partido Judicial en
el Estado de Jalisco y obtenga la Declaración correspondiente.

En el caso de rescisión por causas imputables a "El Prestador de Servicios", éste
deberá los pagos de las multas por retraso de entrega de los Servicios adjudicados
previstas en la Ley.

DÉCIMA QUINTA: INCONFORMIDADES. Los participantes podrán inconformarse de
acuerdo a lo establecido en el Capítulo Cuarto de la Ley de Compras
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y
sus Municipios.
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Consejo Estatal de
Promoción Económica

Calle López Cotilla #1505 Piso 4
Colonia Americana C.P.44160
Guadalajara, Jalisco, México

DÉCIMA SEXTA: DE LA COMPETENCIA. Ambas partes manifiestan que para la
interpretación y cumplimiento del presente contrato, se regirán por las disposiciones del
Código Civil del Estado de Jalisco, sometiéndose expresamente a la jurisdicción de los
Tribunales de la Ciudad de Guadalajara, Jalisco, renunciando al fuero que por razón de
su domicilio presente o futuro les pudiera corresponder.

Leído que fue el presente contrato por ambas partes y enterados de su alcance y
contenido, manifiestan que en el mismo no existe error, dolo, mala fe o enriquecimiento
ilegitimo, por lo cual, lo firman por duplicado de común acuerdo, el18 de diciembre de
2019 dos mil diecinueve.

POR EL "C.E.P.E."
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA DIRECCiÓN GENERAL

DEL CONSEJO ESTATA PROMOCiÓN ECONÓMICA

z

•JaLisco
GOBIERNO DEL ESTADO

POR "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"
ADMINISTRADOR GENERAL ÚNICO DE LA EMPRESA

EDIFICADORA FORTE, S.A. DE C.V.

IAPR/GRM/mafg
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ANEXO 2

LICITACiÓN PÚBLICA LOCAL
LPL 17/2019

SIN CONCURRENCIA DEL I/COMITÉI1

l/SERVICIO DE CONSERVACiÓN DE LOS PARQUES INDUSTRIALES
DE LA BARCA Y RUTA 80 EN COCULA, JAL."

Guadalajara Jalisco, a 25 de noviembre de 2019.

PROPUESTA TÉCNICA

CONSEJO ESTATAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA
PRESENTE.

AT'N: Lic. José Ochoa Domínguez
Director General

PARTIDA Cantidad Unidad Artículo Especificaciones Técnicas /
Descripción

PARQUE INDUSTRIAL LA BARCA:
• Cerca de malla ciclónica cal. 10.5 de

2 m de altura, con postes de I
arranque y deflexión de 2 3/8" (60

1 M 100 Servicio mm) e intermedios de 1 7/8" (48
mm): Incluye suministro deI

materiales, Mano de Obra, equipo y
herramienta.

• Desbrozar las Manzanas 2 (Lote 1-
4,8-14),3 (1-14),4 (2 Y 3) Y 5 (1-7,

1 M2 97,220.42 Servicio 14-16,19-21) del Parque industria!
La Barca.

¿< • Tezontle para recubrimiento en
1 M3 116.4 Servicio base del Tótem y Grapa.

• Pintura vinílica con sellador en
1 M2 332 Servicio Muros de la Caseta de Vigilancia

1
1'1 • Pretil de Concreto en Caseta de

1 M 6 Servicio Vigilancia¡; • Barandal en escaleras de la Caseta1-/
M 6 Servicio de Vigilancia

r.r"'",,'X' 1 .••••m ....'n-:: _.-"._ 4'U" .~~-::x••••.~;.=-.:,... ".":-- _~~ •••••••• "Ñi"i .• 1" =>iC :---:r=:-; "':IIl:'~::Mi..#_--~
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I I • Suministro y colocación de Plumas
1 PZA I 2 Servicio manuales al ingreso al Parque

I Industrial.

I
I PARQUE INDUSTRIAL RUTA 80 EN IServicio

COCULA:
1

I
M2 29,150.72 I • Desbrozo en las Manzanas J, K, CI rI I (lotes 203, 204, 205)-

I
I

I Registro en Calle Producción•
1 PZA 1 Servicio (Frente a Su Pollo)

I • Servicio de rehabilitación Nave
1 M2 1600 Servicio Industrial 103

I 27 Servicio • Fumigación de Caseta1 M2

• Servicio de fontanería de Baños de
1 PZA 1 Servicio la caseta I

• Suministro y aplicación de pintura

1 M2 335 Servicio vinil acrílica, incluye limpieza y
resane en Caseta de Vigilancia

• Sustitución de tela. de mosquitero en

1 PZA 2 Servicio I puertas de acceso a caseta de
vigilancia

• Sellado de ventanas con acrilastic
1 Ml 77 Servicio de la caseta de vigilancia

• Suministro y colocación de cristal de

1 PZA 1 Servicio 10 Mm, incluye retirar cristal roto y
sellado con silicón

• Servicio de rehabilitación a las
i PZA 2 Servicio puertas de caseta de vigilancia

'AL
~

1 Servicio • Suministro y Colocación de Spot1 PZA

y I
• Impermeabilización de azotea de la

1 M2 27 Servicio caseta

• Pintura en Herrería y Cancelería al
1 M2 134 Servicio ingreso del Parque Industrial

" V • Suministro y colocación de letreroh

de vinil impreso en la Fachada de1 PZA 1 Servicio
caseta (Nuevos logos)

~_;:';"~~"'" .----:.:..-::-.~~~'WI'.--:o:r:-.. - ":. ~."'. ~._. , ,--"""':::.'~-~~ X. ,;............:-.----~~.:::s.-.:: __~-.~~:W-"'"_.~"'"--;: "'")!:!
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I
• Pintura en Portones de acceso al

1 PZA 2 Servicio Parque Industrial
J

I I I • Desazolve y limpieza de Boca de

I tormenta (Entre la Nave 103 y 104)
1 I LOTE

I
1 Servicio y lo necesario para su buenI funcionamiento.

I
• Elaboración de Boca de tormenta al

Ingreso al Parque Industrial con

1 PZA 1 Servicio medida de 2.00 x 1,00 xO.60m de
altura con todos lo necesario para

I su buen funcionamiento.

I I • Suministro y colocación de Plumas

1 I PZA 2 Servicio manuales al ingreso al Parque

I Industrial.

NOTA: Se deberá realizar el desglose a detalle del anexo técnico (Especificaciones) cumpliendo
con lo requerido en el mismo en formato.

En caso de ser adjudicado proporcionaré servicios en 105 términos y condiciones del presente
anexo, la orden de compra y/o contrato, la convocatoria y las modificaciones que se deriven de
las aclaraciones del presente procedimiento.

Seré responsable por los defectos, vicios ocultos o falta de calidad en general de los bienes por
cualquier otro incumplimiento en que puedan incurrir en los términos de la orden de compra y
contrato.

ATENTAMENTE

L.C.P.Juan Humberto Topete Ramírez
Representante Legal
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ANEXO 3

LICITACiÓN PÚBLICA LOCAL
LPL 17/2019

SIN CONCURRENCIA DEL "COMITÉ/J

"SERVICIO DECONSERVACiÓN DE LOS PARQUES INDUSTRIALES
DE LA BARCAY RUTA 80 EN COCULA, JAL./J

Guadalajara Jalisco, a 25 de noviembre del 2019.

PROPUESTA ECONÓMICA

CONSEJO ESTATALDE PROMOCiÓN ECONÓMICA
PRESENTE.

AT'N: Lic. José Ochoa Domínguez
Director General

PARTIDA Cantidad

M

M2

Unidad

100

97.220.42

Artículo

Servicio

Servicio

Especificado nes
Técnicas/ Descripción
PARQUE INDUSTRIAL LA
BARCA:

• Cerca de malla
ciclónica cal. 10.5
de 2 m de attura,
con postes de
arranque y deflexión
de 2 3/8" (60 mm) e
intermedios de 1
7/8" (48 mm):
Incluye suministro
de materiales, Mano
de Obra, equipo y
herramienta.

• Desbrozar las
Manzanas 2 (Lote 1-
4, 8-14), 3 (1-14), 4
(2y3) y5(1-7, 14-
16.19-21) del
Parque Industrial La
Barca.

Precio
Unitario

$360.00

$0.90

Importe

$36,000.00

$87,498.38

~---~---_ .._..~~-----------------------~
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1 I I 1
• Tezontle para

)
recubrimiento enI I ¡

$252.00 I $29,332.801 I M3 I 116.4 I Servicio base del Tótem yI

r

!
Grapa. I¡ I

I
I

I
• Pintura vinílica con II sellador en Muros

1 I M2 I 332 Servicio de la Caseta de I $54.00 $17,928,00I I II
Vigilancia II I I i

I I • Pretil de Concreto II en Caseta de I $540,00 $3,240,001 M 6 I Servicio
Vigilancia II

I • Barandal en

1 M 6 Servicio escaleras de la $4,620,00 $27,720,00I
Caseta de Vigilancia

I

• Suministro yí
I

colocación de

1

I
PZA 2 Servicio Plumas manuales al $16,250.00 $32,500.00ingreso al Parque

) Industrial.

I I PARQUE INDUSTRIAL I
I RUTA 80 EN COCULA:

M2 29,150.72 Servicio • Desbrozo en las $0.90 $26,235.651 I
Manzanas J, K, C

1
(lotes 203,204,205)

• Registro en Calle

PZA 1 Servicio Producción (Frente $5,460.00 $5,460,001
a Su Pollo)

• Servicio de

M2 1600 Servicio rehabilitación Nave $102,00 $163,200,001
/ndustria/103

• Fumigación de
1 M2 27 Servicio Caseta $20.40 $550.80

1
/

Servicio de•
fontanería de Baños

1 PZA 1 Servicio de la caseta $936,00 $936.00

1
í' · "'- - . ~~::.: .•-~.s..~ ~.:l!t"";.-"";.,'-:- ~ _:..~-.~ •..••:'--'l!!-~~": '¡¡:~-_í- ----:;~~."':'~-~~ ..~:-~~~.:::':' ___ :J ~~~. __--::.:::t: TIJAoiiI5iili
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FORTÉ
I • Suministro y

aplicación de

I
pintura vinil acrílica,

1 M2 335 Servicio incluye limpieza y $54.00 $18,090,00
I resane en Caseta

de Vigilancia

• Sustitución de tela 1

de mosquitero en I!PZA 2 Servicio puertas de acceso a $420.00 $840.00
caseta de vigilancia

• Sellado de ventanas

ML 77 Servicio con acrilastic de la $14.40 $1,108.80caseta de vigilancia

• Suministro y
colocación de cristal

PZA Servicio de 10 Mm, incluye $3,900.00 $3,900.00retirar cristal roto y
sellado con silicón

• Servicio de
rehabilitación a las

PZA 2 Servicio puertas de caseta $492.00 $984.00
de vigilancia

• Suministro y
PZA Servicio Colocación de Spot $1,668.00 $1,668.00

• Impermeabilización

M2 27 Servicio de azotea de la $84.00 $2,268.00caseta

• Pintura en Herrería
y Cancelerla al

M2 134 Servicio ingreso del Parque $78.00 $10,452.00
Industrial

• Suministro y
colocación de
letrero de vinil

PZA Servicio impreso en la $2,340.00 $2,340.00
Fachada de caseta ~'

(Nuevos Logos)
~

• Pintura en Portones
1 de acceso al Parque $4,320.00 $8,640.00PZA 2 Servicio

Industrial
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I

f

• DesazoJve y

I
limpieza de Boca de
tormenta (Entre la

1 I
Nave 103 y 104) Y lo.L-

LOTE 1 Servicio

I
$1,872.00 $1,872.00necesario para su

1buen

I¡ I funcionamiento.
I

I

I
Elaboración de ¡I •

I
I , Boca de tormenta al I

I
¡

Ingreso al Parque,

I I Industrial con I
medida de 2.00 x I
1.00 xO.60m de

1 PZA 1 Servicio altura con todos lo 1 $82,680.00 $82,680.00

I necesario para su

I
buen Ifuncionamiento.

II

j

I • Suministro y
colocación de

1 PZA 2 Servicio Plumas manuales al $16,250.00 $32,500.00ingreso al Parque
Industrial.

I1

SUBTOTAL $597,944.11
I.V.A. $ 95,671.11

I

$693,615.54TOTAL 1

CANTIDAD CON LETRA: SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS54/100
M.N.

TIEMPO DE ENTREGA: 60 OlAS NATURALES

CONDICIONES DE PAGO: 50% DE ANTICIPO Y EL RESTO EN ESTIMACIONES SEMANALES DE
ACUERDO AL AVANCE DE lA OBRA.

~4 Declaro bajo protesta de decir verdad que los precios cotizados tienen una vigencia de 30 treinta t:?
1;1 r días naturales contados a partir de la resolución de adjudicación y que los precios incluyen todos

los costos involucrados y se presentan en moneda nacional con los impuestos desglosados .
• """_'C ..,.'c.."', ....,..",•..••.~'.. , .... :.'-':=-' .""'.__ "''' ~-""'" ." 1 •.•• .,"••••••• ,.IiIt.l_".=".~...=:,"""-- .••••.=..,="'.=-~",..-O<e-..••.""..•..,.ro~VPlf
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Manifiesto que los precios cotizados en la presente propuesta, serán los mismos en caso de que
la CONVOCANTE y/o la "UNIDAD CENTRALIZADADE COMPRAS" según corresponda opte por
realizar ajustes al momento de adjudicar de forma parcial los bienes o servicios objeto de este
"PROCEDIMIENTO DEADQUISICIÓN".

E

L.c.P. Juan Hu berta Topete Ramírez
Representante Legal
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Consejo Estatal de
Promoción Económica

Calle López Cotilla #1505 Piso 4
Colonia Americana C.P.44160
Guadalajara, Jalisco, México

Contrato de Prestación de Servicios, que celebran por una parte, el Organismo
Público Descentralizado denominado Consejo Estatal de Promoción Económica,
representado por el C José Ochoa Domínguez, en su carácter de Encargado de
Despacho de la Dirección General, a quien en lo sucesivo se le denominará "CE.P.E.", y
por la otra parte comparece, el Lic. Carlos Fabián de Anda Arámbula, a quien en lo
sucesivo se le denominará "El Prestador de Servicios"; quienes manifiestan su voluntad
de celebrar el presente Contrato, para lo cual se sujetarán al tenor de las siguientes
antecedentes, declaraciones y cláusulas;

ANTECEDENTES

1. Mediante oficio CEPE DIR 124-05/2019, se solicitó apoyo a la Contraloría del Estado
para la asignación de un Testigo Social, para la Licitación Pública Nacional LPN
001/2019, con Concurrencia del Comité de "Servicios Integrales para la administración,
organización, operación y desarrollo de los Pabellones Jalisco Internacional 2019".

2. Con oficio 0058/DGPSCC/2019, de fecha 16 de mayo del 2019, signado por el
Director General de Promoción y Seguimiento al Combate a la Corrupción, de la
Contraloría del Estado, informa y designa al Lic. Carlos Fabián de Anda Arámbula, con
número de registro 07, como testigo social, para el procedimiento de la Licitud Pública
Nacional LPN 001/2019.

3. El 22 de mayo del 2019, el Lic. Carlos Fabián de Anda Arámbula, presentó la
propuesta técnica y económica para su participación como Testigo Social, en la
Licitación Pública Estatal LPN 001/2019.

DECLARACIONES

1. Declara "CE.P.E." a través de su representante que:

1.1 El Consejo Estatal de Promoción Económica, es un Organismo Público
Descentralizado del Ejecutivo del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio propio,
sectorizado de la Secretaría de Promoción Económica, que tiene por objeto el promover
la inversión en el Estado de Jalisco, de conformidad a lo establecido en el artículo 27 de
la Ley para el Desarrollo Económico del Estado de Jalisco, la cual fue publicada en el
Periódico Oficial "El Estado de Jalisco" con fecha 31 treinta y uno de marzo del año
2012 dos mil doce, misma que entró en vigor ello de Enero de 2013, reformado con
Decreto 26180/LXI/16, publicado el 17 de enero del 2017.

1.2 Su representación legal recae en el Encargado de Despacho de la Dirección
General, José Ochoa Domínguez, de conformidad con los artículos 44 y 45 fracción IX
de la Ley para el Desarrollo Económico del Estado de Jalisco.
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1.3 Que la Licitación Pública Nacional LPN 001/2019, con Concurrencia del Comité
"Servicios Integrales para la Administración, Organización, Operación y Desarrollo de
los Pabellones Jalisco Internacional 2019", se llevó a cabo el 28 de mayo del 2019.

1.4 Para los efectos del presente Contrato señala como domicilio el ubicado en calle
López Cotilla, número1505, Cuarto Piso, Colonia Americana, c.P. 44160 en la Ciudad de
Guadalajara, Jalisco.

2. Declara "EL PRESTADORDE SERVICIOS" que:

2.1. En su carácter de Prestador de Servicios tiene la capacidad jurídica para contratar
y obligarse a la ejecución como Testigo Social, de la Licitación Pública Nacional LPN
001/2019, con Concurrencia del Comité "Servicios Integrales para la Administración,
Organización, Operación y Desarrollo de los Pabellones Jalisco Internacional 2019".

2.2. El Lic. Carlos Fabián de Anda Arámbula, se identifica con copia de su identificación
oficial, número IDMEX 1888701092, de la que se desprende su nombre, firma y
fotografía.

2.3. Exhibe Constancia de Situación Fiscal, expedida por el Servicio de Administración
Tributaria (SAT) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de la que se desprende
su nombre CARLOS FABIÁN DE ANDA ARÁMBULA, Y su Clave de Registro Federal de
Contribuyente, es AAAC8701207E9.

2.4. Ha presentado propuesta técnica y económica relativa a la participación como
Testigo Social, en la Licitación Pública Nacional LPN 001/2019, con Concurrencia del
Comité de "Servicios Integrales para la administración, organización, operación y
desarrollo de los Pabellones Jalisco Internacional 2019".

2.5. Declara como domicilio fiscal, para todos los fines de este instrumento, el ubicado
en la calle Esteban Huerta, número 1006, Colonia Pablo Valdez, Guadalajara, Jalisco,
c.P. 44765.

cLÁUSULAS

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. El pago a "El Prestador de Servicios" por parte
de el "C.E.P.E.", por la participación como Testigo Social, en la Licitación Pública
Nacional LPN 001/2019, con Concurrencia del Comité de "Servicios Integrales para la
administración, organización, operación y desarrollo de los Pabellones Jalisco
Internacional 2019".
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SEGUNDA: PARTICIPACIÓN. La participación como Testigo Social, corresponderá de
acuerdo a la propuesta técnica y económica presentada por "El Prestador de Servicios",
la cual se anexa al presente. Por lo que respecta a la entrega del Testimonio final, fue
presentado al "CE.P.E." el día 07 de junio del 2019.

TERCERA: PRECIO DEL CONTRATO. El precio que "CE.P.E." pagará a "El Prestador
de Servicios", será en Moneda Nacional, por el costo total de los servicios, cuyo importe
es de: $6,150.00 (SEIS MIL CIENTO CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), más el
importe del Valor Agregado (IVA), correspondiente al 16% del costo del servicio
$984.00 (NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), cuya
suma importa un GRAN TOTAL: $7,134.00 (SIETE MIL CIENTO TREINTA Y
CUATRO PESOS 00/100 M.N.)

CUARTA: FORMA DE PAGO El pago total de la propuesta se hará en una sola
exhibición, para lo cual "El Prestador de Servicios" deberá presentar el comprobante
fiscal (factura electrónica y XML) a favor del "CE.P.E.".

QUINTA: ESPECIFICACIONES DE LOS SERVICIOS El "Prestador de Servicios"
tendrá que llevar de acuerdo a la propuesta técnica y económica, la cual se anexa al
presente, debiendo presentar un Testimonio final.

SEXTA: INCUMPLIMIENTO En caso de que "El Prestador de Servicios" incumpla con
las obligaciones pactadas en el presente contrato, deberá restituir las cantidades que le
hayan sido entregadas y demás reclamaciones a que hubiere lugar.

SÉPTIMA: CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES "El Prestador de Servicios"
no podrá grabar o ceder a otras Personas Físicas o Morales, ya sea todo o en partes los
derechos y obligaciones que se deriven del contrato, salvo los de cobro que se generen
en los términos del propio contrato.

OCTAVA: MODIFICACIONES DEL CONTRATO El Contrato de Servicios
Profesionales solo podrá ser modificado ante la instancia que autorizó el contrato,
siempre y cuando sean por causas necesariamente justificadas, motivadas y que exista
invariablemente evidencia por escrito.

NOVENA: RESCISIÓN DEL CONTRATO El "CE.P.E." podrá rescindir el contrato y
solicitar a la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas que hagan efectivas
las fianzas respectivas, cuando se presenten causales de incumplimiento por parte del
"El Prestador de Servicios" en los plazos de ejecución contratados. Las partes
convienen que cuando sea el "CE.P.E." quien determine rescindir el presente contrato,
dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial; si es
"El Prestador de Servicios" quién decide rescindirlo, será necesario que acuda ante los
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Tribunales del Primer Partido Judicial en el Estado de Jalisco y obtenga la Declaración
correspondiente.

DÉCIMA: DE LA COMPETENCIA. Ambas partes manifiestan que para la
interpretación y cumplimiento del presente contrato, se regirán por las disposiciones del
Código Civil del Estado de Jalisco, sometiéndose expresamente a la jurisdicción de los
Tribunales de la Ciudad de Guadalajara, Jalisco, renunciando al fuero que por razón de
su domicilio presente o futuro les pudiera corresponder.

Leído que fue el presente contrato por ambas partes y enterados de su alcance y o
contenido, manifiestan que en el mismo no existe error, dolo, mala fe o
enriquecimiento ilegitimo, por lo cual, lo firman por duplicado de común acuerdo, el 25
de julio del 2019.

POR EL"C.E.P.E."
EL ENCARGADO DE DESPA HO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL

CONSEJO ESTAT L E PROMOCIÓN ECONÓMICA

EZ

IAPR/mafg
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MTRA. ROSA MARIA TOLEDO CORTES

Director Administrativo del Consejo Estatal de

Promoción Económica del Estado de Jalisco

PRESENTE

Como es de su conocimiento, la Contraloría del Estado de Jalisco a través de la

Dirección General de Promoción y Seguimiento al Combate a la Corrupción, mediante

oficio 00601DGPSCC/2019 de fecha 16 de mayo de 2019, designo al suscrito, para

participar como Testigo Social, a petición del Comité de Adquisiciones del Consejo

Estatal de Promoción Económica mediante oficio número CE PE DIR 124-05/2019 en el

atestiguamiento de la Licitación Pública Nacional número 001/2019, relativa a la

adquisición de "Servicios Integrales para la administración, organización, operación y

desarrollo de lbs Pabellones Jalisco Internacional 2019", a cargo del Consejo Estatal de

Promoción Económica del Estado de Jalisco.

En anexo se presenta la propuesta de participación para el atestiguamiento de referencia.

Con mucho gusto aclararemos cualquier duda y reciba un cordial saludo.

Guadalajara, Jalisco a la fech e su presentación.

ABIÁN DE ANDA ARÁMBULA.



PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA RELATIVA A LA PARTICIPACIÓN COMO

TESTIGO SOCIAL, RESPECTO DE LA LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL PARA LA

ADQUISICIÓN DE "SERVICIOS INTEGRALES PARA LA ADMINISTRACIÓN,

ORGANIZACIÓN, OPERACIÓN Y DESARROLLO DE LOS PABELLONES JALISCO

INTERNACIONAL 2019" QUE REALIZARA EL CONSEJO ESTATAL DE PROMOCiÓN

ECONÓMICA DEL ESTADO DE JALISCO.

ANTECEDENTES

A efecto de llevar a buen término el proceso licitatorio para la adquisición de "Servicios

integrales para la administración, organización, operación y desarrollo de los pabellones

Jalisco Internacional 2019" a cargo del Consejo Estatal de Promoción Económica del

Estado de Jalisco (CEPE), la Contraloría del Estado a petición del Comité de

Adquisiciones del Consejo Estatal de Promoción Económica mediante oficio número

CEPE DIR 124-05/2019, designó por medio del oficio 00601DGPSCC/2019 de fecha 16 de

mayo de 2019 al suscrito el Lic. Carlos Fabián De Anda Arámbula como Testigo Social,

inscrito ante dicha instancia con el número de registro 7 en el SECG, para que atestigüe

la contratación de referencia y coadyuve con la transparencia y la rendición de cuentas

del proceso de contratación.

METODOLOGíA

Los parámetros metodológicos para la definición de mi opinión y mi actuación se

encuentran en los Lineamientos para el Registro, Participación y Contraprestación de los

Testigos Sociales en las Contrataciones Públicas que realizan las Dependencias y

Entidades de la Administración Pública Estatal, así como el CAPITULO VI de la Ley de

Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de

Jalisco y sus Municipios. Mi intervención tenderá a incidir para que todas las actuaciones

que lleven a cabo los servidores públicos de la Entidad convocante, tendientes a la

contratación de referencia, se ajusten a lo preceptuado por la propia Ley.

El suscrito participaré en el atestiguamiento de referencia con objetividad e imparcialidad

y brindará acompañamiento constante en todas las etapas del proceso Iicitatorio y se

vigilará que se efectúe con transparencia e imparcialidad y que se encuentren

establecidas en la normatividad aplicable.

A continuación, se presentan algunas de las actividades susceptibles a realizarse en el

acompañamiento a la Entidad, a través de la participación en juntas con la Entidad,

trabajo de gabinete para el análisis de la documentación y la elaboración de informes y

testimonio final del desarrollo del proceso Iicitatorio.

1. ETAPAS INICIALES A LA PUBLICACiÓN DE LAS BASES.

a) Reuniones de trabajo previo

b) Participación en la elaboración de contenidos de convocatoria

c) Revisión de proyecto de convocatoria



d) Análisis de información relacionada al proceso incluyendo análisis de

contrataciones similares o previas

e) Visitas de campo

2. ACTOS DEL PROCESO L1CITATORIO.

a) Análisis de convocatoria.

b) Mesas de trabajo

c) Publicación de la convocatoria

d) Juntas aclaratorias

e) Análisis previo de respuestas a las juntas de aclaraciones

f) Acto de presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas

g) Revisión y análisis de la documentación para la evaluación de propuestas

técnicas y económicas.

h) Revisión del dictamen para el fallo

i) Fallo

PROGRAMA DE TRABAJO EN EL CONSEJO ESTATAL DE PROMOCiÓN

ECONÓMICA DEL ESTADO DE JALISCO.

A efecto de llevar a cabo el atestiguamiento designado, se refieren las actividades y horas

de trabajo por intervenir para tal efecto, tomando en cuenta los términos de referencia y la

información preliminar que me ha sido proporcionada por el Consejo Estatal de Promoción

Económica del Estado de Jalisco.

TOTAL 25

Hora 1

Hora 2

Hora 3

Hora 2
Hora 4

Hora

lo

Elaboración de informe parcial de revisión y análisis

Participación en los actos de la junta aclaraciones.

".Elaboración informe parcial de. la junta aclaratoria

Participación en el acto de presentación y apertura de

propuestas técnicas y económicas.

Consulta en el sistema electrónico de compras

gubernamentales para verificar la publicación del acta

delacto de presentación y apertura de proposiciones.

Elaboración informe parcial del acto de presentación

y apertura de propuestas técnicas y económicas.

Asistencia al acto del fallo

Consulta en el sistema electrónico de compras

gubernamentales para verificar la publicación del acto

de fallo.

E:laboración.de. informe parcial de fallo de la licitación

Elaboración del informe final y testimonio de las

actividades realizadas.

Hora

Hora

Hora

Hora

Hora

2

2

1

2
3
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PROPUESTA ECONÓMICA

La entonces Secretaria de Planeación, Administración y Finanzas y Contraloría del

Estado de Jalisco a través del acuerdo No. 11/2017, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA

TABLA DE CUOTAS Y ESTIMADOS DE PAGO AL TESTIGO SOCIAL, A LA QUE SE

SUJETARA A LA CONTRAPRESTACiÓN DE LOS TESTIGOS SOCIALES POR LOS

SERVICIOS QUE PRESTEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS EN LAS QUE

PARTICIPEN, ha comunicado los costos por hora del atestiguamiento de contrataciones,

acorde al Artículo 41 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y

Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, mismo que a' la letra

dice lo siguiente:

Artículo 41.

1. La Contraloría emitirá los lineamientos que especificarán los montos de la
contraprkstación al testigo social en función de la importancia y del presupuesto asignado a
la contratación.

Así mismo a partir del 12 de octubre de 2017, en todos los casos, la hora por servicio ser'

el equivalente a $246.00 pesos, sin incluir el Valor Agregado. A esta cantidad se le

sumara: 1) El porcentaje adicional por cuantía, y 2) El porcentaje adicional de gastos por

la prestación del servicio. Lo anterior conforme al cuadro que se señala a continuación:
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En el campo que nos ocupa, por el monto de la licitación, por el número de horas

estimadas y así como los gastos pos la prestación del servicio de la Licitación Pública a

atestiguar, la cuota establecida aplicable asciende a $246.00 pesos por hora de ~ervicio.

La cotización respecto de mi colaboración en el contrato sería de un valor de $6,150.00

pesos más el Impuesto al Valor Agregado (lVA).



CONFIDENCIALlDAD

El testigo soci~l tendrá un especial cuidado con el manejo de información que tenga el

carácter de reservado y/o confidencial, debiendo preservar el carácter reservado y/o

confidencial de la información con que se trabaje.

DATOS DE CONTACTO

Domicilio: Velázquez 271-A, Colonia La Estancia, Zapopan, Jalisco.

Oficina: 33- 1562-4471

Celular: 33-1197-9489

Correo electrónico: fa abg@hotmail.com

Por lo anterion;nente expuesto solicito su atención para la celebración del Contrato a que

alude los Artículos 39 fracción 3, 41 Y 79 de la Ley de Compras Gubernamentales,

Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, en

base a la solicitud de un Testigo Social por parte del Comité de Adquisiciones del Consejo

Estatal de Promoción Económica mediante número de oficio CEPE DIR 124-05/2019, así

como la designación de la Contraloría del Estado de Jalisco mediante o

00601DGPSCC/2019 de fecha 16 de mayo de 2019.

Guadalajara,Jaliscoa latech7resentación

.---
IÁN DE ANDA ARÁMBULA.

mailto:abg@hotmail.com
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